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'^ ín iiteno. de Gracia y Justicia.
decreto nomhráJvdo pava la Ca- 

7ion§ia vacoMte en la Santa Iglesia 
-flateáral de Vich al Presbítero don 
Wvaqwn Crcixell e Iglesias.—Pági- 

jn a  11-34.
■^tro Ídem, id. id. vacaríte en la Santa 

I§ÍA?sia Colegial do Logroño al Doc
tor I). Francisco Jarder Lauziirico. y 
Toralba.—Página 1134.

Otro promoviendo a la Candnjía va
cante en la Santa Iglesia Colegial de 
'Mrez de la Frontera al Preshitero 
D. José Piodriguez Sánchez y benefi
ciado de la misma Iglesia,—Pági
na 1134.

Ministerio de la Guerra.
Ueal decreto disponiendo que en lo su

cesivo se provea, mediaíute el opor
tuno concurso de méritos, el cargo 
de Jefe del Detall y  Contabilidad de 
las Academias y demás Centros de 
enseñanza militares.—Páginas 1134 
y 1135.

Ministerio de Hacienda,
B.eal decreto admiiieñéo la dimisiátíi 

del carga de Director general de la 
Deuda y  Clases pasivas a D. José 
María Cervantes y  Sanz de Andiim.—  
Págind 1135,

Olfro nombrando Director general de 
Deuda, y Clases pasivas, con la ca- 

¡tegoria de Jefe superior de Admi- 
mstración civil, a D. Arturo ForcoJ 
*/ Rivera, Jefe de Administracid^ 
de primera clase del Cuerpo peri
cial de Contabilidad en la Interveri- 
2ión del mismo Centro directivo.— 
Página 1135. ;

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes dispoMendo se devuel

van a ios individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresm’̂on para redxicir el 
iiempo de su servicio en filas,—Pá- 
fgina 1135.

Otra dispctíiiendo se ajuste á las bases 
gue se publican el concurso de pro
posiciones de terrenos necesarios 
para la construcción de cuarteles en 
’̂ a ^laza d^JBxtrgbs.r^-dPéqiims. lAM

Ministeii© de Hacienda. ;
ReoÁ orden deeiurandor de utilidad pú- 

M/iea para el servicien, los funciona
rios de Hacienda y de los Muniei^ 
píos, el primer tomo de la obra p u 
blicada por D. Antonio Martin &il, 
titulada —Tratado práctico de con- 
tHbución terrUorial de la riqueza 
urbana.—Catastro ' ivrhano ”. — Pági
na U m .

Ministerio de Instrucciém PúM ea 
y  Beñ'as Artes. i.

PieoJ orden áisponiehdo se anuncie a 
concurso de trastado la provisión de 
la Cátedra de Gimnasia, vacante^ en 
el Instituto de Las Palmas.—Pági
na 1137.

Otra ídem id. id., vacante en el Insti
tuto de Teruel.—Página 1137.

Otra ídem a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesor de Caligrafía 'del Instituto dê  
Teruel.—página 1137.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Agricultura, vacante en 
en el Instituto de Lugo. —r Página 
11137.

Otras encareciendo la necesidad de que 
el Ministro de la Gobernación comu
nique a los Gobernadores civiles de 
las próvidas de Soria y Toledo obli
guen a los Ayuntamientos que se in
dican a que faciliten locales en con
diciones donde instalar las Escuelas. 
Páginas 1137 y  1133.

Otra haciendo extensiva a las Escue
las de Náutica, de Comercio y de
más Centros docentes, dependientes 
de este Ministe7Ho, la autorización 
concedida a los Institutos para po
der adquirir ejemplares de la obra 
titulada "‘Legislación de Instrucción 
pública'\ de la que es autor D. Mi
guel de Castro y  Marcos. ~  Página 
1138.

Otras declarando desiertos los concur
sos previos a las Cátedras de Fran
cés de los Institutos de Lugo y  Oren- 
'se, y dispo7iiendo se anuncie de nue
vo su provisión a concurso entre 
Profesores especiales de Idiomas de 
las Escuelas Normales, de Artes e 
Industrias o de Camerci&.—rPágma 
1138.

Otra co7icedié7ido la. excedencia vohm- 
tarna a D. Manuel Carballeda Ortiz, 
Profesor de la Escuela Profesional 
de Comercio de V a lem m .^^ágSná  

.. ábtm.. ' '

Otra ídem id. id. a D. Félix de Pereda^ 
Ruiz, Catedrático numerario de lâ  
Escuela PericiaL de Cpmercio de. 
Yigo.—Página 1138.

Otra declarando Monumento nacioncú  ̂
la iglesia mmxa al Cmmento de MoU'*, 
jas Trinitarias de la calle de Loj^  
de Vega, de esta Corte,— Pághiá 
1138 a 1141.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que erh lo 

cesivo no se tramite ningún exp^^. 
diente de aprovechamiento de aguasl 
de los ríos Sorbe y  Jar ama, ni def 
tramo del rio Tajo comprendido en-í. 
tre la desembocadura del seguné^ 
aflueyite citado y la frontera portu
guesa, sin la audiencia previa de la. 
Comismda Ptegia del Canal de Isa
bel II; y que tampoco se otorguen 
nuevas concesioiies de aprovecha
mientos de agua dentro de la ciien^. 
ca del río Lozoya.—Páginas l i l i  w 

 ̂ 1142. . i

Administraciéa Central,
Estado. —̂ Sutoescrelaría. —.Seooión do 

Go-mercio,—Concediendo el "‘Regium] 
exequátur^' a los Cónsules del ex^ 
tranjero que se mencionan.—Pági
na 1142.

Asu'iitojŝ  coníeT^i(ys.os.—Anunciando e¥ 
fallecimiento en el extranjero de los] 
súbditos españoles que se indJccm.--í 
Página 1142.

Hacienda— - Dire«cciéii general de lo- 
Gontencioso del Estado. — ̂Desesti- > 
mando instancia de D. Calixto Ar-\ 
güeso en solicitud de exención deĥ  
impuesto de personas jurídicas.— 
Página 1142. i

G obernación. — Direiecidifii general deí 
AdministraiCión. — Anunciando con-\ 
curso para proveer el cargo de Con- i 
tador de fondos del Ayuntamiento! 
de Villarrobledo [Albacete).— Pági-J 
na 1142. i ^

Anunciaíido haber sido nombrádo dodi 
Atiselmo Romero Bece^rü Contaá0r\ 
de fondos del Ayuntamiento de EosA 
pítalet de Ltobregaf iBarcelonáV-J^ 
Pági7\a 1142. í ¡

Inspeccién general de '^oidad.— 
vacando a caneurso para provmr Rsst]" 
plazas de Inspeetores provÍ7ieiales.id(e\ 
Sanidad de Almería, Oéceres y  Ya*-’ 
lencia,—Página 1142. ’

iN-STRtJCGíóN de T¡0.
ümversiidad diF
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Subsecretaría. —■ Bis poniendo se den 
los ascensos úe escala y que las Ca
tedráticos que se mencionan pasen 
a ocupar en el escalafón los núme
ros que se indican.—Página 1151. 

Idem id. id. y  que el Catedrático de 
Universidad D. Moriasio Ruiz Funes 
y  García pase a ocupar en el escara 
lafón el número 456.—Página il&l, 

¡Nombrando a D. Ramón Vilct Barberá 
Catedrático de la Facultad ;d!e Medi
cina de Xa Universidad de Yuleíiicia. 
Página

M.nundando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesor de Gimneisía úel Instituto de 
Las Palmas.—Página i i  51.

Ídem id. id., vacante en el Instituto de 
Teruel.—̂ ágina  i 151. 

tdem la plaza de profesor de üaligra- 
fía  , vacante en eX Imdüuto de Te
ruel.—Página 1151. 

iidem la Cátedra, da Agricultura, va
cante en el Instituto de Lugo.—Pá
gina. 1151.

&embra:}ri\do a \J>. Luis Poah BmiveU, 
Profesor de terrvb'to de la Bsmielu 
Industrial de Béiar,—Página 1151. 

AnuTicidndo a concurso entre ProfeSc.:- 
res especiales de idiomas de Escue

las Formales, de Altes e Industrias 
o de Comercio la provisión de la 
plma de Profesor -de Francés, vol
cante eh el Instituto de Lugo.—Pá
gina 1152.

Idem id. id., vacante en el Instituto de 
Orense.—Página 115:2.

Concediendo a doña Josefa Caro Ro- 
drígnez el abono que solicita para el 
segundo año de su carrera.—-Pági
na 1152.

Aíiunciand'O hah^^r A do admitidos i¡ ex
cluidos los asr'rozte

. 0 ,1  ̂s ¿ 7 .

” de ofi- 
e^^o a la Es- 
'7? c-'m- y Gel-
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■ S. M. eí t o  D. AlfoEso XIII (q. D. g-.), 
,S. M. la Eekía DoR® Vietoria Biífeaiaj 
>S. A. II, el PríEfiií'!? da .Asturias g In- 
.fantss j  a f 'J  • p , 'c  ia Auj,'aí4r
:Rsal Fai.i; lA  ’ ‘ i Axvi no edad 
.<m su  ̂ ^

MMítm Éñ

RiSAltEiS DMmETOS
en nombrar para la Ganan- 

Jía vacante, por promocién cié D. Ma
nuel Alojos, en la Sania Iglesia’ Cate- 
drai de YiCh, al Fresbílero D. Jnaqiuín 
Greixell o Iglesias, ípie reúne las con- 
diciciiípjs 'y  ? en el artíoiilo • 11 del 
;E.eal rleeroi^ :orclaC’ ' cié 20 de Abnl 
áe moe.

[Dada ea Palaeio b drez j  mieve do 
de mi! irí^vocieatos, vein-

'ÜIIMO.
AIiFvdddO

^  HiKistxo áte GiaoF y 
liOBÉ FbAMCGS R o m ú W E Z .

Méritos y  sámneíos de 1). Joaquín Creí- 
xell e iglesias.

Girrsó ;' T"'* - ' estudios en < 1  ̂^
miimcio Je A>i.‘''ou):oa, sioBd© ord 
fk) de Id "A 11̂  ‘O en 24 de May  ̂
19F2.

En 23 de Jn*  ̂ i a 1033 Pié eorobra- 
Coaiüjiitoi '■* a parroquia de L?á 

B bal riel ¿e apoerr^o: en 3
NoYÍein.b?i‘o ée de la de Amr-

.ea i'iá̂  é k  m É i .  M  ■ .ia

can a las op^osí'
Higiene ccm p
logiíi sanitaricL __
tad de Medicira de h 
des de Santiago, Sevi 
lid.—Página Íi52.

Idem haber sido / r 
bio Guerrero O A  ? - 
cío de este Misv 
cuela Indusd E

trú.—Página i íes.
Bireoc/idn ¡general de Primera enseñan- 

za,-—Disponiendo se publique la re
lación de Maestros comprendidos en 
la resolución'priraer a de la-Real or
den- de 8 de Julio próximo pasado, y  
que de ello se dé noticia a los inte-

úü S an  rr .F lo  del Gaanpo, de  B a rc e lo 
n a ;  e n  23 D F !Íe inbre  ole -1906, de  
la  do  S an  J r a n n is c o  d e  P a u la , y  len 1 8 ’ 
d e ^ E n e ro  1910, é e  la  d e  Ñ u a s tm
S e ñ o ra  de .Belén,- ia n ib ié n  d e  B a in o lo - 
m ,  y  te d a s  d̂ e térm ino-; en  12 d e  F e 
b re r o  de 191-6, E cónom o die la  d e  Y ila -  
n o v a  d -0 la  Roca., d e  ascenso , y  arü'1 2  
d e  D ic ie m b re  del m ism o  año se p o se -  
/siono, p re v ia  op o sic ián , d e l c u ra to  de 
e n tr a d a  de  S a n ta  M aría  de M irallec.

Do conformidad can lo disp rr-t u en 
el Real deereto concordada de 6 de 
Biciembre de í8'88,

Bongo <0n¡ nombrar para la ‘Canoinjía 
vacante, por .promoción de D. Yaleria- 
no ‘Cruz, en la S-anLa Iglesia Goiegial 
de LogroñO', al Doctor ' D. Ftrancisco 
Javier Ijauzurica y Tprralba, propues
to én primier lugar por el Tribunal 
idie opas.iGión.

■Dciéo en Palacio a diez y nueve de 
Beptiembre de mil noYeciantos ■\"0in- 
t iu ^ .

^ O N S O
Si IvfLiistro áe Gracia y Jiisticlsp

Jrsd RodrÍsHJEs.

V on promover a la Ganoivía va- 
otv.b\ )or defiiiici-OB. da D. Tadeo Fer- 
B.nría/i en la Svnia Iglesia. Colegial 
.de Jorca de la Frontera, al Presbítero 
D. José Rodríguez SáDChez, Benoílcla- 
éo de la misma Iglesia, que reúne las 
condicio:ii6s exiigcdas en el artículo 13 
úéí HíCal áecroto concordado éo .2Ü de 
Abril de 1003.

Dado eo Psdaoio a  diez y nueve de 
Septiembre ‘de y-iii novecieidGS Yelr,-- 
tb rM -

M M m m .
B3 M l t i i b t s r o  d o  í m . c í u  y  J a s í K i i a i , :

Tesados por las Secciones adminis^- 
trativas a que esJén afectos, com é'- 
contestación a las reclam.aciones q i ^  
promovieran eonira el Escolafón 
Id  de Junio de 1920.—-Página liñEw

Resolviendo el recurso de alzada 
terpneslo por doña Pilar Pícrimi 
Cronzáíez, Maestra dr; la Esci Ma d4 
Moas ísco de Pódeme {Orem^y—P ^  
ginu 1154.

Nomb?xm.do, ; 7̂ ’ rp,- uq copsou'" 
a B. Jesús Id tu > Mvr Maestro ée 
Escuela de Bono {I'uesca). — ^
na i 154.

lie solviendo el expediente incrm j 
doñ-a láaria de la CouccpAén Rv:t$ 
de Castro, solicitas (lo sVy rekigrcMi
en el Magisterio Nacional iPdyii
na 1154.

Desestimando petición de doña Lii$  
Isabel Salazar solicitando ser 
da a las oposiciones a la Cátedra &  
Historia Natural de la Escuela 
pe?'iov del Magisterio.—Página iíi>%

F om ento .— D ire cc ió n  a?eneral d e  O bra#; 
p^iiblicas.—’Ijc Javr-^ao aceptable 
modelo de ÍuIEIax e» " v-hículos dB 
tracción animal presetuE D po d 
José María MorGrlIc LcrMbms 
gina 1155.

Méritos y servicios de B. José RoérB^.
guez y Sánchez. ' /

Recibió el -Sagrado Orden del 
biterado en el año 189-3. r

En J2 de Mayo de 1B94 fiié boit^  
bracio Gap»- '̂da. del eonvento- de Retí- 
giop-as del Ecpíritu Santo, ¡de Jerez 
la -Frontera.

Previa oposición, obtuvo u-n Bé-no** 
fkrio en la 8. I. Colegial de-Jeri3z dic lé 
Frointera, -cargo derque se posesioné 
en i9 de Noviembre do 1898, "y que ei| 

s'^mpeña. /la  rc iu a iid a d  écm-mpi

FDPOFIGPO-N 
L El cargo de Teniente Ooroi^

nol Jmc del Detall y Goritabil Idad de ia0
A..cad.emiais militares, -que no se ballil 
inaluMo entre tas exuep-c-ion-as 
b lee ida a en; el últim o ¡párrafo el el  ̂
Pcnlo 3d del ■Real decreto ufe 21 d é  
iviayo de 192‘0, pe provtee aiotualmen-* 
to  por antlgdeidad "entre ios Jefa# 
que fie aso e-mplBíO- y A,ruin rcíope^ti^- 
v-a lo solicitan, corifornie a lo- qu# 
ip-rcíCíeptúa eil lartículo iJ- del referi-»-. 
'dio Real deeíratoi. p

.Da iiuportanio-lo. do -didho cG,raeD-5 
do :a|pareoo manMesítE- en la ¿i*eai 
deni de 21' de JuniO'de 494 0, cuya 
poisición rogrcia ico; .deberás: del Ta-t' 
ni en te Goironol Jefa  cM Dletall, aobgc- 
nániólole fiirici.onoiS educativas lade-̂ s- 
má0  de las adm iaisicativas, jy bu-« 
ciéndole reoponSiaible an te  el Oerow 
n o l Director del .rágiBim y ¡s-arviei# 
i:oteiriG.r, oit: cuanito se  rsAer^e a l 
den, poliicáa y dM uplina 
n-0.3 Ide 'la Aoridemla; por lo q m  Fst# . 
TBiuentá-Coronel aparece- 'I?
de darec^bo coiiic prkner Puofe^oi| 
da mü?' ús:

 ......   ̂ .,4
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Íi0S( y, eomo éal, re-s[poii'Siaible de ella 
anite isu OoTGfUel, dle la injisüna. m a- 
iHera >qite el Jefe de efSitiidioís lo as de 
la  ins-tr'uoüva.

Bieíiia ia:G,po[rtaiD.c.íB siifee aún de 
|m n í D íBí  iSie iien e  en lénenia 'q>u e. en 
esâ sio de a g e n c ia  »o enferm edad del 
O0r¡3Bel I>rreetoT, , eoripasponde por 
le  igieneral a l-Je fe  de se tra ta  
deafempeñar ÁAerinamente el cargo 

em-tedafS las fiinei'Onie.s 
¡anex®®»' al mmsxto, pues la icireims-- 

€e darise el de Jefe de
ie»stndfos a  la eleeaión y el de Ma^er 
a  la limJrgüeáfed,. ta c e  ■qne esie 41- 
ÜBiO'' s€ti..i:#atsí■ «siempre el- m ás an-

Üas ■■^o^g'kfemíeiio'nfets .apnntadais 
íaconisojan rqne las funciones de J efe 
del D etall y OontaMliidad no «10 aidU 

■ -Judi-ípienv.atendiéndose ta n  sólo a la 
míígüadaiál ataoluiia., por no estim ar- 

e lio ^ rd e ien íte  ^garantía para  el 
' deseimpeiio de un. carigo de [tal con- 

íiansa e Imp^ortaneia.
■Bor iodo lo Bixipuesio,, ¡el M inistro 

|u e  isu-serábe, de iaeuericJo con el Con- 
wejo die MiniístrciS'., tiene el honor de 
¿¡ometer a  la aprobación de Y, M. el 
feiguieiite Decreto. 

iMadrr' î-. i'-Q' d-e Septiembre do 1--921.
BEÑOR t 

. :é' .U R. P. de V. M,,
J u a n  de  la  C ie e y a  y  P e ñ a f ie l

a^EAL IDPORETO  ̂ -
A propuesíta del ‘Miniisiro de la 

Onierra y de acuerdo ¡0011 el Consejo 
de Ministrois,

Yengo en dieeretan lo siiguáenté: 
Artlícul-o único. El fcargo de Jefe 

del Detall y Gontabilidad de-- biiS Aba- 
dcmiio-is 37- demás; iCentros idle ense- 
ñ a n z A  .militares, so proveierá íui lo 
£uc0sivO' m ediante el 'Cnortuno con
curso  do m/rftoiSi, con arreg lo  a 
iciiaibto p a ra  cadía ícaisô  ¡se determ ina 
;en el .artículo 3.® láfe-. Mi Decreto de 
M  de Btaiyn do 1912 .̂

Dadiô  en Balaciio- n diez 3“ nueve de 
Bc/ptiiembre de mil novecientos cedn- 
tiunO'.

ALB'DMSO
Î i Mmistro r ■; Cvicrra,

í^AN m  XA O le e v a  y  P e ñ a f i i x  . .

Dado en Palacio a veiiitiséis de 
Agosto de mil uoMecientos yeintú^'

-ALi-e-..,.
El MittiistTo de Hacienda,

F b á N-Cis g o  d e  a . Ca m b ó  y  BATLim .

Yongo en nombrar Direcior .gene
ral de la Dieuüa y Ciases Pasivas, con 
Xa caiegorí-a de- Jefe superior de Ad
ministración, a D. Arturo Forcat y 
Rivera, Jofe de Ádministración Je 
prim era clase del -Cuerpo Pericial d;e 
Contabilidad en la Intervención del 
mismo Centro direictiyo*

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Septiembre de mil no-vecientos vein
tiuno.

ADFONiBO
. El Ministro de Hacienda, '.

F r a .n g is g o  d e  a . C a m b ó  y  B a t d u b .

^  -------

KB3 S 8 ÍE M  i ú t i

. REALEíB DEDREPO'S
Yengo eni adm itir la dimisién. que 

Me lia present.ado D. Jos-é María Cer
vantes j  iS-anz de Andino del cargn de
Director gor ir.al do la Deuda y Cla
ses PSSivHS

'RiSADES ORDENEIS 
Es'cmo. S r.; YiíS'ta la .ins-t-aricia qua 

Y. E, -cursó a este  Ministeri-o, p ro - 
mJovida -por JoiSé Roñ-rígues Alfonso, 
soldado del ^segundo Pvegirnlento de 
ArillXerta de. Moni aña, en so lk itu d  
de .que le sean úevusiie.e. 750 pere- 
tatSi de las l.OCO qu-e ingresó^ pa,ra la 
reduciciéai del tiem po dle.- servicio en 
filas, por ten er conleedidots; los be,- 
ne.ñolo»s dí6l artíiculo 271 de la yi'- 
geirte ley de Recilutamiento,

S. M. el B-ey tq. D. g.) s-e h a  -ser
vido diisiponer que de las l.dOd pe- 
8-etas- doipoisiiadas en  la Delegación 
dle .Hacie.nd-a de la provincia de Deán, 
S'e devuelvan 769, eorre-spondionte-s 
a Xa c a ria  de- pago núm ero 7R3, ex
pedida on 16 de Díeá-embre de 1919, 
quedando -satisifecño 0011 las 250 
restan.te-si'el to tal de- la. cuo'ta miP - 
.tar que señala el artículo-257 de la 
referida ley; debiendo „ percibir la 
in'di'0.ada sum a el indáviduo qu'" ofee- 
tuó -el 4e!púS'it-o o la. pers-onn apodú^- 
radia en forana legal, según d.tspone 
el aríí-culo 470 del Rriglamento dic
tado para, la ej-ecuuián -die .la. ley de 
Reeluiamiento.
. 4Dle Real -orá^n lo digo a Y. E., 
para 6 II oonocimiaDto y demás efee- 
toa. DÍO& guarde a Y. E. inuctios 
añós. Madrid, 14 de Bepticmbra 
-tía 1921,

OTERYA
Befíor Capi'tán general ele h. rsex.ta 

gión.

moa lda po.r Riamón Engallo Jíleí:go-^(
'^a, u>ioLG;ado del íte!gájTii*&níp In ían te í-.

-.1 de Mureia., ntimero B7, en solí*- 
uitud dle que le s-ean d e v u e ite  ’ 
pesetas de las 1,900 .quO' ingreiSKl';. 
piara la rediutcc-fón del tiem po de «eiv f. 
váoio en filas, por teii er'cun;ceíáM(>6 ; 
los beneíieios del artículo 27Í d»e la> 
vigente k, /̂ d-e .Reclutarulento,

iS. 'M. el ,Rey (q. I>. g.) se k a  sier- 
vido disponer que de las  1,0^09.pe
setas! dQpoiai'tiatas en la B ele i^dd ir 
de H acienta de la provintcii,?. ée 
ievedra se devuelvan 75'.J, earreán 
pondientes a la oarta de pago n ú 
mero 565, OY^cedida en 17 de  
tierabre die 1920, quetando 
cfno con las- 250 restan tes el toial; 
de la caot.a m iliu ir que .señala el 
tíleulo 257 úie -a referida ley; 
hiendo pereibir la indicada sum a -el; 
individuo que efectuó el dteopáalio 4  
la peTisonia apoderada en  fo rm a f e ;  
gal, según dispone el artículo  ll# - 
Glei Reglam ento dieta-do p.am la  - 
cuícáón’ de- la ley de Ee-oluitami^ento. ■

(Ble Real ordAn lo díigo a  Y. En 
p a ra  su eonoclmienlio y demás efeio- ;- 
to!S, Dio/s .guarde .a Y. E. rmjdkmq, 
añoe. Madfid, í4  de 
de 192E

COMYA

Señor Capitán general de la bülav#i
R-egion, ;

E tm io . ‘Btm Yism ía imstaiíeia qifc 
Y. E. €UTÉó a  este Mlimsterio, p ro 

Exomo. .Sr.: B. M. el Rfí'Y iq. B.
Se ba servido disponer que el 
so de propos'icioneV de to r r é i s  
sari os para la conslruocién de e n a rfe í 
les en la plaza de Bmgos, que dispcH/ 
ne el Real dfeereto de 31 de A-gosto 
.ximo pa-sado (-D. O. núm, 193), 
te a las bases aco;rd:a'das, que a 
tmuaeión se insertan. ^

De Real orden lo digo a- Y. E.
'm conocimieiáo y denjás eíecios.. m m l  
guarde a,Y, E. muYaos años. Msfedri^- 
13 de iSepLiambre de 192.i,

■CIl^YA

Señor ¡Capitán federal de la sexta,' Ife-
gión. :

Mases para la ceU-by^miáii de %m 
curso de proposiciones pau: la adi^tn^l 
siúión de los terrenos 7'era scrHiú m  
la plaza de Burgos, con ad.m

. consfrucciíhi de euadeks.
Eaícc 1/’ Cor rl ran o  úe Gni^rra se, 

abre ua  soníM! so de ^ îv^pusiuioises para
la adrpjisií.úí'iM ; t: los- krrenos neoesut-- 
lioB 00  5 de Burgos, coU'deflín.í
a las e i b a.um;os a.dktsres.^qu.e  ̂se «^u-v 
riC'Cjo í;j. base 3A

Den/' 2 / La,s proposleioRes 
pnmd^'.ráu un pianO' genieral en es ctM 
de i. ; lyuQ, con cui vas de nivel áeí X 
m  mo-im, acompañando, si es preívis 
UDS coBjCÍsa M-emoria en la que se 
pongajr» y confbmm
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|tanc*ias que no quepa expresar en el 
tplano elarameníe, y la oferta die terre
nos, redueida al precio de unidad de 
ISuiperficie, haciéndose por separado ca- 
oa una de éstas, aun cuando sea û (o 
jpismo el proponente.

(Base 3 /  Las condiiciones que habrán 
'ñe satisfacer los terrenos ofrecidos, en 
Orminos ,genera!l!es serán las siguíen- 
|e s :

á) Situación inmediata, en io po- 
í̂ sihle, a la . ciudad, con vía de franca 
teomunicación con ésta, prefiriendo la 
Iparte rural a aquella en ¡que existani 
ie^entros fabriles o industriales.

h)  ̂ Extensión superficial compren- 
ídida en las cifras siguientes, según se 
loárezcan los terrenos en parcelas coiii- 
^iiguas o separadas: 
i iSuperfi'cie mínima en una sola par- 
^e]a, 125.000 metros cuadrados.
■ Superficie máxima en una sola par- 
>&ela, 180.000 metros cuadrados.
; Por parcelas separadas.
; , Solar para cuartel de Artillería pe- 
éaáa, de fio.OfiO a 90.000 metros cuadra-

. Idem para ídem de Gaballería, de 
.\|&0;060 a 7 5 .000  ̂metros cuadrados.

.Ídem para id. de Intendencia, de 
íĵ .'OOO a 20.000  ínetros cuadrados.
, Idem para id. de iSainii#a'dt*^e 15.000 
ía i20 .000” mntros cuadrados. "V

Dentro de estas superficies que se
S’ jan, podrá comprender cada parcela 

no o varios d!e los servicios en forma 
^ue en el total de parcelas ofrecidas 
fee pueda establecer el total de los ser
vicios.

c) 80  preferirán aquellos cuya for
m a sea réigular, sin entrantes ni sa
lientes muy marcados ent sus contor
nos y que" ofrezcan una explanación 
.Adecuada para la distribución y asen- 
\tamíento de los edifícíos; entre los que 
cumplan estas condicioníes será pre
ferido el que esté limitado por algunos 
'de sus frentes por vías públicas o ac- 
iCidentes naturales del terreno, carre
teras, caminos de hierro, canales, ríos, 
etcétera, y será circunstancia recomen- 
■daMe que el solar pucdia ser fácílmen^- 
tÍTe ampliable, si así conviniera a los in
tereses del ramo de Guerra.

d) Suelo saneado o saneable fácil
mente, que se preste a una convenien- 
íte evacuación de las aiguas superficia- 
'tes y resiiduales y un subsuelo que 
'ofrezca sólida y eco'n'émica cimenta- 
ición.

e) Situación soleada y aireaída, 
íresguardada, en lo posible, de tos vien- 
'tos reinantes, y que permita, dada la 
■forma del solar, que los edificios pue
dan tener una ihigiénica orientación.

f) A'dlemás de las coi’ndicionos que 
>30 especifican en estas bases, el terreno 
ttiabrá de reunir las establecidas por la 
Eeail orden de 27 de Agosto de 1918

L. número 239).
jBase 4.® Podrán admitirse proposi- 

jci'Ones que •comprendan varias parcelas 
pertenecientes a distinítos propietarios, 
íSiendo preciso que sea uno solo el 
Ique haga la proposición y que en ésta 
conste la conformidad de todos ellos, 
débiendo ser parcelario el plano o pla
nos que se presenteTii.

Base 5.* Si los terrenos no están  
•*sorvidGS d irectam en te  por una vía pú~ 
ijblica o no existe enlace con  la  carretera  
’mávS próxima, las o fertas d'eherán com 
pletarse con las de los necesarios para 
Sa construcción de un c a n v i r o  que 
^una eom la v ía  pública iná.s icinediatu*

la zona, para establecer este camino ha 
de ser de lt> metros de anchura, por 
lo menos, y  es oondmión indisfensable 
que en la oferta quede completamente 
resuefíx) este asuiito, c.n lo relativo a 
ht propiedad de los terrenos que 'clticha 
zona comprenda, debie-üido acompañar
se piano parcelario de la misma, la 
conformidad de los propietarios y el 
precio por unidad de superficie.

Base G.*" No serán aldmisibles los 
terrenos que se lialien en barriadas 
insalubres o eni las que existan fábri
cas o almacenes que produziían emana
ciones perjudiciales o molestas, ni 
aquellos formades por vertederos, que 
hayan sido muiadiares, cementerios o 
tenido cualquier otro destino que pue- 
dfa haber sido causa do infección o al- 
tera-oióin) del siihsiioJo.

Base 7^ Los solares que se propon
gan de'bon presentar facuidades para 
el abastecrníiento de aguas potables y 
evacuación de las superficiales y resi
duales, debiendo indicarse el modo y 
lugar de evacuación, >así como también 
ec/mpletarsé la oferta con la die ios tC” 
rrenos MecesariQs para 0I paso de tu 
berías y conductos necesarios, si se han 
de atravesar para ello propiedades parnt- 
liculares, fijándose en un niotro de 
anchura la faja necesaria, y procedién- 
dose, r^pectO' a estos terrenos, eii for
ma anéloga- a la que para los caminos 
indica la base 5.̂

Base 8 .® T"ambiéu deberán ofrecer 
facilidades . para butaries dé energía 
eléctrica para el alumbrado y deinás 
vServicios para que pueda sor necesaria.

Base 9.“ fío serán admitidas ofer
tas de i.erreBos sujetos a servidum
bres de paso, acequias de riego, caña
das (cañaveras), d-oxcansederosf abreva
deros, públicos, Imícas eléciricas ni cual
quiera otra que directa o indirecta
mente afecte a, la p lefia propiedad del 
solar. Con él mismo fin se liará cons
tar, con certificado (kú Registro de la 
Propiedad, que los terrenos ofrceMos 
están ínscrRos en él y libres de toda 
carga. Caso de existir servidumbres, se 
acompañarán las oportunas autoriza- 
íC'iones para poderlas variar en forma 
que el solar quede libre de ellas en- ab
soluto.

Base 10. El pr&poncnle- o propo
nentes de las ofertas que el rarno de 
Guerra acepte en definitiva respanderá 
pt>q^nal y vsubskli ariamente 'a-las re- 
dllinaciones que puedan formular las. 
propietariO'S de tpredios cuii-ndantes, 
sobre servidumbres o cualquiera otra 
cuestión que pudiera afectar al pleno 
dominio del inmueble adquirido.

Base 11. No se señalan precios lí
mites para los terrenos que han tde 
adqiiirirvse; pero, no obstante, los au
tores de las proiposiciones deberán 
Gonsignarlo-s para contribuir a formar 
el juicio necesario para la elección de 
la proposición que se .juzgue más coii- 
veniente al objeto, o para desechaifias 
todas si ninguna se juzgara ac-eptahle.

Base i'2 . Las proposiciones seráKn 
admitidas en el plazo de treinta días, 
contados a parfir del que ‘Se señalo 
las oficinas del Gobierno m ilitar de la 
provincia y plaza de Burgos, consti
tuyendo previamente una fianza de 
5.0'O 9 pes etas■ p or ca da. ,prep os.voí ón pra-- 
sentada, la cual será devu'elta a ios 
autores de .proposiciones no admitidas
’i v v e d i a t : - d e  ir 'C jic  ia

adjiiiáfeaíción provisional, y ¡ai ¡autor o 
autores de las aceiptadas, una vez otor
gada la escritura de compravoiita. Be 
preseaitarán en. vpiiego c.prrado, ílrmay- 
do y sellado por el ooncursante, entre-^ 
gándos'e al interesado nota del reciba 
de dldio pliego. . - ■

Baso 13. Para el examen; e mforniq 
de las preposiciones p3"esenfadas isé' 
teonstituirá, bajo la ipTesidencia dél 
General Gobíernador militar de la pro--* 
yincia, um  Junta, de la que foi'imaié.ií 
parte como Ycéales, el Ingeniero Go- 
•mandante, el Jefe de Sanidad X) un De
legado suyo, el Jefe de .Propiedades, 
el Gamisario de Guerra Interventor d& 
la >G'G4Tjandancia de Ingenieros y un 
Jefe u OíiioiVl de ingaídercs, que ac-* 
tuará como Secretario, con voz y voto.

Base 14, En el día, y hora preñja- 
dos para término del plazo de adrxfl- 
sión se reunirá la expresada Junta y  
procederá, en presencia de los 'concur
santes ‘(a cuyo 'efecto ooucurrlráii po.r 
sí o por persona que dab id ámente "les 
re¡present¿\)', a la apertura de los plie
gos, confrontáxidosc por medio de ín
dice o reíaoi óTi 1111 marada, .que .por du- 
pfic o eraii contener éstos, los do-
'C'Umeu pi-e ‘ comprende cada uíra,
áüY ] 1 se uno de los ejemplares
del ■ h on la •.coníor’midad u obser
va 0 i OiVGs ■ qu c .pi’ occd an.

Base 1-5. .Con íodois los antecedentes' 
a la vista, y prcviO'S los reconacmiien.- 
tos sobre el terreno que estime -conve
nientes, emíltirá la Junta su informe 
razonado, en el ¡cual podrá p-ropoBer hi 
aceptación de la propoisición que con
sidere más ventajosa, o -que todas sean 
desechadas por no GCbimar]as eomipa- 
tibies con -los intereses dol Estado o 
can las CGn.ó.icio'n.e3 fijadas. 
pfidrá proponer la aoeptacimrcondicío-^ 
nal de alguna do ollas, previa su modi
ficación en la forma que juzgue m is 
conveniente;, en este caso deberá di
rigirse por escrito al autor de 'la pro
posición correspondiente-, haciéndole 
presente las variaciones que-estime-ne
ceser k> se introduzcan m  ella, a  ñu de 
que manifieste, ta-mh'iéu ¡inor escrito, 
bí las âlc-epta o no. ,

Base i 6. Los o nenies padráa
asistir a los recoaoc-imienCos• que so
bre el terreno realice la Júntaf, u. ente 
efecto, ¡por la Becretartaxle éste eede» 
.comuni-ca-rá per escrito la hmm &í 
día en que han de verifi-eaise-a ¡vés 
la Junta podrá exigir la asistsíBfeia d 
dichos r 00G'jiGciiB-ientes de lo-s propo- 
nenies cuya presencia jf^gue- líecésa- 
ria para ampliar o-acte-rar mÉmmiM 
reiac.l0'naido;S con sus :0
cuyo ef ecto'Serán ciladoe por eserffe, 
ique les dirigirá 'el Seeretario de la 
Junta, í

Para la asistencia a lOiS recanaicte 
tíBÍe.ntos, an cualquiera-de ios casaos 
fados, las iprc/poneníes parirán ser ne- 
•presentados por -persona legátoemié 
autorizada para ello.

Basé 17. La ptrqpue-sta de la Junta, 
en unión de las práposicianes presen- 
ladas y de los informes 6miüdos |K^ 
el Gom̂ .Bd aide gmieral ele Ixigeni'^os, 
el lBten>dani% >ei Iiiervenfor, eá íns- 
peciw de y el Auditor dé Isr
Región, será.riMtitfd.a al Ministerio de 
'la- Gueirca-por- -él-:€8ipitán -general-de te 
misma, quien podrá agi’egar el suyo 
,pí*0:nio. si así lo .creyera conveniente 
o uernsarlo.
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Base ÍS. Bi |jfre¥ias ios tefeiites y 
reíquisiées legales se acor-dase ila lacqp- 
^acíóa tólítór^a- de EíguBa de las f^ro- 
Iposiciones, se d ic to  reso-
-i-teión al- prG-poaeate, y desde ese mo- 

' ^cB to se cciís-klerai’á que i-os ierreucs 
^pasarn a sar prc’pkdadi >áel ramo de 
e.Guerra, que CB.írará en posesién é@ 
:'aqii^]l.os C0 B. .todos s-üs. contenidos y 
:J>crténenci.^ y 'Bkres de todo gra^-a- 
.J3tien y sendáiimtee, procediéndose se- 
goidamente por él Jefe de P-ropieda- 
Úbs ia fócmalizan" la eportuna cscritii- 
•m ücni el -autor <de la prop-o.si-ción agra- 
émáü, dentro de Jas condiciones de 

' ;|>rmuo y itenás extremas iccntenidos 
en ia oferta o en -su 'inodlñoación, en el 
caso iscSalad‘0 en ia base i5.
; j?rase 19. Fd in sp o rie  de los Ierre- 
te s  será satisfecho a Jos vendedeíres 
a l otegarse Ja escritura (a en  la  f a r -  

 ̂ .irna q u e  se lií-dirrue). F)e 'Cuenta de é s -  
Jjns sarán los g a s íq s  de o to rg a m ie n to  
■tí» esiíiritura'S y él 1,2'0 por 100 ‘de p a -  
'g-as del Estado, -los de- p r im e ra  'Copia 
j  idem ás p-osterlores a Ja venta 'Serán- 
dfe ic u e ito  del liTstada, en  la  forma que 
d e te rm 'lB an  las d is p o s ic io n e s  v i f entes.

: . ' • BEAL ORDEN
lim o. Sr.: Vista la instancia sus

crita tpor D. Angel Martín Gil, Au- 
. ixilrar de primera ciase del Cuerpo 

general de Ádministraoión de la fía- 
cimida ipúbHca, 0 0 0  destino en la 
LMministración de Gontribuciones 
jde Badajoz, solicitando se declare 
de utilidad para el servicio los fun
cionarios de Hacienda y de los Mu- 
teeipios, si so considera digno de 
tal merced, el primer tomo de su 
‘Ttraviado práctico de contribución 
fenrítorial de la riqueza urbana.—> 
®aiastro urbano’’, del que acompa- 
¡ña un ejemplar:

lEesuitando que por Real orden de 
:3̂ de Febrero último se autorizó al 
interesado para publicar la expre- 

obra:
Considerando que del examen de 

Ja líTísnia se deduce que se han ex- 
ImBstu con método las disposicio- 
t e s  Fcgales que rigen en la materia, 
lac cuales se  comentan acertada
mente para explicar su alcance y 
Vectu aplicación, por lo que as avi- 
áeníe la utilidad de tal obra:

trabajo efec- 
feado por el s^ítóiím te debe re- 

g^Xompensarse estimásatelo como mé- 
especial en su cai^rera, para 

eStimuíó de ts s  funcionarios,
, S. M. M  Rbt tq. íi. -g.), confor- 

daÉtetese e t e  e l dielamen de esa 
•Hl&bsecretaríá  ̂ ee  ba dignado decla
rar t e  uíl^áad^ servicio de
los funcionarios de Hacienda y de 
los Municirdos el orimer tomo de la

obra publicada por B. Antonio Mar
tín  Gil, titulada “Tratado pr® tico  
de contribución territorial 3e la ri
queza a u rb a n a -G  at a s ir o urb ano ”,
debiendo tomarse nota de ello en el 
expediente personal del interesado, 
estimándolo como mérito especial 
en su carrera para ulterivores efec
tos.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1921.

p. D., 
BERTRAN

Señor Subsecretario de este Minis- 
teriOi i

mu

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que se  
anuncie a conc-urso ipr-evio dle tras*- 
lado, de conformiúte con lo estable- 
cíM‘0  en el -artíiculo 1.̂  del Real de
creto de li5 de Abril de 1915, la Cá
tedra d’e Gimnasia, que ste halla, va
cante en el Instituto general y téc
nico' de Las Palmas!.

De Real orden lo digO' a V, I. para 
su conocimiiento y dcrmá̂ sf efeeto.s. 
Diois? guarde' a V. I. mucbo.S‘ años. 
Madrid!, 7 d'e 0eip.tie;mbre de ii9̂ 2I.

; i sjL íó

Beñor SubseiCretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: B. M. el .Rey tq. D. g.) 
h<a tenjfdo a. bien disponer tque se 
anuncie a comnirsio previo die- tras- 
lado, de conformidad con lo estable- 
cMó fen *el -artíiculo 1.° del Real de
creto de 15 de Abril dse 191ñ, la Cá
tedra de Gimnasia, que ise horlla va
cante en el Instituto general y téc- 
nicio de Terael'.

iDe Real orden lo d%0 ' a V. L para 
siu e'Onocim.tient¿o y demáíSi efectos. 
Edos guarde a V. I. muchos años. 
Ai-adriíd, 7 >d)e Septiembre de li921.

- BíLIÓ

Señor Subseeretario de este Minls- 
iterío.

iILmo. iSr.l ©fe <^Pf:í^ímda'd con lo 
idisipueiso en *©t arttculo 3.° G'el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915

S. M. el Rey (q. B. g.) Ira leoMB
a toéieii idis(ponor que se  anuncie ^  
provisión de la plaza dfe t e
Gal^rafta del Insititiuto de 
comcuirso previo de trasladó.

Be Real orden lo digo a Y. I. 
su (conocimiiento y d«emás' eíeato®. 
Dioisi guarde a V. I. nructe® añus. 
MaidridI, 7 t e  Bepiieidbre die ÍÍ921.

BILIó
Señor Subseicretario de este Minis

terio.

ílmo. Br.: iB. M. el Rey (q.^B. g.)
ha tenido a bi'én dispo-ner que s-e 
anuncie a -concurso previo de tras
lado, 'de conformidad con lo estable
cido en el artículo l.o idiel Real de
creto de 30 de Abril de 1015, la Gá« 
tedra t e  Agricultura idel Instituto de 
Lugo.

De Real orden lo dügo a V. i. para 
su  conocimiento y demási efeicios. 
DiOiSi guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid!, '7 de Septiembre ¡die 19121.

. SILIó

Señor Subsecretario de; este Minis*iA 
terio.

Excmo. Sr.; De conformiciau con, 
lo establecido en el artículo 2.® deí̂  
Real decreto de 27 de Mayo último, 
el Inspector Jefe provincial de Pri-, 
mera enseñanza de Soria participa 
a este Ministerio que la Escuela M  
niñas de Abejar se halla ciausuraáa 
por falta de local desde hace varioi^ 
años, así como las existentes en gÍ 
Ayuntamiento de San Leonardo: 

Teniendo en cuenta que a lt>s 
Ayuntamientos corresponde, si^ún  
las disposiciones vigentes, el faci
litar local donde instalar las Escue
las, cuya falta de cumplimiento 
origina grave perjuicio a Ja enseñanza 

S. M. el Rey  (q. D. gG ha resuel
to que se ponga este hecho en co^ 
nocimienÍG de V. .E., encarecióndcd^ 
la necesidad de que comunique 
Gobernador civil de la provincia t e  
Sorra que por todos los^^mediós quq 
la ley le concede obligue a los Ayun
tamientos catados a que faciliten  
los iocaks en condiciones donte 
instalar las Escuelas de referencia  
dándole unplazo de tres mes^' para 
el cumplimiento de este servicio^- 
advirtiéndole que s i dicha iGorpoi^ 
ción no cumpliese sus deberes t e  
el particular, se proceterá a formá^ 
lizar el expediente de supresióíi d f  
Escuelas, ya que donde no e x is t^  
locales para dar la enseñanza te  

‘ indudabl(3 que no puede haberla.
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De Real orden lo digo a V, E. >para 
hssii conocámierbio y demás efectos. 
'Dios guarde a V. E. m uchos años. 
sMadrid, 8 de Septiemhre de 1921.

BÍLIÓ

Beñor Mímatro de la Gohernación.

'Gaceta, .Macirid.-Núm, 2O— f,-------------------------------—

Ex'Cimo. S r.: De conformidad con lo 
Establecido en el artículo 2.« del Real 
deicreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector Jefe de Priniera enseñanza de 
í'Oile'do particiipa a e.ste Mmisterio que: 
las Escuelas clausurad as en la provin
cia por falta de local son las do niños 
y niñas exisiente-s. en Menasalbas y íNa- 
mieatí. ñ ' ■

Y corresipondiendo a los á.yiiráa- 
• ■mi'entO'S el facilitar locales en condi-- 

Vienes dondo instalar las Escuelas cuya- 
falta de cumplimiento origina grave 
perjuicio a la euseñaní^a,

B. M.ml Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que S8 ponga este hecho en conocí-. 
miento de Y, E., en-C/areciéndole la ne- 
cesidu-d de que comunique al Goberna
dor civil de la provincia do Toledo que 
por todos los in.edios que la ley le con
cede obligue a los referidos Ayunta
mientos a proporcionar los locales en 
condiciones donde mstaiar las Escue
las de relferencia, dándoles un plazo 
de tres meses para e-1 cumplimientó 
de este servicio; advirtiéndolcs que- si 
las citadas Corporaciones no cumplen 
•sus deberes en el particular se proce
derá a formalizar el cvpodie-nte ide su
presión de Escuelas, ya que donde no 
existen locaics para da,r la enseñanza 
•es Indudable que no «puede haberla.

Die Real oiuen lo digo a Y, E-. para., 
su concfcimierito- y  demás efectos. Dios 
fuavde a V. E. mucbcs años. Madrid,
& da'Bepüeinbre de 1921.

BILIó
tenor Ministro de la Gobernacioi].

limo. S'X : Yista Ja co-miinie?" 1 Sn 
de.i Di.recL.or de la Etto.ucla de. yf- m 

"tica de CH jó a y en la que solioila so 
haga extonsiva la aut'Ori:zaed.ó.n con
cedida a los D irectores de los. Iiis- 
.titu tos generales y técnicos, rp r  
Esa! orden do id  del ao.iual, para 

' . -téquirir, eou eá.rgo a la oüiisi,gíía- 
i*Ai%n del Giaberial ücdinaiio de -ofi- 

iftei qno en
r . ú B  m mr u  -ae D Miguel

ir <1 ' / a
T í a r í r■.: n n ? ̂  r u >s ' u
Vid-eiUiñrCírun-i 5* í-a
rn  á'O.r la
por -u’ r pnx u iro j C ^ílros á-e
'«ari.síúáiunu-.,

.M, 0i (ih IX btgy

a  b ien  acceder a lo solicitado, d is
poniendo que se haga extensiva la 
autorización expresada en la re fe
rida Real orden a las Escuelas da 
Náutica, Comercio y demás Centros 
docentes dependientes de este Mi- 
nisteriow Y

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim ieato y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid. 12 de Beptiembre de 1921.

8ILIÓ
Beñor Subsecretario de este M inis- 

tcridc

-limo. )Sr.: ,S. M. el PrOY (q. D. go)\ 
ha tenido a bien resolver que por 
fa lta  de asp iran tes se declare de
sierto el concurso previo a la cá
tedra de F rancés del In stitu to  ge
neral y técnico de Lugo, y que se 
anuncie de nuevo su provisión a 
concurso entre P rofesores especia
les de Idi-ODro.-s de las Escuelas Nor
males, de Artes e Industrias  o de 
Comercio, de conform idad con lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
18 de Junio do 1918 y 29 de Ju lio  
últim o.

Do Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su ■conocimiento y deiiiás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos aífús. 
Madrid, 13 de Bepueinbre de 1921..

S il lo
Señor Subsecretario de esto oTinio- 

b;;’ko-:

.Llo;v,  b.r,: S, M. el R e y  y;]. B. g,) 
iho t' r.ido a bien resolver' que por 
fa.lya de asp iran tes so declaro do- 
sierto  el cono'urso previo a la cá
tedra de F rancés del In stitu to  ge-- 
norai y téohicó de Orense, y gne se 
anuncio "do miovo su -provisión a 
concurso enlre P rofesores especia- 
lOK' TdioniOoS de las Escuelas Ñor- 
niciles, de Artes o Tndu.strias o de 
Comoroio, de conform idad -con lo 
dispue-oto en las Reales órdenes do 
18 -do JuD.i/0 de i 948 .y 29 do Julio  
últirnó.

Do .-Roal orden lo 'digo a Y. .1, para  
su conocimiento y •demás eíeotos. 
Du*s guarne a Y. i. .muchos años. 
?í,ed'*idj 13 do Beptiembre de 1921o

BiLIó ^
Beñor Subsecretario de este M inls- 

tarió, .

dos oíici.alou de la  Escuela profeaio'-^ 
nal de Ge mor ció de Yaieneia, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tehídd: 
a bien concederle la excedencia 
lun taria  en las condiciones y ocuf 
loa derechos que determ ina la ley 
de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y, I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos,^ 
p io s  guarde a Y, T, mTichos añosw. 
Madrid, 1-6 de Beptiombre de 19,21 .̂

SILIé

Beñor Subsecretario de este 
ieriOe

limo. Sr.: Accediendo a lo so lic i^  
tado por D, Félix de Pereda 
Gatedrático num erario  do Cñenela^^ 
F ísico -natu ra les, Geografía Mátu-^ 
ra l y Hum ana e In d u strias  y Go-*-- 
mercio de España, de la Escuelas 
Pericial de Gomcrcio de Yigo,

8- M, el Rey (q. D. g.) ha tenida • 
a bien concederle la excedencia vo^ 
lu n taria  en las condicionGS y ooii 
los derechos que determ ina la le y  
dé 27 de Julio de 1918,

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y- demás efectoaií 
Dios guarde a Y. I, m uchos añosy, 
Madrid, 16 do Bqptiembre de 1921,

BILI6

Señor Subsecretario de e • b-

Fino, Br.; A;cH5ed.?-endo a lo •.•olioi-« 
taüo por D. Ivlaiiuel €mijn\leú;\ Or- 
tiz, P rofesor ospecial da svífiruois- 
-tra-Tíióii Ec-oxiém%m. j

S r.: Fundamento uriíno.:'diaí 
de la doclaraicidix de. Monumiantos 
cionaies os no solO' el valor .intidnsec44 
en su artístico- asperón, sino la sigsii^- 
ücacióii iiiisl(5ric-a de que un eníñQi^ 
■puede, hallarse revestido, y singutan^ 
mente desdie el segu.ndo pu.nto de 
ta, la igleisia. del coiwento -00 las’ Mun« 
jas, TiÚLiitariasi de esta CcHTte, cm  ̂ ñw 
zada en la calle de Lepe de Vega 
rece tan alto .honor porque encierrai 
los mortales restos dr© Migud -de' iCer^ 
valúes Baavodra, el glorioso autor 
“Quijote”, siquiera no sea peMble pre^ 
cisar el sitio-concreto en que gozan 
ia suprema paz. Las Religiosas referid 

‘ da-s erúr t l  de tan preclaros restos, po^ 
los que ü'Cj upuboeamení^. -vola también 
la Real Academia Española; pero. nd( 
siendo ello bastaíotíC, con serlo iiri3-ch^ 
y a fin de -evitar una posible-deineaciésl 
de la aludida iglesia, intentad?a alguuig 
ym  autor; orm.r 1 l-o,

(B, .'M. ci Rsa" (q. D. g.), a propuesta 
d-e la e:-presaKB: A-uúiemia do la Lenr-« 
grlá y de acuí^lo con los doctos iarfea>- 
mes de las de Bellas Artes ci-e.-Ban Fer^ 
manicio y dic la ■Hi.sLaria, lia tenido ^ 
bieíT̂ t disponed qi'fó le im;iic-i0naíM
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%lesia, anexa al oonvento de >Mon|Jas 
;!Tt-liiitarias de la callie' de Lope é& 
pega, da esta Gorte, sea declarada 
mommiGniD nací-anal, quedando bajo 
la del Es'tado, la in-medía-
ta 1n'ce y  Yigilaneia do la Co
misión organimclora do las
p.ij.avírx5kdes go Monum-eatoS’ y la es- 
pttó'al eicstndia de la referida Goinii- 
me a l  Tiixá'aria, auxiliada por la 
Beai Jiú2 lamia Española en la forma 
jqi’a  3 m  nnmp/dlíbl-e con la regía por 
la. q.im ...ce .goltiarBa diolia OomunMad 
T  a lo que preC;eptúan los

de la eitada Real Aeade-

ñ^e Haal oréen lo digo a Y. í. para 
conoe:'iiiiento y jefestos- Dios guar

de -a Y. I  miroliGS .años. Madrid, 17 
de Beptioiimre de -i9^L

geñar Birecior pernera] da Bellas 
ilrias.

por la Real Leade-
jíúa Es^cmcla e informes ele las Rea-
les L‘' Artes de San Fern-ando
y- de la ñistoria peú'a la declaración 
de m ervm  •»* co nacional de la iglesia 
¿meia al convente de Monjas Trini- 
tarias da eríu Corte.

m o Gió h ' b b  ba  a g a d e m íá  b s p á B o ia

Exorno. S r.: La Real A-caéoniia Ls- 
panela tiene la bonra dxv ¡exponer a  la 
nonsMeraaidn de Y, E. iois heelios que 
siguen, y, en su vista, formular la .sú- 

. plica quB éee-Iam al én a l:
Id En el mes de Abril de il6i6 re 

cibieron cristiana sepultura los mor- 
talos lis no.: 03 insigne escritor Mí- 
gíiel de GerrnDte.s Caaimdra eo, Is- , ¥ r  
sia 001 o nirenio de las Monjas Trini
tarias que hay en la calle de Lope de 
¥ega, y nirnque se ignora el lugar pre
ciso, concia aue fué allí, dentro de Jos 
mures do dicha iglesia, 'donde fueren 
dcposii.Bms,

:/F La Comunidad 'de las .Monjas, 
r p p - , g  Yiene desde entomces cui
dándolo  la conservación de dicha igle- 
súL en i a cu»ei se han colocado, dentro 
y fuera de olla, por la Academia Es- 
fcñrh), iíiOc-rip̂ n*ÓB,es __qiie declaran el 
bueno c.,rj\,n:,do en el párrafo 'ante- 
lúor. Y la misma Academia celebra 
éescb Imox. xri "ños años cada 2R de 
éhrii un selcnme ‘aniversario m  me- 
Etóoria de Cê  v m e s  can sufragios per 
to  eterno descanso.

' 3d é. cüHáíüsiieBcúi do las alloracio- 
políticas ocurridas en. .la, segunda 

mitad cM pasado siglo, estuvo acoréa- 
de, 3 3 pimdc úe r^p'izarse, Ja der.vr’- 
eíñn del indicado convento y su islc- 

ivrdíiu  pi3 pô ’ enfoiioes legré 
^Kie .̂ch.áos la iicai z\.Oá<lurd. i Española.
V ^ tfa -' A qtjQ Qjr lo sucesivo
Xviodr:. un acéa tan poco cii.I-
lo V m niM om  como el de hí^eer

fe q̂ >i fué soTmltado 
el móB ...h-euT’ escritores,
fa Aet^ewv^ suu’i'ra a. Y. E.
ijruG, previas hn mlcímes túgales nec^a- 
¿ r ío s , m  sirva é e c to w  jua<rkn€tl la 
'p©BiT?!anEda- ^u-nica a!
fe  Mcmí-os Vídúiturkm ée la callo do «

conservación a Ja referida Comunidad 
Trinitaria, auxiliaeía por .la Real Aca
demia Española, según y en la forma
que sea compatible" con la regla por 
■que se gobierna .aqnelía Comunidad y 
conforme a íO' que precepiüaii ios phs- 
tafutos de la Academia.

En la seguridad ds ^ le  V. E. tendrá 
a mucha honra el suscribir un Decre
to tan loable, 3̂ , en este concepto, más 
que gracias, fiiiicitaciones cree la Aca
demia 'deberán ¡de tribufársele; con 
todo, se reconocerá muy obligada -a la 
bondad dp V. E., cuya vicia guarde Dios 
.muchos años, Madrid.. 28 do Mayo de 
lt)=19.— Êi Director, A. Maura,—El iSb-~ 
eretario, Emilio Gotarelo. ,
Exce lentísimo señor M nistro cíe Ins- 

tracción pública y Bellas Artes.

INFORME DE LA R.EAL AOADE-MIA DE BE- 
LUAS ARTE.S DE SAN FERNANDO

Excmo. S r.: La B.eal Academia Espa
ñola, siemipre celosa por cuanto se re
fiere al Príncipe de fo-s Ingenios espa
ñol e.s, Miguel de Cervantes Saavedra,' 
ha pedido a ia Buperioridad sea decla
rada monumenio nacional la iglesia 
del convento de Monjas Trinitarias 
Descalzas de esta Corte, porqué en ese 
santo lugar fue sepultado aquel insig
ne escrKirr; y, encargando por la Comi
sión conimí de Momimentos el aca
démico que suscribe pura informar «co
mo corresponde a la de Bellas Artes, 
ha examinado el edifieio de que se tra
ta y sus antecedentes históricos. De 
éstos, hállanse los más recogidas y eo- 
rmentados en la Ólsujoria titulada La 
sepultura de Cervantes, escrita por el 
Marqués de Maliiis, siendo director da 
la Academia Española, y por encargo 
de ella: otros sacó a luz, en su ojira 
Boctme-ntos cervardinos, el erudito 
D. 'Cristóbal Pérez. Pastor; otros, en 
fin, se hallan, y el ponente mismo ha 
podido coraprobarlo, en un antiguo li
bro m anuscrito. cure guardan las Mon
jas, titulado Fundación del convento de 
Descalzas de la Santísima Trinidad de 
Madrid. Noticia de las B.eligíosas que 
en éi han florecido. Dispuesta a satis-- 
facción de la M. Ministra Sor Teresa
del Ave María. . .

Por todo ello se sabe que el conven
to de Trm uvrias Dosealzas, subsisten
te b...)C la advocación de San Il.Mo-n- 
so, p.n esT.a Corte, • fué fundado* en- 1fil2 
po-i d.A " Francivsca Eoraero., viuda de 
P. Alonso .Dávalos y G-iizmán, General 
ce lYupc III, la. cual hizo v&aír las 
p. .merns nmujas del e-oiiveBto de San
ta UruulE, de Toledo, y las instaló^pro- 
visionateenie en dos e-asas contiguas 
que ai e-ferto' había 'adquirido de don 
ftancDcn de Santander: una en la calle 
de las Huerta? y otra en la de Garfe- 
rranas, nnmbre cambiado .moderna'- 
mente -por el de Lope ds Vega.

La Gbmn-u’dac "̂̂ ■cesitó acomodar el 
local a s y ante todo líabilitar

igieam, o- camila. Sobre osle par
ticular dleo im h'V'Q menus-cnto, iin i- 
ladio F'unda..TMn lo los con .mh.os Des
calzos de la Saviisima TivmdaM de M.a- 
áídrLj ti‘ar..n,ihc eLMarnoG de Molins 
que d  íDoclor Gií* ’Í ’t c  de-reílnfi, Piro- 
YifSor y Yíeíifii !p.Laraly 'pt c¡ San- 
tfsk m 'fe  3rrm'-'‘nío m  al lagOTmás de- 
cente y de la casa el ÚR%

€femiár«r. a edificar, y m i
m  ^ A b r i i  de i6 o  vbH-

I el Cü

cargo,

ganse, por escrituráj Francisco M'arf,ñ!í
y Diego HvCrnándoz, .maestro de 
a hacer ^toda la obra y fábrica del o. 
vento”, y que e>n ifi de Feairero 
Ib lñ^Juán Gmrfa de Guertos,
García de Gb’-'‘'*'au.e y Antonio de 
rrera., ye?  ̂ úe Madrid, coníraeit 
obiigac.ión ‘u . N ser para el conventí^ 
file monjas hi
Trinidad de " y  t > 1 . g - ó a  Era!
cisca .Roiuoio, r.'t,'--
ges de ni'̂ ' ■
arrobas r 
i-es pogu,p 
vento de i
contando uu  ̂ . ..1 p-cs 
obligándose a cocr-r y r.* 
dándoles la leñ.a y 8 1 /A reales" 
cada cargo de 84 arrobas”. J

Natiirai es que en el plan de est|í 
■obra figurase como prríe .niuncipal unsi-/ 
iglesia, que efecl ivamoiite, se eoip''-'* ' 
y que aun sin acobar pudo ser hab-á 
iada para el culto; mas n.o sabemos 
lo estaría a los tres añas de • común 
da. Es lo cierto que en !a iglesia 
ventiial, fueso laéd’o 1612 o 
no -acabada, y hemos de pensar q w ^  
.pobre, recibieren .no menos pobre 
pultura, el domingo 24 do  ̂Abril d% 
1616, los î esío-s mortales de MiguoS 
de Oervaníes, fallecido el día anieriós^ 
e-n su casa de la calle de León, esquí*: 
na a la de Francos.

Pero es de notar que esa iglesia, ll| 
cual si era la nueva no era 'óiesde 
go la oxivStente, tampoco oc-upahE á  
mismo sitio que ésta. ■

Yeaiiios ki'-que dicen- los documenM' 
to s :

Existe en el .árcbivo de >BiríLU'-aá̂  
una Real «cédula, dada, en 1.8 do ig 
del imsmo año do 16 ífi, man dardo f 
se adquirida: una casa que Alonso 
Rigueirne> autor de comedias, teriLa p^-4 
gaMa a la iglesia, por lo que 
hmi B los Smerá&tm cuando d>ec:feí| 
misa, los bailes y ccmedis? que coi^ 
harto rui'áo eaisayafbari: pared por me*-' 
dio; y la situación efe eea casa en .l^ 
calle*’de Oantarranas era a la paid.#' 
oriental del solar hoy oeupado por .d | 
convenio- (coya aciual iglesia esi.á eií, 
la part^  ̂ omó-jorU'r), corno se- üespren-^ 
de de la s(\c?mda csx liun i de fund-^. 
ció-u >iel cnrverfe. de kuí Tiittitru1c% 
otC‘r:mfea pov r¡ jCfi hvancisca 
a '5 c, /ÍIU/.U de Í6L3, Dues al m e^io-. 
nar las dos cLisas que fiaba a las 
Jas dice '"'que alindan por la parte d^: 
arriba ctm casas de Ri-qiieimc, Amor áa, 
¿.omí^rSiS, y por chajo ca-ssas que 
pré de MiguBi Míu’iLmz delsBah.., vep
o.ino y Regido: des La v illa, qiio arndait' 
6C11 las que,compré del dkbo 
'co n?. 'So.nt/a.rater, y  con. la::- cali:; d^; 
las Huertas y €aiitarr.:\nas- y ríe) > m 
de d-e" datide st ínfidí,, ruieio t̂.%
que esta callo connnuaba en* anuc... 
ia la dr GanDrrai r qu» Lié u>r' 
día p-oco dü* p'iós eu h¡ cm j. > L rof' 
doiiee hoy tC”ur.ea.

Así tí"*apTOcia "0 fiv .} o Topoy 
graplilo lo .V vRi'o j-  h a R ' l ,  i'ocicifm 
por D. Peiiu  ’ñvm'UA y £''•abai’a 
Ámbar.^vs en Mt-L, en el eua' se ^0 ;̂ 
fkilatio ruiu'o-^e ía-üo en ¡ err.puativ^ 
fí'babe'M .A oíujv.rnta f-c \c i Tri»i*íí:^: 

' ^.0 uu v ’̂ -rpo de oAfiloio y /  " ’ 
rr  cfib. 3 \c parte urienlab que 

or ¡a iglesia,.la míe ^e-.iie'Fa 
cu íU'.-. r-da po-T la. 'a*Tua.i CosUmRaí 

TYhutarias, pi G]ongai)i5r|
do n  ralle de San Jteó, y m  bói" m  
.caTío irfr Ms Emsiitm tm m
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pues en ese extremo no se ve 
e .̂ el dieho platiq.

€011 la situación da la cabeaara de 
SBiolia iglesia se aviene el heaho coií- 
ñgnado por el Marqués úo Molíns en 
éu Memoria (pág, 141), de que “donde 
Í«)y está la cocina y el rafeclorio se 
ban sacado en tiempos buesos y des
pojos humanos” ; supone el ilustre aca- 
aémico que. de las monjas enteí'radas 

la clausura, pero lo mismo pudiera 
suponerse que de seglares.

®n uha escritura de patronazgo del 
éon,vento-, die la que se hará mencidn 

. más adelante, fechada a 20' de (Diciem- 
í>re de 1630 y existente en el Archivo 
,de la casa de Medinaceli, se represen- 
<ta la necesidad en que se hallaba el 
jconvento, diciendo que “la iglesia es 
íin pchre portá l” y la “aegunda igie- 
feia, que está trazada y comenizajdia, no 
]pe puede continuar”. Y, en consecuen
cia, entre varias disposiciones hay és- 
jta: “Item. Que el dicho convento ha 
,dc desembarazar la capilla mayor, coro 
y bóveda de cualesquiera cuerpos se
pultados o depo-sitados.”

Como se ve, los datos spji confusos, 
f  bien puede pensarse con el Mar- 
íprés die Molíns que “el templo exis
tente eo. 1630 es el mismo de qoo ha 
hablado Lope, diciendo lo poco que la 
fábrica levanta, y el que califica el 
locumento de patronato de pobre par
la r .

Continuando las efemérides que 
a  nuestro  asunto im portan, debe
mos consignar que extinguido el 
iPatronato de doña F rancisca Ro
mero, funda uno nuevo sobre este 
Convento, por esc ritu ra  de 20 de 
Diciembre de 1630, doña María de 
iVMIena y Meló, M arquesa de la L a
guna, viuda d:e D. Sancho de la 
fie-rda, herm ano del Duque de Me- 
dinaceli y de la Duquesa do Dania.

Con tas ren tas de este P atronato , 
íque empezaron a correr ouando en 
i6'6:8 se hicieron las paces con P or- 
■tugal, y adquiridas aquellas casas 
m edianeros antes m encionadas, pa
ra  ensandhar y com pletar el solar 
de la Fundación, siendo P relada o 
M inistra la Madre Sor Marcela de 
¡San Félix, se piensa, en constru ir 
teqeva iglesia.

Al efecto, en 19 de Junio de 1673 
Ampieza el derribo de las casas en 
teuyos solares se había de fabricar, 
y  en 24 de Septiembre de 1673 puso 
SQlemnemerite la p rim era  piedra el 

. Docto^r D. F rancisco Forteza, Vicia
rlo  de esta villa, a  nombre del em i- 
Imentísnmo Cardenal Arzobispo de 
rToledo D. PavS'Cual de Aragón, y con 
iasistencíi-a dél excelentísim o señor 
3D. Ju an  Francisco  Afán de Rivera 
y do la Cerda, Duque de Medinace- 
íi, a la 'Sazón P atrono del M onaste
rio, del que era P relada la Madre 
Sor Jerónim a de Santiago.

P ro s ig w n  ias obras, no sin in te
rrupciones por fa lta  de fondos, y 
ISO acaban en 15 de Septiembre de 
■1(694, día en-que se puso por rem ate 
de la cúipula la Santa Cruz sobre- 
u n a  bola, en la que se depositaron 
ailgunas reliquias, entré) ellajs un 
“̂Lignum  criic is”, siendo M inistra 
Bor^Angela Luisa de la v^antíslma 
^Trinidad. Bendijo la iglesia, en la 
imafiana del 4 de Seirtiembre de 
¡1B97, el eminentísimo Cardenal Por- 
í#.airo.rx->(̂ .ro, Arzobispo de Toledo, que I

dijo la prim era misa, y se decidió 
fuese la  'dedicación el 8 de -Septiem
bre, día de la Natividad de F iüestra 
Señora, a cuyo ñn la víspera se 
tras-'iadó procesionalm ente el S an tí
simo 'Sacramento de ía ariti giia 
iglesia a la imcva.

Cae el frontispicio de esta igle- 
sici a la antigua calle de 'G antarra- 
nas, hoy de Lope de Vega. Son de 
sillería las líneas generales de su 
fábrica. Form an ei ingreso tres a.r- 
cos de medio punto. Sobre ellos 
destaca en el centro un  relieve en 
piedra, que represen ta a laiV irgen 
poniendo la casu lla  a San Ildefon
so, y ocupa un  recuadro con fre n 
tón -par ti do, coronad® por !sl escudo 
de 'la Orden dn in ita rla ; a los la 
dos los escudos de los Patronos' 
Marqueses- de la Laguna; a la iz
quierda el de D. Sancho de la Cer
da, cuartelado de castillo  y león, y 
de .tres lises.; a  la derecha el de 
doña .María de Villeiia y Molo, p a r
tido de Si8is róeles y ala arnuida. 
Remata este conjunto un sencillo 
frontón con graciosos jarrones por 
8.croteras.

El •interior es, en su planta, de 
cruz latina, y se compone de nave 
de tres  tram os, con p ilastras to s- 
canas, crucero y cabecera con bóve
das de cañón, cúpula en el centro, 
todo con-sencillas m olduras y ador
nos de yeso. El coro alto co rres
ponde al últim o tram o de la nave; 
en los otros dos hay aliares. De és
tos y del retablo muy o iv se sabe 
algo ; de qué Arquitecto hizo la" igle
sia, nada. '

F i T®tab'lo m ayor es barroco, de 
talla dorada, de un cuerpo con co
lumnas y coronam iento, m ostrando 
en el centro un rolievo de talla po
licromada, cuyo asdiito es el n iis- 
mo del de la portada, y a ios lados 
las im ágenes, fambién do falla, de 
)San Ju an  do Mata y San Félix de 
Valois; en el coronam iento hay otro 
reilieve que represen ta  la  'Santísima 
Ttpinidad. El libro m anuscrito  g u a r
dado en el convento nos hace sa 
ber que este retablo fué acabado en 
1740 y que lo doró Manuel Zam o- 
¡rano en 1767.

B arrocos son tam bién los demás 
rétablos, siendo de no tar los dos 
que ocupan el prim er tram o de la 
navfv inm ediato al crucero . El a lta r 
del i^do de la E písto la fué dedicado 
en 1701 a ,San Agustín y contiene 
un lienzo que represen ta alegórica
mente a este Doctor de la Iglesia, 
y es original de José Ximénez D o
noso,, P in tor y Arquitecto bien co
nocido del siglo XVII. El a lta r del 
ladn del Evangelio contiene asim is
mo un lienzo que represen ta  a San 
Felipe Neri, pintado 'por Alonso del 
Arco, llamado “el Sordillo de P e
red a”, de quien fué discípulo. Cita 
Gean Bermúdez estos dos cuadros, 
pero no otro m ás im portante, a 
nuestro  juicio, qüe en un retablo, 
asim ismo antiguo, hay en el segun
do tram o del crucero  del lado de la 
Epístola y representv^ a Santa iGe- 
cilia, cuadro bien pintado en un es
tilo que renuerda el de Claudio 
Goello. E ntre las im‘ágen;es de talla 
son estim ables una de Barí PeYIco 
A lcántara, de -la de Pedrd ^
de Atea., v o tra  ñco M M a|? '4atea t

Penitente, copia an tigua ds alguna 
del m%.mo -autor. En las ddí
brucero, freiite a los a livores cofa- 
ter*ales, se ven en los muros- Inh 
•eenoíafios de los Patronos, ñliarqiie- 
ises de I-a Laguna, con lápidas cu a 
dradas d-e m árm ol negro y scnd-os 
escudos, con los inismos •blasones 
de la portada, escrqpfríos en piedra.

A los pies de la ígles-ia hay otro 
-ceno'tañ-o sem ejante de un oaballcrc. 
bieiihvechor, D. A gustín Gallo y Gue
rrero, -con escudo do espada y he.nda.

La sa^cristÍFi, tam bién a-ntímio, 
cu a d.ra-d:a, con  ̂b óo'-ed a e s qi- i U ' in , 
En medio del pavim enta sr o' re 
la bajada a la cripta, donde rad a  
hay hoy notable en sus blancos m u
ros-, y que ocupa el si-tio correspon- 
dieiiíc a la capilla mayor y al c ru 
cero. ' ; • A Ú dliS

Tal 03, sumariamente des-cidtaria 
iglesia de las T rin itarias. ía cual, 
a rq  ii iiec ióni c a.m en te -cóns iderada, es 
un sencillo ejem plar, sin varian te  
notable, del tipo sendo clasico de 
la-s varias iglesias construidas en 
Madrid en el siglo x v í g

IjO que hace que se la distinga en
tre ellas, no pertenecí-, al orden artís
tico, en el cual es tan sólo estimable , 

' por lo icaracieríuEco: sino que cís la 
consagración que ha rüevvíCi'do de ias 
Letras-, p îivpae en aquel solar, consa
grado primeramente por la Religión, - 
duerme^ su último sueño Miguel de 
Cervantes; y aunque se ignora el si- 

, ti o y si tuvo lápida, se perdió, en dos 
marmóreas, dorítro y fuera dél sagra
do recinto, lo hizo constar la Academia 
Española.
. No sabemos ■ si los restos del asen

dereado esceiwor serian trasladados, 
como es do sJ/« i-sr, de la primitiva 
Ig le s ia  a' la imem, y ron oRo-s la 
en que se declarase su nG-mbre, y que , 
si existió y  fué puesto en el panúmen- 
to, desapare-cería cuando modemamen- 

' Le se losó la iglesia de 'marmolillos-. 
Inútilmente se ha husipad-o allí por di- 
ligentes investigadores esa sepultura, 
deseosos de honrarla cual mei'ece. Y 
sobre este punto, sea permitida al que 
suscribe una observación sugeri-da :por 
un detall o que advirtió en su .yMta a ‘ 
la cripta: al tocar en el muro de ella, 
correspcct^lieiite al arranque de la nave 
mayor, advirtió-, perdónese lo vulgar «áe 
la frase, que sonaba a hueco. pQué 
misterio oculta aeiuel muro de pande- 

Tete? Valdría la pena de aclararlo. -
Pero, entretanto, ante la idea de esa 

sepultura, cii^ni existencia está' isobra.- . 
dacTiiente atestiguada, p-ero que tas mu
danzas de los tieniipos confundí ero n y 
borraron, la única verdad es la que, por 
fruto de -sus investigaiGiones, consignó 
el Marciiiés de Molíns, con frase lapi
daria, en su Memoria “La sepultura 
de Miguel de Gervante-s: Todo elJMo- 
nasterio es su tum ba”.

Razonable parece, por consi-dóració- 
ñés varias que de lo dicho se infieren, 
circunscribir ahora la consagrai-MÓS 
monumental a la iglestia, •sucesora de 
aquella primitiva y pobre.

La Academia Española funda su [pe
tición en el temor no irrazoimdo de 
que esa iglesia pudiera deisapareceE 
y al propósito recuerda en su moicíún 
a la Superioridad lo siguiente, y con 
estas palabras: “A consecuencia de 
lavs altera-cionas oodíticas. o c u rr id a s  ©nt
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I f c ' m i t a í i i  del jĵ aiSade s%lp, es- 
ixiy-o acordada y a piiR.-t̂ o de realizarse 
Ia d̂©4íi0.1.i!o¿óii del jndirado Gorivento y 
§u iglesia, íBiedida que, por enton'ce'S, 
I/ -̂gré sirspciider .la Real Aradomia Es
pañola.”

S.ea peniiitldo añadir ,al que a 'í ŝíáx 
Ai^axiemia se diriige, qu-e hueüás han 
.q^uedado en la portada de la iglesia de 
■les propósitos destructores a que esa 
áiefaoion , se reñere, .pues en ella se 

; -advierte ia falta de las coronas de 
Marqués icoii que S0‘ honr.abari los es- 
oxidos de los fundadores, que fueron 
.anrancejdas, ¡sin duda, por liaberlas creí
do reales La ignóremela demoledora, y 
que dehieran ser repuestas.

Después de io expuesto, nada cabe 
aducir. Se tra-ln, en suma, de consa
grar una vez más lo que es igiorla na
cional imperecedera.

Plácames merece la Academia Espa
ñola por haber iniciado tal pensamien
to. Aceptarlo, uiiiend-o a tan califícados

- votos los da la Academia de San Fer- 
naiido, ¡será de justicia, tratándose del 
autor del Qmjote, fuente constante de 
áns^piración artística.

En consecuencia, el que suscribe 
tiene fa honra de proponer que esta 

dleal Academia haga suya la petición 
.de la Española, de que la Superior^-

- dad ‘'so sirva declarar .monumento'na- 
:Cional ila mencionada iglesia, anpja al
convente de Monjas Trinitarias * de la 

. c-alie de Lope de Vega, y encargar su 
i a y conserva ción" a i a reier ida 

'EíMimnidad Trinitaria, auxiliada por la 
. Be al Acaide¡m ia año La ”.

Lo que con devoIucÍGn de la instan- 
Lcia 'de dicha Gcrporación académica, 
lAengo el honor de elevar a conocimien- 
Xo ée Y. E., cuya vi-áa guarde Dios m u- 
í>hu8 años. Madrid, 7 de Julio de I^IQ. 
El Secretario .general, Enrique María 
R-qp-ullés y Vargas.
Excelen tísico señor Director general 
; de Bellas Actas.

INFORME DB la REAL ACADSÎ ÍIA DE LA 
HISTORIA —V

limo. S r,: La Real Ácademiá Espa
ñola, celosa siempre por ei analt-eci- 
imianto de todo aqi.ieVIo que al Príncipe 
de las letras españolas so refiare, pidió 
a la Superioridad la deolaración de Mo
numento nacioinal para La iglesia d'Ol 
convento de las Trinitarias Descal-zas, 
de esM -Corte, porque en el santo re
cinto fué sepuitado" Miguel de Cervan
tes Baíavodra.

'Sobre esta declaración recayó ya 
‘acuerdo en la Acaclenria de Bellás Ar
f e  de San PernanrlG después de haber 
^escuübado icl hrillante informe del 
xAoadámtco D. José Ramón Mélida y Ali- 
narl, del que ei presente tiene necesav- 
riameiite que ser un eco. '

La autenticidad del hecho de haber 
sMo allí sepultado GcryaiTes se halla 
demostrada en los nuíltiples datos re
cogidos, comentadoiB y examinados por 
él Marqués de Mol íns en la Memoria que 
escribió siendo Direotor de La Real 
Academia Española, La cual ticim por 
títuil# Lñ sepultura ríe Cervmites, Otros 
datos fueron, publicólos por el bcne- 
fjdéritO'D. Cris tóbal Pérez "Pastor en su 
■0 bra Doeumentús ecraantims, y otros, 
ten ancuontran. reco|)| lados e inserías en 
hR- gaiDpi-o libro nxa:nu:acratQ (¡im con-

■ iwm... M  .T tím im m

Descalzas, el cual se intitula Fundación 
del convento de Descalzas de la Santí
sima Trinidad de Madrid, Noticia de 
las Religiosas que en él kan florecido. 
Dispuesta a satisfacción de la Madre 
Ministra Sor Teresa del Ave María.

Sabemos por todos ios anteriores li
bros citados que dioiio OGnvento, que 
hoy subsi>ste bajo la añvocóúóii de San 
Ildefonso, 'se ñindó por doña Fraiicks- 
ca Romero, vn,H.ia do D. Alonso Dava
les y Guznián, Genaraí de Felipe Ilí, 
en i'6:í2, insf.alándese pi’OYÍ8.¡onaLmen- 
te las Monyas que 'del eo-nvento de San
ta Lrsula, de Toledo, viilíeron, en dos 
casas contiguas que, para, tal íin, -se 
compraron a ’D. íávmcisce de Santan
der. sita una en la calle do kis ‘HucnTas 
y otra en la áe Gantan^anas, hoy de 
Lope de Vega.

■Primero, en el lugar ¡iiiás adecuado 
y decente de las dos cacas, se liabilito 
una iglesia capilla, y des-pués comen- 
zó:3o la fábrica de una iglosia, que no 
sab'erno.s si estaría terminada tres años 
más ta-rde. Lo cierto es qu.e. ya en la 
primitiva -capilla., o ya en la igiesia, el 
23 de Abril de 161-6 recibieron sepul
tura los restos moiríaLes -de Miguei de 
Cervan-tes Saavedra.. fallecido en su 
casa -de la calle dei León, esquiiia a la 
de Francos.

Hay que notar, adcmiás, que según 
una Real cédula dada en 13 de Agosto 
de IñlG, conservada, en el Archivo de 
Bimancas, asimismo, según la escritura 
de^uii nuevo Patroriato fundado por 
doña María de Â i.lleira y Meló., Mar- 
qiiesa de la Laguna, en 20 -de Diciem- 
ciarse en el iplano o Trrpoíjrapkia de la 
villa de Madrid, trazado por^D. Pedro 
Texeira y grabado en Aunberas en 1636, 
la ifglesia de entoDíces es la hoy exis
tente.

 ̂Las suce^yas edificaciones, pueSj mo- 
dific-aron la estructura arquitectónica y 
la planta del convento,. por lo que e¿s 
imposible determiinar exactamente el 
lugar ' precúso e?:i que fu ó enterrado 
Cervanies. Ni se ha encoriirado lá-pida 
en que constase ni taiupoco a pesar de 
las iiivestig’acioi'ies de los eruditas en 
ello Ínter asad 03. so ha logrado hacer 
luz sobre ta.n importantísimo extremo. 
_  En cuanto se refiere al valor artís
tico de la iglesia y  convenk) de Trini- 
Lirias Descalzas, aunque en ellas se 
consen'an imánenos y cuadros estima
bles y aunque la traza no deja do ser 
bella, se trata d'"». un seDciílo ejem
plar, sin variante nota-ble, dnl tipo 'sen
do clásico de las varias iglesia-s cons
truidas . en Madrid durá'ate ie*l si
glo xvii.

ILa razón única primordird para que 
la i'glesia sea conservada evitan-do su 
demolición, ya iritontada en otras oca
siones, aforlumdamente sin éxito, e» 
que toda ella, como acertó felizmente 
a” decir e.l Marques de Molins, es la 
tumba de r.tiguel de Cervantes.

'Conservando eí Monasterio se oo-n- 
servaii taniirién los restos -del autor 
del Quijote.

En ooBsecuencia, esta Real Academia 
de La Hirtoria hace suya la petición de 
la Española do que la" Superioridad se 
sirva ^declarar monumento nacional la 
mcfíciomnla iglesia, aneja al convsn-to 
de ‘Monjías. Triniiaifias de la calle de 
Lape de Yega, y encargar su eusfhdia 
y cons.oryaoiéTi a la referida Gomuni- 
&e.d Trinitaria, auxilia,íia por la Real 
;teai9iiBa Í®aílol3r

Tal es el parecer de esta Real A c a 
demia de la Historia, de qrue, eíi nom-' 
bre de la mis^mia y por su acuerdo, ten—: 
go el honor do dar traslado a "V. EL* 
cuya vida guarde Dios muchos añooL̂  

MPa-drid, 4 d-e Julio de 1921.— Êl 6e-í 
cretario perpetuo, Juan Bétfez de GirzH 
man y Gallo. :: y
Exeelotisimo señor Director

do Beihvsi Artes, j

KHO DE FDKBITO
REAL ORlDOEN 

limo Sr.: El considerable aumento  ̂
que sin interrupción vienen experf-  ̂
mentando las cifras de la población di9j 
Madrid y del consumo de agua por cadai 
habií antê  aeabai'án por absorber tcoan- 
pletamente, en plazo no muy lejano '̂ 
todos los recurso-s hidráulicos que{ 
puede suministrar la cuenca dal ríoE 
Lozoya, aun coniando con las mejora^ 
a que reaponden las obrasí de regulará 
ción emprendidias. ' »

Con celo y previsión laudables, 
Servicio técnico del Canal de Isabel 
tiene ya en estudio, desde hace aLgárí 
tiemipo, el aprovechamiento de otPOí[ 
cursos de agua para ampliar el caudal 
destinado al abasteeimento de la ca-̂  
pital cuando resulte insuficiente el deí 
río Lozoya. Y  aun cuando el probl^maí 
no exija una resolución inmediata, í®oh 
pone por lo menoís la necesidad ^  
cooperar a las previsiones técnicas conf 
medidas administrativas eneaíminadaíj 
a favorecer la realización de aquello^ 
planes en estudio, evitando la er-eaciÓBÍ 
de nuevos derechos que má.s adelanta 
pudieran convertirse en obstáculos 
encarecimiento para las obras.

Es también del mayor interés coad-t 
yuvar a los medios que vienen poniéUN 
dose en práctica por los servicios del 
Canal pai'a impedir en lo posible IK 
contaminación de las aguas del Lo-< 
zoya, con disposiciones que eviten é¡H 
establecimienta de nuevos nüoleos dü 
población, temporales o definitivos^ 
dentro de la cuenca del mismo río,- 
agua arriba ¡de los embalses, y los pelK  
gros a que darían lugar para la salu-  ̂
brióad de las aguas que consume M8H 
drid.

Por lo expuesto, ’ T
B. M. el Rey  (q. D. g.), oonformán-< 

dose con lo propuesto por eea Direoiiíf 
ci-ón 'general, en vista de los informas’ 
del Gonsejo de Obras públicas y de M 
Comisaría Hegia del -Canal de Isabel Lf* 
ha tenido a bien resolver:

i A En lo sucesivo no se trami tará 
ningún expe-dlente de aprove-ehamientó 
de aguas de los ríos Borbe y Jarama, ní 
del tramo del rio Tajo, comprendida 
entre .da^mbocadura del segundíg.
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iáfluente citado y  la frontera portu- 
6in la audiencia previa de la 

^offnidaría R.egia del Canal de Isab3l II. 
: 2.  ̂ Tampoco se otorgarán nauvas 
itoOTi'Cesienes de aprovechamientos, sea 
^^tralquiera su clase, dentro de la cuen
ca  del río Lczoya.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
su conocimiento y efectos. Dios 

.^ a rd e  a Y. I. muchos años. Madrid, 
fil de Fiepf'eT' '̂vrr de l'92i.

MAESTRE

,^efíor Dd uciur general de Obras pú
blicas.

¿B M fflS T M C IO H  C E S T l k

rasisTíBO PE ísam

B u m m m m m ík
SECÍOIÓN DE comercio

Se ha concedido el “Régluni Exe- 
íjuatur” a los señores:

Doctor D. José Marcellino de Moraes 
.Barros, Gonisul general del Brasil en 
Barcelona.

¡Mr. Harry Elford Dicikie, Gdnsul de 
jla Gran Bretaña en Madrid.

MadrM, 15 de Septiemibre de 19*21.— 
fli Subseoretario interino, S. Gres|.)0 .

ASUNTOS CGMTENCIOSOS
El OÓDsul de España en Roana par- 

iticipa a este .Ministerio el fallecimieii- 
io ¿0  los súbditos españolois Rdo. Pa- 

Paimundo Cirilo Ramis .Huscihencili, 
so  ̂ ero, relifgioso carmelita en el Gote- 
giO de Scvn Aiberto, de s-esenta y ocho 
amos de edad, natural de Mallorca (is- 

|4as Badeexes), y de D. Antonio Raba- 
iíiáh' Gijcn, a los cincuent-a y ocho años 

’eá¿d, nateral de Tudela (Navarra), 
Éájo de Rtamón y de Camen, casadb, 
ftiiien te  ccronel de Estado Mayor y 
J^O'fesor de ]*a E¿scuela Superior de 
'%úeiTa, en Madrid.

Madrid, íñ de S etiem bre  de 1921.— 
Pd Subsecretario interino, ¡S. Crespo.

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el fa- 
Hecimicnío de los súbditos españoles 

González Rodríguez, de se- 
;É5nta y dos años de edad, casado, sir- 

natural de San Gristcbal (Oren- 
y de Faustino O teo San Pedro, de 

y ti^s años de edad, comer- 
^ n i e ,  naturiM de Pontevedra.

Madrid, 1^ de Septiembre de 1921^— 
p  ^tibsecréteio interino, iS. Crespo.

El Cunsul de Encaña en Oporto par- 
iíkipa a este Minisrorio el íalloeimiee- 
Sto de la .sübdü a e,';r j,ñola Josefa de 
íGnstrp, soltera, laeonsoera., de sesenta' 
!:y CUICO años ido c'u ;ú 
. Madrid, 15 do Sssñ looibi'O de 1921.--. 
¿El bubsecrelaiñí- iiaerlao, B. Crespo.

MINISTEÍI0 M  lA C IilM

DmEOÜlOll ÜEEEMM.  DE LO 
'úOWT'EMQmm

Vista la instancia presentada por 
D. Calixto A rgüe3o, Canónigo doc
toral, en nombre del Cabildo ca te 
dral que adm inistra la fundación 
“Obra pía de Eucudero”, so licitan
do exención de ■impuesto de perso- 
iras ju ríd icas; y

Resultando que a la instancia 
presentada en la Delegación de 
Avila el 7 de Marzo de 1913, y re - 
mi ti da a esta Dircccdón en 1916 con 
in'iorme contrario  de la Abogacía 
del Estado, por fa lta  de la docu- 
menta-ción reglam entaria, no se 
emC'impaña documento algiinO': 

Resultando que en viMa de ésta 
deñcienci a de doc amen tac i ó n s e r e- 
quirió al solioitanio para que la 
presentase, requerdmiento que tuvo 
lugar el 5 de Julio de 1916 y en 
Mayo de 1917, corno -se comprueba 
con lais diligencias do notiñcaoión 
que aparecen unidas al expediente: 

Resultando que- a pesar del sii- 
sodáclio requerí miento sigue sin 
pros entars o la docum entaoión re -  
glam entaria, no obsiante tener co- 
iiocimiento oficioso 'e s te  Centro de 
que en Marzo de 1919 fué clasifica
da por el M inisterio d e ja  Goberna
ción que pareice era la iTiá-s difícil 
de obtener:

Oonsiderando que conform e ai 
artficn'lo 193, númeno 9.'’ de;I Regla
m ento del Im puesto de 29 de Abril 
de 191L “para declarar la exención 
es preciso que se acompañen a la 
instancia en que sí'- 'solicite” los 
dociimeiifos ciiio justifiquen la ín
dole de la institución, sus •consti
tuciones, estatu tos o reglam.Bntos 
y el trasla,do de lu Real orden de 
ólasificación como de beneñcenoia 
hecha por el M inisterio correspon
diente, de donde lógica y gram ati- 
eaJmcnte se deduce que las in stan 
cias que no so prevsenten acom pa- 
ñadavS de la docum entación indica
da debieran en rigor de derecho ser 
desestiTnadas de plano, por falta de 
prueba, ya que el momenio de ap o r
tarla , según los térm inos del p re
cepto reglamentario, es el de -la pre- 
s^itación de la instaneía a la cual de
ben acompañar:

Gonisiderando que a pesar de ello 
esto Centro directivo, ilcvado de un 
esTiíritu de equidad, teniendo en 
icuenta la novedad del im puesto y 
la díñculiad que de momento pu- 
d t e a  haber para proveerse de tales 
prueban, adoptó el criterio, que no 
puede perdurar indeñnidaa'neiií:e, de 
advertir a los interesados de  ̂los 
defectos de que adaleoían sus Ins
tancias, seña!áfidole>s un plazo para 
subsanarloB, habiéndose hecho en 
el caso actuall -el oportuno requex'i- 
miento cnmo qu-eda indicaido, seña
lándole al interesado un plazo áe 
quince días para  p resen tar la do- 
■cu.]Ti.entación regí.am eritarla:

Considerando que de una parte  
la Taita de prconn.teeióii con la in s
tancia do .loe docn;mentos necesa
rios pora jind/oacar I.a 'exmcicn pre^ 
ten-di da, y de otra el tranaourso  con;sa, y
exceso, deJ niazo riior^^pAo g'.oaoio-

saimente (para subsanar tal omisiómív 
c o n s t itu y e n  aiíStlada y  conjunta-^  
m e n te  m o t iv o s  su f ic ie n te s  p a ra  la 
d e s e s t im a c ió n  de la  so liic itud  d© 
ex en c ió n  pior fa lta  de la  ju stifica-*  
clon necesaria,

La Dirección general de lo Oon- 
tencioso-, ^usando de la delegación 
que le fué conferida en Real orden 
de 2í de Octubre de 1913 para  co- 
iiocer de asta clase de expedienteAS, 
ha acordado desestim ar por fa lta  
de justificación reglam entaria, la 
solicitud de exención instada por 
D. Calixto Argüeso, en nom bre d el 
Cabildo Catedral, rejpresentando la 
Obra Pía de Escudero.

Dios guarde a Y. S. muchos añoSv 
Madrid, . 4 de Á.gosto de 4921.—  ̂
P. A., Antonio Becerril.
Señor Delegado de Hacienda ert 

Avila.

ÜNISTEIÍ9 m  II H@IfilNACI§H

BímEQúmm d e  m m u
üiS T U ^eiD i

Yacante el cargo Contador áh 
fondos del Ayimtamicíito de V illa- 
rrobledo (Albíacete), de Rueva crea-* 
ción y dotado con el sueMo anual, d© 
otJOO pesetas,

E sta 'Dirección -general ha 'a-eor- 
dado so anuncie a oo'hciifso su pro-* 
Visión por térm ino do tre in ta  dñm, 
des'coniacl-os. ios festivos, conform e 
a tas íxrtículos 18 y i9 del R-ogla^ 
monto de 3 de Abril de 1919, úu^ 
r?m.te cuyo plazo podrán  presenta:^; 
3u- ñ'k'uanoiias en este Centro dX-* 
rectivo los solicitantes, que úebe^ 
rán reunir y acreditar la:S eondL 
eiones que en el expresado Regla-* 
mentó se señalan, ipresenta.neio ade
más :su hojia de servieios •debida-* 
m ente autorizada y la jiistiñeaeiOii 
de los m éritos que alegue-iap a tív ir- 
tiendo que dejarán  de ser o arsad as 
las que no se-an acom pañadas -de ío-s- 
documentos que justifiquen aque
llas condiciones.

Madrid, 17 de'Septiem bre de 1921. 
El .Director general, Alas .Purn.a.riño.:

HaciLudo sido nombrado D.
Romero Becerril Contiador d e^ü u i- 
dos del Ayuntam iento de tló sp ita - 
let de Llobregat (B arcelona), ss 
publica conforme' previene el Regirá 
monto d:6 3 de Abril de IfilO.

Madrid, 17 de 'Septiembre de 1921.- 
El D irector 'general, Alas Puinariño<

Asacantes las plazas de Inspecto
res provinciales de iSanidhd de Al
mería, Gáceres y Alaiencia., se 
voca concurso p a ra  la provisión de 
d,ichos bargos e'ntre los Insoce^cres 
en activo y  excedentes del 
r-u  mreglo a lo pivcce.ptríade ' cV 
'ó  cafo  prim ero, a.rtíoulo 7T eel.  ̂
r.'f:!am ento vigente del ramo., 
b i: , 'd o 'lo s  asp iran tes al m e n e ío u ^ -



^ á c € t a  H e  M a H r iH .- N ú m .  263^ 2ú S e p t i e m b r e 1 9 2  r

conoairso p resen ta r sus ín s tan - 
jcíta.s en este M iniiSterio dentro del 

- p a r o  de diez d ía s , a  c o n ta r  del si-  
piií^nte al de la puMieaoión de la 
preseBAe en la  Gaceta de -Ma d r id ; 
tóv iártase  que las vacantes que re - 
Bulten de este concurso _serán m o
tivo y se proveerán en otro que se 
to u n c ia rá  oportunam ente.

Madriá, 17 de'Beptiembre de 1921. 
El Inspector gieneral, Manuel M. Sa-

U1IS10I íE  MSTIÜCCiéN 
i BEIUS ABTES

M^tsáuto la. üiilves^sldad de Qi*a« 
nada ap ro tedo  por el artículo S.® 

sáel decreto de esta  feo ha,
las modifleacílGsies que a!

i/fls^al d© dicti© E statu to  s© inser«> 
tera,

T IT O L C I PmmBRÚ  
B e  la Uiiiversldad*

CAPITULO PRIMERO
dONGEPTD Y PERSONALIDAD DE LA U Nr 

YERSIDAD

iArtículo 1.® La Universidad de
Granada comprende:

1.® Las ÉacuRade,s ¡actualmente
teistentes de Filosofía y Letras, Gien- 
jeias, Derecho, Farmacia y Medicina 
con sus instituciones * complementa
rias y las que en lo sucesivo puedan, 
prearse.

2 °  Gualesquiera otras institucio
nes de cultura que la Universidad es-, 
tablezca o se incorporen a ella bajo su 
protección.

Artículo 2.0 La Universidad queda- 
integrada por todo,s los Profesores 

y Doctores que constituyen su Giaus- 
p o  ry por todos los alumnos que reci- 
í^n  o hayan reoiMdo en ella alguna 
teseñanza, teniendo el carácter de Es- 
0ueia proiesional, Centro pedagógico 
ée investigación y cultura superior y 
de vulgarización científica.

Artículo ¡3'.® Da Universidad de 
pcanada, sus Facultades y las demás 
tetítuciones y Centros que formen 
parte de la  misma, tendrán la consi- 
iaración de personas jurídicas en con- 
|©rmidad con lo prescrito en el capí- 
Itnlo sí^undo, título segundo, libro pri- 
»iero del ¡Código civil, y podrán, por 
lanto, en armonía con el artículo 38 
l e  dicho Cuerpo legal, adquirir, po
seer y enajenar bienes de todas cla- 
isefs, conservando todos los derechos
}r privilegios que les concede la legis- 
mión  vigente.

ArtíGulo 4.  ̂ El territorio de la 
iJniyeraidad, de -Granada quedará cons- 
Stuído por las cuatro provincias que 
^tualm en te  forman su Distrito iini- 
rersitario, a saber: las de Granada, 
l^ lag a , Almería y  Jaén, sin que pue- 
ña. éste, modificersc a no ser medíante 
Una ley fiel Reino.

Tampoco podrá crearse - dentro del 
ipismo' otra Universidad .sino en vir- 
|u d  de una ley especial, oído el dicta- 
f ^ n .d e  aquéj^í^

iCAPITULO II
FINES DE LA U N IV ER SID A D

Artículo ,5.° Bon fines' de la Univer
sidad de Granada:

1.0 ¡Dar las enseñanz-as necesarias 
para la obtención de los títulos profe** 
sionales.

2.® Es-tablecer estudios comple
mentarios de los profesionales.

3.0 Organizar estudios. de investi
gación, creando Seminarios y otros 
Centros de cultura superior.

4U Dar cursos breves y conferen
cias de vulgarización científica en la 
Universidad u otros iGentros del Dis
trito universitario. .

5.'̂  Atender con la ma;5mr solicitud 
posible a todo lo relativu a la educa
ción moral y física de los escolares.

Artículo 6.0 Para la realización de 
los fines prescritos en el artículo an
terior, se podrán crear nuevas ense
ñanzas, establecer Laboratorios, ¡Mu
seos, Bibliotecas y Residencias de es
tudiantes, promover excursiones, en
viar Profesores- o alumnos pensiona
dos ¡al extranjero, estimular la crea
ción de Asociaciones escolares y ami
gos de la' Universidad y', en general, 
poner en práctica todos'aquellos me
dios que se consideren más adecuados 
para dicho objeto.

Artículo 7.0 Da Universidad podrá 
establecer Doctorados, en toda^s sus 
Facultades.

TITIJL© SEQ'OMBO
D ©  i o s  é r g a n o s  y  g o b l e m o  d© l a  

U s iI v e i 'S ' ld a d -

GAPITUDO PRIMERO
DE LOS ÓRGANOS DE LA UNIVERiSibA© Y 

, DE SUS ASESORES

Artículo 8.® Bon órganos' de la i 
versidad:

a) Las Juntas de Facultad
b) La -Comisión ejecutiva.
c) El Claustro ordinario.
-d) E-1 Claustro extraordinário.
e) Las Asociaciones de estudian

tes.
f) La Asamblea general.
Artículo 9.® Forman la Junta de

Facultad los Gatedráticos y Profesores 
que pertenezcan á cada una de ellas.

Los Profesores auxiliares numera
rios y temporales serán también Yo- 
cales de las Juntas de Facultad, te
niendo todos voz en las deliberaciones 
de éstas y voto dos de los mismos, los 
que serán designadois por sus compa
ñeros y ostentarán su representación.

Formará parle asimismo de la Jun- 
tá de Facilitad, con vozry voto, el Pre
sidente de la A^soeiación escolar legal
mente constituida en la misma, siem
pre que fuese alumno de ella.

Artículo 10. Formarán la Comisión 
ejecutiva de la UniversMad ei Rector, 
el Yicerrector, los Decanos de las F a
cultades y sin voto ef Becretario .gene
ral de la' Universidad.

Artículo 11. Compondrán el Claus
tro ordinario loa Gatedráticos nume-
i-arioo, los jubilados y excedentes de ía 
■vjRíun Universidad v los Gatedráticos

'03 (c.ícai-v‘aao'3 ele 
cíe

>GnaTi;za
o c • i rvos pro i eaioi.•.aic-s o o.e n.i.í' :..¡u. i ac ion. 
de 03ludios y de investigaciones cien
tíficas.

ArtfcuiD 12. El Claustro extraordi 
nario lo constituirán:

1.® :E1 (Giaustro ordinario.
2.<» Lo.s Doctores m-atriculadO'S.

ra tener derecho á inscribirse en ei: 
Glaufit.ro extraordinario los DoctoreS; 
que no presten servicio como Profe
sores auxiliares, ni desempeñen ea 
ninguna otra forma cargo docente en 
la Universidad, deberán ser admitidos: 
previamente por el Claustro ordinario 
en vista de su vocación científica, de
mostrada por publicaciones, trabajos e 
investigaciones científicas, o por su 
interás por la Universidad, manifes" 
tado por donativos hechos o servicios, 
de reconocida importancia prestadna 
a la misma.

3 .0  Dos Directores de los Institu
tos generale.9 y técnicos de Granada 
Málaga  ̂ Almería, Jaén y’ Baeza; pireo-. 
tores y Directoras de las Escuelai 
Normales de Granada, Málaga, Alme
ría y Jaén; Directores de las Escuelas 
de Artes y Oficios de Granada, Almeríai 
y Baeza; Directoi'es de las Escuelas 
Industriales de Blálaga, Linares- y  
Jaén; Director de la Escuela Profesio- 
nal de Comercio de .Málaga, y Direc-  ̂
tor de la Escuela de Náutica de Má
laga y  los de los Centrojs que en lo su
cesivo se crearen, previa su admieióQ

. por el Claustro.
4 .0  Los Profesores auxiliares que 

no fueren Doctores.
5 .0  El Presidente de la Asociaoiéa 

genere,! escolar y los de las Asociado^ 
mv, las diversas Facultades, siem- 
pv . .sean alumnos de la üniversí*-í!
d.; .

IjOs particulares y los repre-< 
Sü. , ::Los de las peí^sonas sociales a 
quienes el Claustro ordinario confiera 
este derecho, en cansid^^ación a 
donacioTOs veriñcadaa o. a los .servK 
oíos prestados a ,la üniyersidad[.

Para los -efecios electorales, lá Coiik 
posición del Claustro extraordinmdo ^

' realizará con arreglo a Iq dispuesto ^  
la lefislación vigente/

Artículo 13. Para que Las Asocia^ 
ciones de estudiantes legalmeate cans .̂ 
tituídas .sean órganos de la Untverst>- 
dad, tserá necesaria la ?v.probación d© 
sus Estatutos por la Comisión ejecu-* 
tiva.

Artículo 14. La Asamblea generat 
de la Universidad estará integiíada poé 

i los órganos a que este capítulo se 
; íiere.

Artículo 15.' La Universidad y 
J órganos encommdarán la dedensa le- 
: gal de sus intereses a do<s Procurado-«=
: res síndicos que serán Catedráticos do 

la Facultad de Derecho, deaignad06 
por la iGomisión ejecutiva a propueal^ 
de dicha Facultad, q>ara un plazo de 
cinco años. Estos deberán ser oídos e 
informar en todos aqueios asuntos 
que por lo  ̂ respectivos órganos se le i , 
pkiiese dictamen.

CAPITULO II
DEL REGTOR, DE SUS ATRUnjCíON X 
DE LAS DE LOS ÓRGANOS DE IjA U N í VVR-  ̂

STDAD

Del Rectm\
A'ríiciilo íC). Ti P'' or o- 

t^drático nu TT ' Ti eî
cióii secreta  ̂ ) oruiriu..ri(3
y por uil f '̂r>oG ) f ¡ r'i e .aaos. Ei^ 
i£:uai forma \ m».- oo ^ 9
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Xíá elegido p.a¡ra Vicerrector un Gate- 
drátloo numerario.

Para dichas elecciones habrán de 
conctuTír al acto, por lo menos, dos 
lleroeras partes de los que tengan dere
cho a asistir al mismo y será necesa
ria la mayoría absoluta cié votos pre- 
jsentes para que la elección tenga lu* 
jgar.

$ín el caso de que ninguno de los 
Catedráticos obtuviera mayoría abso
luta de votos, se repetirá la votación 
en. el mismo día, y si tampoco se lo
grase la mayoría absoluta, se hará 
nueva convocatoria por tercera y úl
tima vez, para el día tque acuerde la 
mayoría de los asistentes.

iSi en esta tercera votación no se 
obtuviese resultado positivo, se dará 
de ello cuenta al Ministro de Instruc- 
cíén pública y Bellas Artes para que 
por Real decreto haga el nombramien^ 
io por un tiempo máximo de dos años.

Dos meses antes de cumplir el man
dato rectoral y vicerrectoral, se hará 
Ta elección de las personas que deban 
ocupar dichos cargos, a tener de lo 
(pie indican los párrafos anteriores.

(Para que el Rector pueda .ser reele
gido, necesitará obtener las dos terce
ras, parte»s de los votos, que constitu
yan el Claustro ordinario.

Artículo 17. Son atribuciones del. 
iRéctor:

1.* Lasi que en este Estatuto se le

Ssignan como Jefe y Presidente nato 
0  la Universidad y de todois sus ór- 

ganos representativos.
B.* 'Cumplir y hacer que se cumpla 

$ 0  preceptuado en este Estatuto y  
cuaMas di«posiciones dicte el Po(^r 
público sobre enseñanza.

H*acer que se apliquen las co
rrecciones disciplinarias que sean de 
áu competencia, según lo que se esta- 
iblece en el título sexto de este Estatu
to y en el Reglamento respectivo.

4 .® Elevar con .su infoime al Go
bierno- las instancias de los Profesores 
flb todas clases, alumnos, empleados y 
dependientes, previo informe del De
cano- correspondiente.

5.5 Dirigir lá vida económica y 
administrativa de la Universidad, pro
curando la realización de los ingresos 
y ordenando ios pagos.

6.“ Proponer al Claustro las medi
das conducentes al fomento y mejora 
de la enseñanza en general y  de la 
universitaria en particular y hacer 
cumplir los acuerdos ejecutivos de los 
járganos representativos de la üniver- 
éilad.

Artículo ÍB. El Rector disfrutará, 
por lo menos, de los mismos' honores., 
preeminencias y igratificación que la 
legislación actual le concede.

Ártículo 19. Los iRectores no darán 
«curso a las instancias en que se pre
tenda o se soticite asuntos extraño.  ̂ a 
la enseñanza y  a la üni\^rsidad,

¡Artículo 2Q, El Vicerrector desem
peñará el ‘Rectorado en caso de vacam. 
te ’haiSita nueva provisión, y en los 
de ausencm o enfermedad, y por dele
gación del Rector cuando éste lo con
sidere oportuno y convenirte.

'Cuando el Vicerrector desempeñare 
el ReGtorrdo, tendrá las mismas atri- 
bucionos y .preeanincncias que el Rec- 
;tor y dis'fmtará la gmtiñaacién que se 

en el presupuesto de la ü n i-
’̂ rs id ad ,

.^ustuuirán al Vicerrector los Deca-

ti^edad en el ejercicio de su cargo. 
Bí todos tuviesen la mismá antigüe
dad, le desempeñará el que- la tenga 
Tn-a»yor en el escalafón de Catedráticos.

De las Juntas de Facultad.
Artículo 21. Cada Fácailiad se ad

ministrará y regirá por su Junta res
pectiva.

El Decano es el Presidente de la 
Junt-a de Facultiad, y será elegido' por 
mayoría absoluta de votos de los 
claustrales en votación secreta y por 
un período de cinco años.

iSustitiiirá -al Decano en sus funcio
nes un Viced'ecano, que será designado 
por la Facultad en la misma forma y 
por el mismo tiempo que el primero.

En cada una de las Facultades hahi:ü 
un Secretario y un Vioeseci'etario, que 
podrán se r.'Gatedráticos numerarios o 
Auxiliares, y se eligirán en ia forma 
y por el tiempo que la misma deter
mine. Estos cargos tendrán la remu
neración que en el Reglamento se con
signe.
■ Artículo 22. En las Facultades que 

estén divididasi en lecciones, podrán 
reunirse éstas con separación para 
ocuparse de .asuntos pedagógicos; y de 
organización relacionados’ con. los es- 
tudios especiales de cada una.

Las Seccionen funcionarán bajo la 
presidencia del Decano o del Catedrá
tico numerario más ajitiguo, y será 
Secretario de áctas uno de los Profe- 
soreg auxiliares.

Sus acuerdos no serán ejecutivos sin 
la aprobación de la Facultad.

Artículo 23. Guando un Seminario, 
Laboratorio o Instituto cualquiera de 
enseñanza universitaria tenga que 
constituirse con elementos de dos o 
más Facultades, podrá, por acuerdo 
de la Gomisión ejecutiva, quedar ads
crito al gobierno y administración de 
una de dichas Facultades, o formarse 
una Gomisión mixta, compuesta por 
los jDecano'S respecta vos o por otros 
Pmfesories delegados por las Facul
tades, bajo la presklencia. del Rector.

Artículo 24. iSerán-atribuciones de 
las Juntas de Facultad:

1.* Resolver acerca de la acepta
ción de fundaciones, berenoias, lega- 
dô s, donativns y subvenciones que se 
otorguen u ofrezcan a favor de la F a
cultad.

En todo caso, las herencias sólo po
drán .aceptarse, -a beneficio de inven
tario.

2.“ Acordar la compra, permuta o 
énajenación de bienes muebles e in
muebles.

Decidir acerca de lo.s recursos, 
derechos y acciones que los S-índico-s 
hayan de intmponer o ejercer, en 
nombre de la Facultad, en las vías gu
bernativo, judicial o contencioso-ad- 
miaistratlva.

Para -que los .acuerdos de que tra 
tan los "números anterio.res puedan 
cumplimentarse, tmbrán de ponerse en 
conocimiento de l’a Go.misión ejecutiva.

Administrar los bienes y ren
tas de la Facultad, velando por su con-, 
ser-vación y procurando el exacto eum- 
plimieiito 'Cíe la voluntad de los do
nantes.

5.̂  FormA? anualmente el presu
puesto y las cuentes de la Itecultad, 
que debaráii remitiese a la ^omisión

6 .'" Proponer las i^eformas que 
timen convenientes en la organizíjiciá# 
de los servicios universitarios.

7.“ Aprob-ai  ̂ los programaos, deteE. 
minar los métodos ped=agógioos y  estar 
Mecer la forma do las prueban de ap  . 
titud, •

8 .̂  Organizar los estudios prop.los- 
de las mismas, debiendo atemperarse 
para ello a ios recursos econ.ómico.s de 

.que dispongan.
AcordadO's por cada Facultad sus 

planes de enseñanza, m  elevarán aí 
Ghausitro ordinario, para armonizar los 
estudios comunes o afines de las inte- 
mas, o para c;steblec0rlos. Igual trá -̂, 
mito h ab rá  de oliservars'e cuando sq 
hagan modificaciones esenciales de di-v 
cho'S planes.

•9.̂  Acordar las correccionos ecai 
démicas que hubieren de imponerse ai 
lO'̂  alumnos.

10. Informar a la Gomisidn ejecu
tiva en los iasuntos en que la Ffaoultad 
sea consultada.

11. - Formular una Memoria anua!, 
que redactará el Secretario y discutirá 
y aprobará la Junta, dando cuenta dé 
ella a la Comisión ejecutiva, en la qué 
se 'hará constar el estado de la 
fianza y ia .situación económica duran
te oí curso.

12. Las que le corresponden res
pecto al nombramiento, s^arac ién  y 
suspensión del personal dbceníe, ad- 
'ministrativo y subalterno, según Id 
que 00 establece en esto Este tuto.

Artículo 25. Loa Decanos son lô s 
Jefes íy' Presidentes de las réspeiitivaa 
I'tecultadosf, dentro de las c ira te  ten
drán Im atribuciones administrativas 
y ¡acadéaiioas •asignadas -ai Rector, y; 
además las siguiontes: ■

1." Cuidar del exacto cumplimieh-- 
to de las dispoisiciones tío oste Este- 
tuf.o, relativas al orden de lo.g estu
dios y régimen interior de la Facub 
tad.

2.“ Velar porque la enseñanza .ge dS 
curi'i'plidamente y c-on ..arregte a lo esj-’ 
tatuído, para lo cual visitarán laa 'Gák 
tedras y los ejere-icio,& que en ellas so- 
re-aíiceii, puando lo tengan por oohve-.: 
niente. 'i

S.*" Convocar y pneskl.ir las Juntad 
de PrO'insoresi de su respectiv-a Facul
tad, dando cono cimiento al Rector d@ 
IO0 acuerdos y resoluciones que sé 
adopten.

4.“ Amonestar privadamente a los 
Gatedráticos y Profesores, y* en casó^ 
de reconocida urgencia, suspenderlp^ 
en sus funciones, en la forma que pre
venga el Reglamento, y dando de ellq 
inmediahamenie cuenta al Rector y al] 
Glaustro de la Facultad.

5.“ Imponer a tes alumnos las pe
nas •académicas q-ue correspo:Q':lau,_ ven 
lando siempre por el orden y la disoi-, 
plüia escolar.

6A Cuidar dol buen cuniplimi-enifi 
de sus deberes por parte del personal 
adminisirativo y siibaltorno de la Fad 
cuitad, iraponiéndoles las corrcceioneS 
disciplinarias correspondientes, segúú 
te prevenido en el llcg’lamento, ^

7> Realizar" •cuanto respecte a M 
administraMón económica de la 
cuitad, en la for.ii.iia prevista en este 
Este-tuto* , ■ y

' B.'”" G u m p lim e n ta r  todos los aciier-í 
das de ia  F a c u lta d .

9 /  P ro p o n e r  a l R ec to r y al G íausy 
tro  do  l a  F a c u lta d  o iian to  c re a  condu*^ 
ponte-0 )^ nfqjqrpj-do Ja
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ía buena adminisiración de la  ía c a i-  
tad.

Artíeiilo i20. Los DeeanoS' de Las 
Faoullvades esiableoidas en edíñeio-s 
distini-03 de aw ei eii ique teiigá el Pvec 
tor su despae^^o oííeial, .serán Jefes lo
cales; de las mismos y- esfeará a su car
go todo lo ooncemieiite al régimen in- 
tOrrior. ^

Lí Decano de la Dacnltad de Medici
na será el Jeíe director del Hospital 

de la iBÍsina y’ ejercerá su ins
pección y administración, pudiendo 
proponer ai tOlaustro de la Facultad la 
designación de un Catedrático nume- 
rário que le sustitu^^a >en estas funcio
nes con la denominación de Director 
ide €imicas.

Artícuio ,27. El Deccmo tendrá por 
lo menos Jos juismos lionores-  ̂ preemi- 
nenotas y gmtificaeionos^ que la legis
lación vigente le concede.

De la Cúmisión ejecutiva.
Artículo' 28. Serán atribuciones de 

Ta iGomisión ejecutiva:
 ̂ IF Resolver- acerca de la acepta

ción de herenGias, legados, fuiidacio- 
ne-s, donativos y  ísubveaciones que se 
ntoi^^uen u oíresc-aii a favor de la Uni
versidad, sin destino: o coiisignacion 
especial p-ara una do Facultades: o 
para  aigirno-de sus iCentres o Institu- 
toi3 auíánomos.

■Para tomar acuerdos acerca de es
tas materias, la ÜCimisión ejecutiva-po
drá requerir el dictomen de los Sín- 

¿dicns.
todo caso, las lierenclas sólo po

drán aceptarse a  beneñcio de inven- 
íario.

8A Proponer ál -Claustro ordinario 
acerea de los recursos y acciones q u e  
los Síndicos hayan do interponer o 
ejercitar, en nombre de la Universidad, 
en la vía gubernativa, judicial o fcon- 
í éneio so- admiinstrativa.

4.® A-dm-iiiistrar los bienes y rentas 
de la IJaiiversiéad, Amlando por su oon- 
senváición/y procurar e l  exacto cum
plimiento de la volnniad de los do
nantes.

'.5 .'' Formar el presuf|.ie‘Sto anual 
de los fondos y  reciirsosi propios de la 
Universidad aplicando aquellas cam- 
iUdades que tengan de antemano con
signación especial y distribuyendo las 
que no lá tengan, según las diversas 
Atenciones de los servicios.

Formar anualmente con las 
cuentas i'^ndMas'.por las Pacultad.es y 
d6-má:s GG-niros e in-S'-tituciones perténe- 
cieniea a la Universidad la cuenta ge
neral.
-7 ^  Nombrar, separar y  acordar la 

suspensión provisional del personal 
iadmimstrativo y subalterno,, que no 
dependa úiiascLamerite de las Faculta
des, sin más limitaciones que el alo- 
soluto resp'Gto a los derechos' que asis
tan a los ácluales funcionarios y de
pendientes.

8A Dec.idir las diferencias' aire
puedan surgir ejvve las diversas Fa
cultades y rcu rpc'oveolmmiento
co.m.úii de les rt‘'̂ j nraterM
científico, Gil no' destnia-
dos al uso c:o'Iu-Ao do cada ima de 
ellas.

§.d Promover y' organivar írabajna 
cienUrions o .p^ajiesionalas copaunea á 
dos o más Fí'cu Hades, así claniro pomá 
ixkúm ddJii UnivfTjSiáiiáif

11. Aprobar ei Estatuto de las Aso-
ciaci-ones* d& estudiantes que, legal
mente (oonstituída.s, puedan ser órganos 
i^presentativos de . la Universidad^ 

Las feotias de m inión de la Comi
sión ejecutiva y kts; reglas a que se 
habrá de atener para sus cieliberacio- 
nes
detefm i

y para adoptar sus aouerdO'S, se 
írmínarán -en el Rogiaineñto,

.Del ülausiro ordinario.
Artículo 29. Serán atribuciones del 

Giaustro ordinario:
1.*" Decidir respecto a la proceden

cia o improcedencia de la adquisición 
o enajenación de bienes, a los efectos 
del apartado segundo del artículo 28 
de este Estatuto.

2."̂  -Resolver acerca de los recursos 
y acciones que los- Síndicos :h.ayan de 
rnterponer o ejercitan en nombre de la 
Universidad, en la vía gubernativa, 
judiciai o coiitencioso-adminisirativa.

3.  ̂ Co-nocer y .armonizar los planes 
de enseñanza, en el soiitido que indica 
el artículo 24, número octavo.

4.*̂ Orgaiiiz-em y estabiocer las iiis- 
iituciones de eusóñaima emiipleíifienta- 
ria y de cultura superior, a que se 
refiere el artículo 5.'’, sin irerjuicio 
lie las aLfibucíQnes que en esta mate
ria corresponden a las Juntas de F a
cultad.

í5.̂  El n o n ib r a m iG n to . de Rector y 
Vicenmctor.

6.* Las? atrlbucion-esi que en el ca
pítulo segundo del título' cuarto se le 
conC'8den en lo referente al personal 
do’cente.

La adjudicación de becas.
8."" Evacuar la consulta a qué se 

refiere el penúltimo párrafo de la base 
décimia del oit-ado Real decreto para 
las traslaciones del Pro-fesorádo de 
una a otra Universidad, oyendo pre
viamente á  la Facultad resiaectiva.

9F Tomar acueidos sobre las mo
dificaciones del Estatuto," propuestas 
por algunos do los demás órganos re
presentativos de la Universidad.

19, Aprobar el Reglamt^mto de ré
gimen interior -de la Universidad y  los 
Reglamentos compleméntanos por los 
que se lian de regir todos sus ór^nofi.

11. Resolver los casos de disc-on- 
formida-d que puedan presentarse en
tre la Gomisión ejecutivA y las Facul
tades.

12. NombiGar 'Secretario general' de 
la Uriiversidad, con arreglo lo que se 
preceptúa en el título séptimo de e^e 
E&tatutH

13. La SproMción por mayoría dé 
votos de lias ám  terceras partes del 
Glaustrofen la reunión anual del mes 
de Junio y’en las que tengan lugar en 
los tres primeros meses eíel año'" esco
lar, a lo'S efécto-s del 'artículo 41:

a) De la cuenta general de la Uni
versidad.

b) Del presupuesto general.
c) De la Memoria re-dactaóa por la 

Comisión eje-cutlva.
Del Claiictro extraordínaHo.

Artíívu.Io 30. E l C la u s tro  excrao rá i- 
n a r io  p o d rá  p ro p o n e r  la creac ió n , íó -  
menio y mejora de las institudeiies 'de 
alia c u ltu ra  y  vu lgariza .c ión  a que  so 
re ñ o re  este  E sta tí.d q ,

ge reunirán previa convocatoria dal 
Fieciar:

L» Ram l# apoUura

10. Redactar la Memoria anuSál d6> 
la Universidad.

2.0 iGuando la Univerakiad haya da 
asistir corporativamente a alguna fesr» 
tividad o acto público.

3.0 Guando dentro de la Universí^ 
dad se celebre alguna solemnidad quí 
a juicio del Rector merezca la presen,< 
cia de esta Corpoi'aoión.

4.0 Guando la Gomiaión ejecutivs^ 
lo acuerde por -sí o a instancias do 
veinte claustrales.

í
De las Asociaciones de estudiantes^

Artículo 31. Las Asociaciones dd 
estudiantes, órganos de la Universi
dad, tienen también la iniciativa paraí 
proponer reformas o mejoras cu lasí 
enseñanzas o mstltuciones de alta cul
tura de la Universidad o para la crea-«. 
ción de nuevas instituciones pedagó
gicas.

De la Ammhlea general,
Ariículo 32. Corresponderá á lá  

x\samhlea general proponer toda claso 
de iniciativas para fines de cultura su*̂  ' 
perior o instituciones pedagógicaís ;̂ 
que puedan mejorar o perfeccionar lo | 
fines de la Universidad autónoma,

Artículo 33. Los Reglamentos for-̂  
mailos oportunamente por la Universi^: 
dad autónoma regularán en detalle ^  
funcionamiento, modo de proceder y  
de adoptarse los acuerdos por cada undf 
de los órganos que se describen en esv 
te capítulo. ■

TITULO TERCERO 
Del patrimonio de la Universidad

CAPITULO i  ^
BIENES Y RECURSOS UE LA UNTVmStDAa

Ar.tícujo 34*. Son Mentes de 
Umveí^idad: ‘

1.® Todos los edificios destinad^d 
a la enseñanza, quiet en la áctual^da4[ 
ocuípa, y los que en  loe •srtrceisdvo ad4 
quiéra. ú

2.® Todo el mobiliario y el ma-f 
terral de los loicsates y  cfepehdencia^ 
universitarms, que no «ea (propio 
las disltintas -^cuHades.

3.® Oualq’-iier otra elaíSe de ello^j 
que en aablánée *pueda adquirir.

Artículo 35. Gcns»tituyen: los re^ 
cursor de la Universidad:

1.® Las c4Mai^ignaciouas que cioi  ̂
tal desiiao figuíran en los 
puestos del ’E&tado*

2 .® Las subveneione® que 
signen en sus Presv^puesitos laij| 
Ck^bporiaciones del ¡tUi^rSto univea*ei^ 
tariiD. , '

3.® ©1 prodiuíC'to do las donación 
nes, herenoias y legados! hcícÉios a sti 
favor.

4.0
que 8 0  perciJi 
certiiñcáítfos de eetudlos 
por l:a Univoírsléad.

5.® El pr<3ducío de las [c^lioaetc^ 
nes oñc4át,íes de la

El kfüífiíjrl® de las marr
Arfcralív̂ 'i y de las?- 
av;uncdB la  Unirve'r îdad las 
siiHtra rm pro f̂esái0uat«ss,.
cióu rb-} mlmt'im; trabados de, inves^ 

(fe íabcKT-aforfe)'y
oíccKf:

7 .0  5 0  p o r  tfi'O d e l  im p < o r Í e  daí
las rBAi'rfcnl»-0 ' oG-t'Tevpondlenítes ^

" ias pro'fcisíona-leer--

E1 importo d'C Is&s ©antidaáeá 
í percLbau «en sneiálioo po r toá

k.
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5.® Losi 'bienes! de lois G atedráti- 
p m  de esíca üniY ea'sM ad qne m u era n  
“,ab ií ite sb a to ” {y> ole lo s  cuales s e a  
bleredero el Es.tado, s e g ú n  el a r t íc u 
lo sO’S-G del Gódi'g'O 'Ciivil.

>E1 íproducto ínteigro dle los recu r- 
ísos que ímenciioinaii los núm eros 1 .° 
'nf de ;csile artícu lo , m ás la parte 
que 'Se determ ine ale ‘los que rnen- 

,'Oiona .el númed^o 3.» se inverltirá en 
la  ad'quisicáón de itítuLos de la 'Deu- 
j^a- ^pública diel 4 ¡por bOd interior, 
,?que serán  .consiig)i.ados en riepósdto 
'fc transíerib le , a nombre ále la ü n i-  
Verisidad, para constitu ir un p a tr i
monio Ciorrporati'vo inalienable que 
le ipenmáta, m ediante el graclual y 
^ n s ^ a n te  ereciimiento die sus ren 
tas, atender en;-cada año a la rea ii- 
m cién  die la obra ou llu ra i y a la dli- 
íusión de la enseñanza iqoe tiene en- 
e»omendada.

GAJPÍTÜLlO üí
BIENES Y RECURSOS PROPIOS DE LAS 

FACULTADES

i^rtículo 36. Pertenecen a cada 
í^ultaid ij iconstiituyendo bienes p ro
pios* de la misma, -sus Bibliiotecas, 
m aterial cienjtífico., Museos y Labo
ratorios afectos' a sus enseñanzas, 
OTí como SU: mobiliario respectivo.

jAiirtícuilo 37. 'Gonstituyen los re - 
fOTam>s‘ príopios cJe la Facultad  : 

l.t> E-1 50 por lOiO dial im porte de 
las m atrí'cuias cor respondientes' a la 

áFacnlitad.
;2u® La p arte  que die SU'S propios 

reétoso-s idlestine la U niversidad a 
<3ai3tei u n a  de ellas.

,3!.® Las Siubveñcioñes, donacio- 
H/eis o, Icgadoisi con que esp‘eci:almen- 
té  sean  favoreciólas.

4.® E4 ámpor..te die los derechos 
que abonen los alum nos por clases 
práJciicas.

‘5̂.® El iimpoírte que se cebre en 
'^e iálico  de las ceiitifícaoioncs ex?pe- 
dlidas por ta  Facultad  en  relación 
0 on mis ens eñanzaisi.

6.® Gualmúier o tro  emolumento 
4pe  pueda esltablecerse legalmente, 
p a ra  retribución  de enseñanzas o

por la Faoultad.

iCMPITULO m
^^fiSUPUESTO y  CUENTA-S DE LA UNIVER

SIDAD

Articulo 36. El prcsupuesvto ge- 
iffieral de la UniveiríSidad co n stará  die 
fíáte p a rte s  : uuna do gasitos y  o tra  do- 

AnrbaS' se dlivddirán 'en sec- 
•' iSoQíeB y'ílstas en capítulos y artículos.

Auifculü 39, TodOvS las Fia cu lta- 
‘érJsvjy Geiitros' •que inieigren la  U ní- 
'Vei^sMad fo rm arán  su  'presupuesto 

loe ingresos y gastos, y lo 
e-n La prirnera qnincena 

M^ : 0  a  la ■•Comisión ejccultiva 
psra la formsjción. del presiimie’Sto ge- 

I te a L
‘ Arííoulo ,40. Teéas las Pacuita- 

,(y! Gí'ntrss antes dndicadns fo r- 
i'pSEerán sus cuentas ñh]
i.ígauai en.Ia4 m os  ̂^^r i oa( ' a i / r -  
ipimaíción .dei aíi i c a n ' \  o )- 
;:S0ÉUlii,car 1 a s .a lo. G nu m j ó i y ,' i  -  

-^ue lítoborá ro.rniuíar la Cucrúa 
¡.fieneral i ul .LC . utkí c  ̂ ' i  .n n 

Aj.il o 4 i. .,1 's ” oio se
,f»oraet , a la a[u^L . ó* aC, ^ 'F us- 
•‘tro  oru .i.ano en la pisLioia,, ..,a.j.ac3- 

áe l ¡im^ de Junio. La loueñta ge

neral será  aprobadla en  la m ism a 
forma en los trcís priniéroís m eses 
del año eiscolar.

TITULO 
Farsorial aoa.dámlc0 . 

CAPÍTULO PULMERO ,
DE LAS D IFE R EN TE S GLASES DE P.ER.SGNAL 
ACADÉMICO Y DE SU M ISIÓ N  P.SSPEG TiVA

Artílcuio 42. El Guerpio: docente, 
de La Universidad su  com pondrá:

1 .® tD'e los Gatodráticos' honora- 
riO'S:, que serán  los jubilado.s, y 
aqueillas p'erS'Oiraliitíiades á.ltus'tres a 
las que por isu. com petencia y .supe
rior icultura oitorigase tal qüstinción 
el Claus-tro ordinairio.

De Catedráticos numierarios, 
eincargados 'de u n  modo ípermanente 
de la  enseñanza de una aiiseipliiia o 
giruipo de aisciplinas icorresipondlen
tes a  u n a  ca rre ra  profesional.
. 3-.« De Profiersones- aigireigados', en

cangado e itemporalmente de las en
señanzas o traba jos que dieítermáne 
caáia ■li’aiC'uitatí.

4.0 De Profesores' ex traord ina- 
rios, naicionales o .extranjeros, l la 
mados por la Universidad para ense
ñanzas especiales, permanentes o tran
sitorias, o para la divulgación de mé
todos originales de investigación.

5.0 De P rofesares auxiliares, en 
cargados de enseñanzas correspon
dientes! al cuadro de disaiplinas' que 
form e cada una de las Facultades.

6.0 De los‘ Aiyudanites' de L abora
torios, iGlínicas, .g-abinertes y- tra b a -  
jO'S prácticos.

Artículo 43. Los . Reiglamentos 
compl em entar i OIS idictermina.rán, con 
arreglo a los planes de e'S'tLdLa:S que 
S'0 establezican, el númiero de Cate
dráticos num erarios lencargados de 
las enBeñanza'S profesionales..

Artíiciulo 44. Ims PTOfenoreiS' agre
gados, ProfeíS'Ores extraord^inarios, 
Profeso'res auxiliares (y Ayudantes., 
m encionadós ¡en los núm..0ro.s 3s, 4.®,
5.® y 6.0 del artíeuIO' 42, podrán ssrló 
en núm ero ilimita'áo, Sícgún las ne- 
ceisficiladieis óle la enseñan.za y la .po- 
s.iíbiilidad .de los’ recursos ¿conómi- 
cosi de La Univerisidaid.

A rtículo 45. Los Gaitedrá íleos 
nuimerariois ále la  enisieñanza p rofe
sional serán  t¿tu lares de una discii- 
pMna o grupo- determ inado de d is- 
ciiplinas; podrán ilieiiier a su cargo, 
aálemáis, algún curso  esp-eoial de en
señanza suiperioír -y la dirección de 
un •Seminario, iGentro, In stitu to  o 
Leiboratorio, según lo que en el plan'de 
estudios de la Facultad se establezca.

Artículo 46. Los P-rofesores agire- 
gados podrán tener a su .cargo un cur
so sistemático especial y la dirección 
de un Seminario o Laboratorio de in- 
vestiga-ciones cientíñoas en las condi
ciones que la Facultad determine.

Aríicu lo 47. ' LoiS' Ibrofesores' e.x- 
{vru'í'dinariO'S. oles-empeñarán ¡sai' m i- 
r'--; lUciiirir s ig iu   ̂3uJicio-

..A ccL í to "
A rite te: lo ánL < , i " j s au-

xióar-.:'; irxdrár  ̂ " de
eiioCÓaiEte.;3 íx;rrCtep^Griaiientete; al e'iis.- 
dro tír3'd í3ici/nli "e  r, .̂’a^azlad.

í;iácb?A\án •LUÍ Uí’’ ó' a les G  ̂ \ \ i -
ticos R um eranos de la en°<''ñ''nza 
profesional en  .ansencii^s.. a j fn u o «

dade-S: O' v a c 'a n t e ia ,  e n  l a s  e ir t c u n s ía n - ^ '  
oiaiS que las iconveiniencias del 
vicio -exijan, a juicio .de su  Decano; 
respectivo. iG-olaborarán jen l a  mis^ 
ma con los iGailecirátiiCOiS' y realizarán 
en ella la p a rte  ciue Ies >asiignen 
to.s como tsu-3' 'S'uperiiores j'erárqui-* 
■coiS:. Su nom bram iento no podrá ha-« 
cerse -por plaz.-o niayor de cua tro  
años; pero será prorrog'a'ble en  visi
ta oJe los tra.bajos do-Citrinalos o de 
invertigación .que realizaren. En to 
do caso la .dura.ción to tal del cargo 
no podrá excedeir de ocibo años.

Si dichos trabajos fueren juagados 
de mérito .superior, podrán ser ¡premia- 
■dos de la manera que acuerde el Claus
tro ordinario o la Junta de Facultad, 
según la'.entidad a cuyo icargo este sa^ 
tisfacer el gasto que ello origine.

Ar tí cu 10' 49. L o s: Ay u d an te s’ ále 
Laboratoriosi, Clínicas, gabinetes y 
demás diepartamentos de trab a jo s  
práctico Si deisemipeñarán los servi
cios técnicos que losi Profesores re s
pectivos {es n,c;í..o-n n.T'j .te-,
tam bién premiacios em la forma 
visita en el articu lo  anteaoi%i

Artículo 5ü!. uJ.c.o-airálr.c'OS
numerarios que .actualmente formaii 
parte de esta Universidad, los Auxi
liares y Ayudantes de clases prácti
cas, que del mismo modo la inte
gran, y los también numerarios y Au
xiliares que al 'amparo dê  la legis
lación vigente, y previa la aceptacióií 
por ésta, puedan venir a formar par
te de su Claustro, se regirán en su 
íc'ondición y derechos por lo que pre- 
ceiptúe dicha legislación. Los que fue
ren nombrados por la Universidad, en 
estricta conformidrid a lo prevenido eñ 
este Estatuto; se regirán por é.ste y 
por lo preceptuado en los pJeUlamentos 
c ompl em'enta.ri os.

GABITULOir
DEL NOMBRAMIENTO Y DOTA.GÎ ÓN Dii?q 

.PERSONAL AGADÉTASGO

Antículo 5̂ 1. El •cargo d*e" Cate- 
GlrátiC'O. rium erario se iproveerá por 
oiposicióii d irec ta  en tre  Doctores, 
ante un T.ribuiial icompuesto de c in 
co Juecies, nom brados poír la F acu l
tad  correspondiente; treo ipntre íoís* 
Cáteáráti co;s numeiraríoís que expli- 
quien La mi'S’m.a lasigmatura en otraís 
üni'versLdaáIes y  doisi de- iigual o aná
loga asignatu ra  entre loe G atedrá- 
ticosi num erarios de la  F acu ltad  a 
■que pertenezca la vate ante. A ctuará 
de Preisidiente el iGaftedrático m á s  an - 
t i g u o .   ̂ :

Artículo 5'2. Antes d|e .anunciar- 
ste La vacante a oposición,’ se anun
ciará  a traslado' previo entre Olate- 
dráticofs num erarios de igual o  an á 
loga a:sii^átura .

El régimeni de traslación, p ara  ■lO'S 
CaitedrátiiccRS que en la actualida'cl! 
form an p arte  ólel PTOife,soradó, se 
regu lará-por losuprecíaptos que .oontá-- 
tituyen la legislación vigente, con Tai 
Limitación contenida ¡en el ip^árra- 
f o  cuarto  de la basie.' décima d,el Reaí 
decreto de 21 de Miayo. de 19Í-9.

Igualéis iprecepitus e? apl'c ar '̂^n p a -  
r.a re^guLar Ios (Lras 1 oe'o -í red.tC'S' 
a Loio Gatedíráticois que i, • ’< " ‘i con
posterioridad a  la fo rrm r iG' de este 
E statu to .

En tod{> caro, p a ra  que pueda t e - r  
lugar eLiíombraixiiento d e  iGatfw
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"éíráltiw ipor es-te proicedrmiento, h a 
bré. de tomarse el acuerdo por ma- 
yupí-a de los votos que cons*tituiyan
Oii iGl austro  de i a Facultad.

Artículo '53. Los Profcsoreis agre
gados s-e rán  nom‘br.ados por el Glaus- 
tro  .0-rGÍinaTio- o las Ju n tas  de F acu l
ta  d, sieigún que isu do-taoió.n co rres
ponda a la Universidad o a  una F a- 
culltad.

Artículo 54. Los Profesores extra
ordinarios, nacionales o extranjeros 
serán llamados por el Claustro ordina
rio o las Juntas de Facultad, según 
:que su dotación 'corresponda -a la Uni
versidad o a una Facultad.

A rtíc ii lo  5 5 . LO'S P r o f e s o r e s  au- 
jr i l la r e s  s e r á n  •ele.gido.s^ e n t r e  D o c to 
r e s ,  m co ilan te  c o n c u r s e  u  oipoisiición, 
s íegún  r e s u e lv a  la  F a c u l ta d .  E n  e l 
| ) r im e r  c a s o  .s e rá  ¡preoiiso, p a r a  s e r  
p ro ip u e s to , obíeriier l a  m, ay  o r la  al)- 
sjoluita de v o to s  de q u ie n e s ' la  c o ñ i 
po ,nen . La im in o r ta , -cuando  e s té  in -  
te ig ra d a  ipor t r e s  o má-s vo.to.Si, p -odrá 
re o u ir r i r  a n t e  el G lau -siro  o r d in a r io ,  
\que  d e c id irá  s in  u l te r io r  re c u rso .

E n  el se igundo  c a s o ,  la  F a c u l t a d  
n o m b r a r á  -ai q u e  u n iip e r s o n a l in e i i te  
p T o p o n g a  eJ T r ib u n a l .

Artículo 56. Los A-yudantesi se- 
Jrán nombríados anualmen-tie-, previa 
Audiencia de la Facultad  respectiva, 
por el Decano, a pro-paiesíta razona- 
f e  del 'Catedrático' encargado _̂ del 
Laboratorio, Institu to , Glmica,"'‘ga- 
fein-ete o de Íoís trab a jo s  prácticos en 
gue han de ejercer sus fimjoiones.

A r t íe u lo  h-T. No p o d r á n  s e r  n o m -  
t í r a d u s  ip a ra  n in g u n io  áe  lois- ca rg o .s  
feeentesn*

IF  Los! que :p€diezcan enferm e- 
,.jáad o defecto físico que le-s imposi- 
fe ii te 'p a ra  la  enseñanza.

"L o s  que por su .conducta pú- 
M te a  e n  l a s  r e l a c io n e s  .so c ia le s , o 
p o r  isru ídxiéo'sa c o n d u c ta  m o r a l ,  o por 
t o s  a n te c e d e n te s  p ic n a le s ' d e b a n  s e r  
M e m p re  .a le ja d o s  oie e s te  m in is te r io .

Artículo 5!8. Lois- Gatedráticos 
num erarios de la  enseñanza p rofe- 
pional diísfrutarán el sueldo que de!- 
iermixie la Univer'SíiGaói, que no po- 
fe á  'ser m enor do- 6.000 pciSielaS'.

Lo=s .C a te d rá tic o s  y  P r o f e s o r e s  e n -  
'feargadms te m p o r a lm e n te  d e  ens-e- 
'fe.nzaíS o  cíursois. de a l t a  c u l t u r a  s e -  ' 
spán r e t r ib n f á b s  .seg ú ii el conv len io  
p a r t i c u i a r  -que ^̂ 'S-da F a c u l t a d  -cele
b re  c o n  'los m is im o s.

A rtículo 59. La ireltribución d-e 
dos Profe'soreís. 'extraord'inarloe -será 
fenvvenida por las Facultades con los 
fee-res'ados, como en el oa-s.o an te 
rior, coniforme a lo-s Iñrii'teis y con- 
(Éciones que señalen, ¡y a-tendiendo 
a lo que permiita el presupues-to u n i
versitario .

A,rtícuIo 60. Lois' Profesores' aii- 
t l̂ll-aireis Itendrán la  igratiifícación 
anual de 2.<06O pesletas.

Articuló 61. Los Ayuda.ntes se- 
v g ra tu ito s .

lOAPITULO Til
S)E LA SI-PATIA.GIÓN DEL PERSO:

DÉMIGO
Aivtículo El cargo de

ü rá tico  iium-erario en la en&eiiaii.za 
p ro x e s io r ia l  •será  inamovible.

A ? tic 11 : A?. "1 ■ y: v  o a I  d o c e a  1 e
p o d r á  -ser 's c p e r a á '3 (iG s-us cargos 
C'Gigún Ime rag1,a.e. •Bigidicntcs:

t'  ̂ G;.,aJco\jn'.c:\a que ae:?.

teamienito y su misión- iresipeictiva, 
en caso de incapacldád fís ica  o m en
tal, po r abandono o por incum pli
miento de ios deberes ole su cargm.

2.  ̂ La seiparación de los Gate- 
d;rátlccsi num erar i Oís de la ensena^..- 
za profe-siional se rá  acordada por el 
C laustro ordinario en votación se
creta, previos los trám ites ñjados 
en los .Regtamienlfeois -complementa
rios, y siem pre dandfo audiencia al 
interesado.

3.*'̂  La separación de los P rofe
sores aigregadosi y  extraordinarios 
sólo .po-drá. 'Sicr acor.daaia previa re s 
cisión del convenio partiicular a que 
dió lu g a r su llamamie,n-to, la que po
d rá  iinstar -cualquiera de lais- p a r  test.

4.  ̂ Los Profesoires auxiliar es. po
drán ser sep-araolos- de -snjfs cargus 
por iguales, causas que los G atedra- 
ticoisi, por .acuerdo- de la Ju n ta  de F a 
cultad", aprobado por la Comisión 
ejecutiva, sdempire diesipués de oír al 
initereisado.

5.'' Los Ayudantes, en las mis:- 
jmasi icircunstancias, p o r acuerdo dal 
Decano, -a propues-ta debidá m en te  
ju'Sitificad-a dtel Catedrático respécti- 
vo, O'ído -el dicta-men de la Facultad.

Artículo 64. Si 'la separación ,d''el 
personal docenlte, nombradlo para  
fumo iones p t^cianentes -con carác
te r inamovible., tuviere lugar por 
causas de- incapa,cidad aipreciadlas- 
por la F'.acultaa’-, -el GaAedrático o 
Profesor conservará todo-.s lois. hono
res de su  icargO', y tendrá dereclbO' a 
una pensión de rertiro en la  form a y 
condicionest que en el capítulo cu ar
to de este libro se establece.

Artículo 65. Lg.'S; iGat-eár áticos 
iiiamovibles, de -cua 1 qiií eir .clas-e^y c.a- 
tegorfa, se rán  jubilados a los seten
ta años; ¡pero conservarán todos los 
ho.noresf, se  les. co-iusíidérará co- 
m o 'Gatealr át i eos ho-no ra  ri o-s, -p od.r án 
aisistir con voz y voto ai Glaus5ro y 
a las Junitas' 'de"Facutfa,.d y exxdicar 
curs.O 'S  li-br.es, percibiendo^ íntegro el 
iim-porte de las’ m atrícu las.

Ártíeulo 66. Todois .los Galtedrá- 
ticOiS, Profeistores, .Auxiliares y Ayu
dantes, tieiiie-n la obligación m-excii-- 
sable láíe re s id ir en  Granada. I.a au - 
s encía i nd eb id-a d e- 1 os- mi-s m os dar á 
lugar, desde lue-go, a mediK)!as' de 
apercibim iento, de iprivación tem po
ra l de isueldo y de susipensión tem 
poral len el ca rg o ; -antes 'Ole que -pro
ceda la 'separa'Ción -deñiiitiva por 
abandono o incum plim iento de las 
funcio.nes p rop ias de su caTigo, sé 
oirá al in ter ©s.ado.

Artículo 67. Ningún Profesor de 
la UniversiicJad puede aieepíar c¡argo 
alguno o -comisión que exija su  a-rt  ̂
sencia d!e G ranada durante el perío
do del curso.

Artículo 6'8. iSe exceptúan única
m ente de lo  -dispuéíSto en el artículo 
an terio r:

1.® Lo-s nom bram ientos -de Jue
ces -de Tribunales de -examen o de 
oposiciones.

2.” Las líclencias que el Rector o 
lo.s iDecanos respectivos, -según los 
casos, podrán conceder para actuar 
como ejercitantes en oposvieiones a 
Gátedca-s o Axixiliarías.

L m  que se oto.rgii8n paira 
iamjpliaicióu de r ^ucuos ó coroisio- 
nes* (le inte universitario  en
España o ^ A e r o .

Lo-s au ocu tos por co.tos tres con*

c 0(p|tofSi, en. eada iPacnltaid, no jmdráii 
fis?er más de tres a  un miismo tiempo^ 
Sü s-e ofineciera algún caso exceip- 
eional, no iprevis-to en -este artículOi 
será res-uelto’disicreicionialmentie 
el OlauS'tro o rali n ario,

4.° Los representanjtes en OorteS'.
El Senador por -esta Universidad;^ 

sii es un Gatedr ático de ella, conscr- 
v-ará su sueldo. Los qu*e ob-tengan 
cualquiera o tra  representación p-ar- 
lam-entaria quiealarán excede'ntes siu 
sueldo.

Artíaulo  69. La concesión dé pea> 
misos- y  licencias is-e a ju s ta rá  a  las
regdats sigu ien tes:

1.*̂ Las- licencias -se o torgarán  
isiemipre por el 'Reotor, previo in for
me del ¡Decano respectivo, p o r tu^
tilemipo máximo de quince dfaiS.

iLos permisos, en casos de urgen- 
cia justiiñcad-a, (poidlrán -ser -oonoedi- 
dios por el Decanio, y tiempo máxi
mo de o-dho días.

2-.̂  Ijas licencias por enferm e
dad s-e concederán con sueldlo- ente
ro p o r un  plazo máximo de noventa 
diías.

T ranscurrido  este plazo, -si el Ga- 
tedrático conítinuare' enfermo, -será 
viis-itaidb p o r  una Comisión de tres 
G.aítedirático.s de 'Medici.na., nom brada 
por el Rectór, cuyo dictam en s-éirví-. 
rá  de baee p a ra  la resolución que la 
Gomiisión ejecutiva -adopte en -aíeñ- 
nitiva.

Las' concedida-s' p a ra  a-eltuar como 
Juez de exámienes o de oipoBicionés, 
o .coDio •ejereó-tánte en oposiciones a 
Gátedras o Auxiliarías!, .no privarán  
de (suelob.

3.  ̂ Las -que ¡s;e -conocid-aii a Proi- 
fesoresi llam ados por Universidades 
extranjerías, o españolas no p rivarán  
de -s-ueklo, y la€« coniceoSdas p a ra  
fineiS ée ántéreíaanbio universítaído, a  
inisitancta d^i inténasadio, no dar-án 
derecJi'O' la í^ieldb.’ ' ■

4."" La.s iicenciasi concedidas pa
ra  íasunios. propios ly por m ás ide 
quince díais serán  isin sueMo.

Ninigain Profosor po-drá dü-sfirntap 
¡máB de una de estas: licenciias éen- 
tro  -de -un curso.

5'.̂  No poidrán dilsifrutar llceneita 
a un mismctiem-po m ás dle tre s  P ro - 
fes'Giresi perm anentes, de -cada Facul
tad, a no ser por lenfermedád.

6-.'' Fm todo caso, p a ra  conceide-r 
una  u '-o tra cias.e die licenciáis, se 
tendrá  en cue-nta por las a.utorida- 
deiS' académicas' las  necesidades del 
iservicio.

7A Si algún Gateíálráltico -sie au
sentare sin cum plir las dispoísiciJO- 
nes anteriores, o tra s  die una licen
cia irieigiamentariamente conccididn 
no isie p resen tare  el día inm ediato de 
term inar ésta  al Decano lúe la F a
cultad, dará -ésíte conocim iento al 
Rector, que oon la Comiisión e-ycCT.- 
itiva im pondrá la icorreoción a q m  
hubier e Tugar , según circunlSftán- 
cías, y desioargo del Pnoifesor.,

GAPITULO IV
i,i 3 Y DERECHOS PASIVOS 

l ’ERSONAL AOAOáMieS©
u m

Artículo 79, En los acitéiS acadé'aid^ 
eos y en las rcraciO'nes oñcmles lo^ 
te.dráticas. Profesores y Auxiliares team 
drán los honoras que el 
interior preceptúe-



f i m '26 S e p t i e m b r e  1 9 2 'í  G a c e ta :  d e  M a 3 r i d . - N u m .  2 6 J

ÍArtíciilo 71. Lo«9 €íitedrátioois gepa- 
rsaiíos dei servi>&io de la enisê ñanza a 
jpeíáeidn prapia, por inoapaeitadios o 
JtfljMadlos, S'agún disponen los artíoii- 
jj ŝ 64 y 6.6, tend'rán derecho a una pen- 
éión de retiro, cuyo mínimo será ase- 
jpiradd po-r el presupuesto de la üni- 
.yersidad mediante la cuota que ésta se 
oi>%a a pagar a uinia Mutualidad con- 
oertaida con el Instituto Nacional -d'e 
l^trviskfeaL

Las viudas y los huérfanos de dicho 
personal docente tendrán también ase
gurados lois auxilios o pensiones que 
’se acuerden por la Mutualidad.

TITULO V
00 la enseñanza en general;

m PIT üL O  PRIMERO
iU M . CURSO AGADÉMIGO, DEL CALENDARIO 

ESCOLAR Y  DE LA MATR.fCULA

iAríícuk)i 72. El año escolar se di- 
; vido fífí} dos períodios.

jObmenzaráp el primero el día 16 de 
Septiemixre y concluirá el 20 die Di- 

léfiembre. Bel día 15 *al 20 de DiGiem?hre 
:<se veriRcai^ las pruebas de aptitud 

este período, y no podrán pasar los 
.aiimmos al seguíndo isin que sean es- 

.p^lalmente autorizados para ello me- 
la corre;?poiidiento decIaracidíÍ! 

áe aptitud sus respectivos Profe
sores.

El se«gundo período comenzará el día 
i4  de Enero y terminará el día 30 de 
tonio; en este segundo período ten
drán lugar las pruebas definitivas del 
curso, las que se practicaránr desde el 
día 16 al 30 db dicho mes.

tOomo excepción podrán autorizar 
lás Éacultades la práctica de pruebas 

'aptitud en la segunda quincena de 
i^^tiembre para los alumnos que jus- 
iiñcaren 'h2d>er estado imposibilitados 
de verificark) en Junio y parí los no 
Sdeckrados a p te  en dicha convócate

l a .
Efei caso de necesidad podrán ser pro- 

Tipoigados los plazos que se señalan pa- 
■1̂  fe  prácticá de las pruebas die apti- 
iOEd

tártículo 73.—Serán días de vaca- 
clónt:

!!.• Los idiías de fiesta de precepto.
2:̂  Los de fiesta nacional.
3.® Los de ferii del Corpus.
4.® Desde el día 21 de Diciembre 

al i#  ‘fe Enero, ambos inclusive.
é.® Los tres días de Carnaval.
6.® El Jueves, Viernes y Sábado

de Julio al 14 de
Santos.

7,® Desde el 1.
Septiembre.

Todos los años, antes de comenzar 
el curso escolar, se formará por la Go- 
miisión e/Jecutiva ;el calendario ac.adé- 

^m'íco, fijándose eo ól los días indica- 
dos, que .serán los únicos en que se 
suspendan las clases.

En ca^osi ^extraordinarios, y cuanido 
para ello concurra causa vérdadera- 
niente justificada, podrá el Rector sus- 
penrier las cLaseiá, dando de ello in- 
.mediata cuenta a la Comisión ejecu
tiva.

Artículo 74. Sólo podrán recibir la 
'-«nsefíanza en la Universidad' de 6 ra -  
m da ilos alumnos que en ella iestuvie- 

matriculados o asistan a  sus clasies 
autorizados.

La matrícula ^erá re -

LoiS alumnos que quisieron m atri
cularse en esta Universidad deberán 
abonar por tal concepto:

a) Los dereciios de matrícula, que 
se fijarán oportunamenle en el Regla
mento respiBctivo.

b) Los derechos que deban! abonar
se por el concepto de prácticas, quq 
de igual modo se fijarán en el Regla
mento.

c) Además de los derechos indica
dos en los dos párrafos precedenitesv 
todo alumno está obligado a abonar 
por concepto de servicio de Biblioteca 
la cantidad de dieiz pesólas para i-a 
Facultad respectiva -en c,a,da convoca
toria o período de estudios que cur
sare. Del .abono de esta última canti
dad podrán ser disipensad-os los alum- 
nois becarios o pensionadas.

Los indicados derechos habrán de 
ser 'aboniados en metálico. '

Artículo 76. El plazo para verificar 
la inscripcjión de m atrícula se abrirá 
el día 1.® de Septiembre y so cerrará 
el 15 de dicho mes, pudiendo urorro- 
garsie, con causa jus-tificaida, pre:* la Co
misión ejecutiva.

Artículo 77. No obstante lo previs
to en el artículo ainterior, los alum
nos que en el año académico de que 
se trate estuvieren cursando^ sus es- 
tud(io.s on otra Universidad -d-f Espa
ña y se encontraren obligados a tras
ladar su residencia a Granadai, podrán 
matricularse fuera de los indicados 
plazos, acreditando tal circunstancia 
por los medios que fije el Reglamento  ̂
y previo el pago siih récarlgo de los 
derechos fijados en el artículo 75.

En todo caso será precis-O' que el 
alumno que solicite su inscripciój) 
■acredite haber cursado con la jui-sma 
extensión que -se señale en los píaofes 
de estudio de esta Universiriad, las 
asignaturas o disciplinas que 'deban 
proceder a aquella en la que solicito 
matrícula, así como también que ha 
observado buena conducta escolar en 
la Universidad de que procede, y que 
no se le ha impuesto penalidad al
guna.

CAPITULO II
DEL REGIMEN DE LA ENSEÑANZA ü N I-  

‘ VERSITARIA

Artículo 78. Mientras no se supri
ma por la legislación ge^neral de Es
paña la enseñanza libre, los alumnos 
que se acoján a la misma, además del 
pago de los derechos de matrícula que 
se determinan en el artículo 75, ha
brán de sufrir en todo caso las- prue
bas pam oles y las de conjunto que las 
Facultades acuerden ñara obtener los 
certificados d‘e aptituá.

Artículo 79. TjD:s lecciones orales 
podrán ser completadas con enseñan
zas prácticas moidiainte el estableci
miento de:

a) iSalas de estudios bajo la direc
ción de un Profesor, p'ará guiar a los 
alumnos en la selección de lecturas, 
ordionación de dato-.s y rnéto!d''0‘S de tra
bajo individual

b) Senimario-3 para eonocimieinto y 
manejo de las fuenias, prácticas de 
.invíostigación y ensofianza de métodO'S 
’de trabajo eoleetivo.

c) Laboratorios para experirnenta- 
elón, manido por la naturaleza de 'la

d) Academias para ejercicios éomí-í 
plementarioe de oarácter práctico.

e) Vieita.s y ex 'curjm es oient-ffioa^*
Artí-'culo SO. A propuesta de

Faculíadi, la Gemisió-n ejecutiva p o d ^  
conceder a Profesores y alumnos ¡pe^^ 
sioifiics para que realicen -estudios 
peoiaies mi España y en el oxtr-ainjero,.

Artículo 8d. Goda FucnlUd nodrú^' 
organizar el contenido de ¡m crsiudio3 
dei Docínrad'o resipoctivo en la 
que estime más conveniente piara log 
finas culturalteS' que competen a fe 
Universidad, dándole el desenvolvió 
miento y amplitud que juzgare neaaH 
sana, y sin más limitación que lo qua’ 
S0 prescribe en los artículos 88 v 83 
do es-te Estatuto.

GA.PÍTULO. ÍIÍ
DE LA FORMACION DE LOS PLANES DS ESf- 
TUDÍOS, DE LAS PFtüEBAS DE Ai:UlTI}D Tf.

DE LA GOLAGIÜN DE GRADOS

Artículo 82. Pdaíifíeniéntd'oí-e e;ii toda 
su intiGg]?idad el coiijunto de 
za.9 profesionales que- establozc-a &¡ Mi-t 
nisterio de Iiitrucción pública eoni caó 
rácter obligatorio, las Facultades dis
tribuirán las eiiseñanzasi coriNestpon-* 
dientes- a cada una de ellas, y forma- 
rén el cu-adfo de disciplinas que ha^ 
yao de cursars¡e en las mismas, dando 
de tod'o ello cuenta a la Gomision ej-e- 
cuiiva.

Para l a orgaivi zaci ón d'e tal e saa ta^  
diois habrá de tenerse en cu.co.ita 
venido en él artículo 24, ,mím. 8.®'

Artículo 83. Los planes. dte.fiiD¿íí'mó 
mente aprobados para el estuditp^tei^ 
enseñanza profesional, así como re 
glas establecidas, o que cstabl-ezc^a^’ 
respecto a la prclación d'e asdgnaüiras't 
seráín de carácter rigurosamente-ohlf- 
gatorio.

Axtíoulo >84. lias prueh-as efe. ap titu á . 
correspondieUites cada curso o gru^ 
po de estudios profesionales se Yerfil-í 
oarán en la forma y según el proce
dimiento que establezcan la.s respec
tivas Facultadles.

También fijarán éstas las referentesi 
a ío-s estudios superiores y de inves-s 
tigacióRi que se establezcan.

Artículo 85. Cada Profesor fmrará 
el cuadleiRO escolar de.-. asj.stencia y  
aprovechamiento al fin de cada q)crío- 
do del curso, cuyo cuadernO’ no sola-i 
m ente. servirá para la formackhi >d)0Í 
■censo escolar en la respectiva Facul
tad, como parte del expedieinto perso- 
nal del alumno, sino para que los Trfe 
bunales señalados por , cada Facultad^ 
juzguein dcl grado de aptitud en laa 
pniiobavs qu8 en cada clase o grupo m  
enseñaiizas -se establiczcam por las mi-si-* 
mas. No podrá presentarse el alumnoi 
a probar su aptitud arrte di-chos‘ T rl- 
bunales sin acreditar, m ediante, , los 
cuadernos- referidos, ei mínimo de es
colaridad que deberá ser fijado por' 
las ■dl:stintas' Faoultadies.

Artículo 86, Las Facultades expé^ 
dirán los ■certiñcados que habiliten 
ra obtener las Lio-enciiaturasi y colácíGi- 
liarán el girado acadérni.eo de Doctor.

Artículo 87. Para obtener los- eidr- 
tificadés da que se habla en el artícu
lo anta^ier, será inidisp.ens&ble c|ue- 
alumnos hayan corsacio^ las ĉnise.üanmi  ̂
y raolizado las prácticas de lahornto-i 
.rio eMian cmm
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ÉMiado, según lo que éste preceptúa, 
ajcfemás de las que las Faoultadi^ es- 
ta5)leciereni en uso de las airibuciones 
que se le conic-eden para conseguir una 
preparación' profesioml más completa.

El Reglamento que al efecto se dic
tará por cada Facultad dJetermlnai'á 
huálCíS seao las pruebas |que hayan d'e 
practiearse, tanto de cono unta como 
parcialos. Pero los Tribunales juzga
dores de las- pruebas finales habrán de 
estar formados por cinco Catedráticos 
p  Profesores.

A:rtículo 88. El grado die Doctor  ̂se 
jóoniferirá después de haberse obtenido 
previam'ente xl certificado que habiíi- 
;te para la Licisnciatura, una vez que 
se haya probado suficiencia en los es- 
tud'ios corres p o nd'ient-es estabJ ecidos 
por la respectiva Facultad, y se reali- 
ice la aprobación de una tesis, que será 
idiscutida por el Tribunal juzgador y 
inerecérá ios honores de la publica- 
dón. El indiicado Tribunal estará con;s- 
itituído por cinco Catedráticos.

Artículo 89. A petición de los doc- 
,torandos  ̂ éstos podrán ser admitidos a 
lia práctica de úna prueba de aptitud 
pedagógica, la cual consistirá en la 
explicación orgánica de uno' de los cur
sos o cursillos de especializacióiiii o de 
exíensi'ón universitaria.

La práctica do estas pruebas tendrá 
carácter meramente potestativo, y ser» 
reputada como mérito o ara los efec
tos académicos.

CAPITULO IV
DÉ LAS BECAS Y DE LOS ALUMNOS BECA-

ñios
Artículo 90. En la Universidad de 

/Oanada poidrán existir becas> - que po- 
&áíi ser costeadas en .su caso por el 
&tado^ si las estableciera, por J-a Uni- 

' varsidiati y por entidades o donantes 
particulares, previa la aprobación d'e 
Astas últimas por la Comisién ejecu- 
|iva.

Artículo 91. La adjudicación de las 
becas costeadas por el Estado debe ha- 
oensé en la forma que el ,Reglamento 
óel Ministerio de Instrucción pública 
jc^ablézca.

Artícuio 92. Las becas costeada,s o 
■^mMas directamente por la Univer- 
^dad, por entidades o donantes parti
culares, se ajudicarán mediante prue
bas dle oposición entre alumnos de cada 
í"acultad ¡cpie, por sus escasos recur
sos ^económicos y por su aprovecha- 
Biiento sean acreedores a esa distin- 
l^ón.

Artículo 93, Los becarios deberán 
^mieJterse eo cada período a las prue¡- 

que la Faculfad determine para 
acreditar .que continúan siendo dignos 
de disfrutar las becas.

TITULO VI
p e  8a dlsolpllria académica y <le la, 

escolar-

ayPITÜLO PRIMEdlO
D I S C I P L I N A  A C A D E M I C A

Artículo 94, La Comisión ejecutiva 
Cometerá a ía aprobación dei Clau.sfro
Ordinario nn clotaRado Reglamento so
bre discipMirva, que commvMíd'a tarn-

bián las obli^eioneis cm& deberán cum
plir en el ejercicio de sus funciones 
,lois 'Catedráticos de todas clases y ca
tegorías.

Artículo 95, El Catedrático encar
gado temporal o permanentemeiiite 'de 
la enseñanza de una disciplina será, 
denko de la Cátedra, el jefe de la misi- 
ma, y, por tanto, será responsable de 
la "enseñanzá de aquélla,

Aifículo 96. Es obligación de los 
Catedráticos de todas clases asistir 
puntualmente a las Cátedlras, tanto 
teóricas como' prácticas, a los Labora- 
tori'OS> Clínicas y demás Centros de 
trabajos de observación e investiga
ción, así como a los exániienes, ejer
cicios, Juntas, Asambleas 'escolarés y 
demás actos oficiales a que sean con»- 
vocado-s por el Rector o el Decano.

Del mismo modo, para ampliar el 
número de libros dé que consten las 
respectivas Fibliotetcas. será también 
obligación de todo Profesor que forme 
parte de la Universidad autónoma en 
•sus ■diverso.s gradee de enseñan'Za, ya 
sean éstos numerarios, auxiliares, iek- 
traordinarios y jiibilados, donar a su 
Facultad respectiva dos ejemplares a 
lo menos de las obras que publicasen, 
las 'qi.ie deberán esi-ar a disposiíCion de 
los escoiares para su manejo y ‘ con
sulta.

Artículo 9'7. La duracicin ofícial de 
las clases se determinará por la Fa
cultad.

Además de la obligación d-e expli
car sus asignaturas, dando las confe- 
reínciajs y enseñanzais prácticas que re
clame cada una de las distintas dis
ciplinas que se estudiem en la Tospec- 
tiva Facultad o Sección, podrán loe 
Profesores dle las mismas: dar .cursos 
breves de estudios superiores para 
•profesionales, relativos a alguna espe
cialidad; examinar los trabajos e in- 
vesti|gacione^  ̂ realizadas por los alum
nos; proponieir, cuando lo 0 stim.areffi 
conveniente, la pnbliciación en los bo
letines, revistas y periódicos de la Uni
versidad, de los trabajos realizados por 
aquéllos, bien bajo su direoción o ais
ladamente; presidir y dirigir las di
sertaciones y confiereúcias de los esco
lares, y cuanto fuere conveniente para 
el mayor progreso y servicio de la fun
ción ídioicmte.

Artículo 98. El Catedrático procu
rará estimular la asistencia y -la apli- 
ciación de sus alumnos, consignando 
sus observaciones en! el cuaderno es
colar.

La labor diidáctica del Profesor dle- 
berá siempre mantenerse dentro» de 
los Irmites de la disciplma que le está 
encomendíada.

Artículo 99. A las órdenes inm<e- 
cfiaí^s del IGafiedráticd. lestairán, piara 
cooperar a su labor docente, el Profe
sor auxiliar, los A.yudaintes' repotidío- 
res, alumnos internos y cuantos em
pleados y diependienjtes tenga 'asigna
dos para el cumplimieníto de su co
metido.

Artículo 109. Las infrateciones de 
eiste .Estatuto realizadlas 'po-r los lÓate- 
drátieos y Proífe.sores, así como las de 
ios pi^eptos r̂ lamenittariO'S  ̂ serán 
castigadlas en la forma y según la gra
duación prevMa m  los Reglamento 3, 
sin que x3uedan iimponérseles las penas 
más graves, y, fcodc, la id© 
ración del cargo, sin ¡pâ evia audlieneia 
dfel Interesado,

íOAPITÜLO II
DE XA d i s c i p l i n a  ÉSdEHAR

Artículo IM. En el pldM de 
meses, a partir de Iiai aprobacTón b S  
presenite EstaítutO", la Comisión ejeeqá 
ti va, bieni por sí o delegando al éfeotaí 
en tina Gomisióii de Catedráticos de 
distintas Facultadeis, pixipondrá al 
Claustro ordinario, para su aprobacidix 
im Reglamento de discipliníi esco’a?, 
en cuyo articulado se desarrollarán laí̂  
bases siguieato'^:

1.“ Se proíciirará en cuanto sea pa
sible fomentar la íntima unión y los 
vínculos de afecto y estredha relación 
que deben exisrUr ecitre Pro'fesoresf •y, 
alumnos, para que éstos vean siempré, 
en su Profesor el celoso director d'e susí 
estudios y el compañero que con él
de compairtir los trabajo.s de inivesfi-i 
gaoión cieniLífica.

2.* Quedarán sometidos' a la dis'cL 
plina tdle la Universidad de Granad  ̂
cuantos forma.Ti! parte do ella, así come 
todos los escolares que estén matricqA 
lados en 'Susl distintas Facultade?'.  ̂
Centros dependientes de la mism'a, '% 
asistan a las. ciases debidamente anio- 
rizados.

3.® En el indicado Reglamento S'e 
especificarán, coini todo deíálle y cláírj| 
tílaid, las diversas faltas que -puedan 
objeto de ¡castigo y  las sancioaieg 
cables a las mismas, distlnguíéndíe^ 
en las'primeras las individuales de I#  
cx>lect1vas, para que la imposición! ^  
las penas correspondientes lo. sea 
las CQlectiVas coni ta m'ayor sever iidMí 
Dichas penas serán proporciomlmeg[W 
te graduales, m-o-deradas y  de eomple^ 
eficacia, pudiendó lle.gar desde la r©;̂  
prensión privada íhiasta la expulsión! (#f 
la Unáversiiiad y la inhabilitúcióní par|j 
realizar sus estud ios en la mi sima, y  
aun la iníhibilitación temporal o pkr4 
petua para cursar en todas las. üni¿ 
versidad'es españolarse si en ellas M 
aceptase el principio de f  ̂ jp roeid ^  '

4.“ En, todo ciaso se prooúrará, rn|^ 
diante las indicarías peUías, astímuJi% 
el pundonor' personal del alumno, quei 
daínído reservad ai a- la 'autoridad aic ' 
díámica exclusivamente la facultad 
reducirlas, -aminorarüas o* conmutar!.^ 
p’ara que los tran,sgresores esperen 4 
su protpia rehabilitación ante el juic 
de STO Profesores y companeres, 
inígerencias de autoridiados «extrañas .á 
las universitarias, el olvido de sus
tas o infraceioneis.

.5.* Cfjtn/ooeráin -de las' falitas co__, 
la disciplina académica y aplicarán 
coiTescci'Onas oportunas, 5 egún los  ̂
sos, los Cfê tedráticois, íois ÍDeeanaiŝ  
Juníias: dfe Pacultaid' (cQinatftuídiĝ R 
Consejo de disciplim), el Re^áor y  
Oomisión eijecutiva, ¿ s i  éstía íe nm 
diare, el 'Claustro ordinario.

6.* Todas las oorrecclG í̂es 
ejecutivas desde d  momento dé m  Ib 
posición por eí •organismo o por 
autoridad académica competente^ ^

7.* Se teinderá, >enj cuanto sea
ble para intensifiLcaír la labor escblm 
a que sea obligatoria la  preaeneiiaM  
las aulas «óte los y  ú&sé& fwmi
go y sin excepción en las práotoas, 
lass qpie deberá el IfepKfesor tofceg 
le. tóner Asanaibleas y  wsáísiaie  ̂
mai, cuantos ejes^scdissr 
ticos crea necesarios f¡«a^ H 
niocimiento ílel mu

JOS datóse



í i " 5 o 5o SéptíefñKfe rpST 3 e Ma3ri<í,-]5rtmí,
esoo-I-ar, t e  d-e atorgar el certificado de 
^ titu 'd  académica psira el examen, ccm 
an mínimo de escolaridad'; fodb lo ciiai 
no se podfida conocer ni realizar si vo
luntariamente el alumno abandonase 
las aulas universitarias.

Artículo 102. Para el necesario ser
vicio de la función tutelar sobre los 
ascolares, que compete a la Universi
dad., se ado:pitarán las medidas si
guientes :

1.̂  En cada Facultad se llevará líu 
registro o censo escolar, ‘diotnide cons
ten detall adámente para cada estudian
te el expediente académico, su fio'ja 
antropométrioa y su espediente per
sonal, en el que se consigii¡ará su dio- 
m irá lio y el de sus. padres., tutores o 
encargados, iconducta y cuantos datos 
estimen oportunos los Decanoe y el 
Rector.

2.® El carnet esco.lar dlebe ser res
tablecido y puesto en vigor, sirviendo 
al estudiante de única cédula perso
nal; además, el estud iante llevará una  
pequeña inisignia en lugar v is ib le  para  
que en tod'O momento pueda ser fá c il-  
m ento identiñcadO'.

3.“ Todo cambio de ‘dlomlcilio por 
parte de los escolares deberá ser par- 
li'cip;ado al Decano de la Facultad res- 
,9 activa y por ésta al Rectorado.

4." Las ‘autoridades laicaclómicas tie
nen la cibligaicidn de inspeccionar los 
Silojamientes de los escolares., fiscali
zando las condiciGin'es higiénicas, ceô - 
nómicas y morales de los mismos.

Artículo Í03. iDentro de los locales 
‘de la Universidad los Conserjes y Be
deles en íunGlaues, con los distintivo.s 
adecuados, cuidarán del orden acadé- 
.mico, ciimpiiefil.diü las órdenes que re- 
.cibiere.n del Rector, de los Decanos o 
de los Gatadráticos.

Artícu-o 104. Si en los locales de la 
Uidversióad so come ti oro tdgún hecho 
de agiiellos que sin caer bajó la ac.cíón 
ficwdéinko esté sujeto a la'judicial, ei 
Rector dará parte -al Juzgado para que 
^proceda con arreglo a .díerechó. ;

Do igual modo procede-rá con las 
personas extrañas a la Universidad 
que aparezcan culpables de faltas, cle-s- 
¡§rdepjm, actos de sedición! o infraccio- 
'íies de disciplina en los locales de I!a 

. ''Universídiad."
Artículo' 105. 'En previsión o en 

presencia de desórdenes .graves den
tro de los locales de la Universidad, el 
Rector o el Jefe del establecimiento 
podvárii suspender caantos actos aca
démicos se veri fraaen en el edificio, 
dlando inmediatamente cuenta de ello 

la G'Omisión ejecutivs

TÍTULO ¥ ii
Persona! admI?i¡stp.at!vo y sütelto.s'* 

ncw su nomferamuejito y 
doneSí

Artículo 106. El personal admi- 
nlstrathm fie lu Universidad formarán 
mn Onenp-o úMüg para el servicio ex- 
'ilusivo Ae la

Dicho i0;iei”pv estará formado pop 
usu Eecsrírfam igeneral, un Oficial pri- 
inero, '\m y  Im  Auxtiliam?? de
'planM!la ex ig ieren  t e
áñl mrvícm. ■ s ■ .

Aríímdo ¡(M. M ^
■ .tarro m  m x im ^
 ̂m  mhrñ

La resolución de este concurso c,0'- 
rresp onde al Ülaustro ordiíDiario.

Artículo IG‘8 . El 'Cargo. de Oficial 
primero se adjudicará por riguroso 
concurso entre los Oficiales segundos' 
que, habiéndose diistiaguido más en ai 
eumplimiento de sus obligaciones, po
sean el título de LicanciadO' en OUere- 
oho o hayan practicado los e^iercicios 
de la Licíkiioiatura en dicha Facultad.

Dicho concurso se resolverá por la 
Comisión ejecutiva.

Artículo 109. Los Oficiales se:run- 
dos .serán también nombrados, s,' i;.: -;i- 
curso, por la Comisión ejecu' iva. entre 
Licenciados do Faoulta.dí y Lnirdeadcs 
sáiixiliares que lleven einco. a!ños de 
servicio ein¡ esta ünivcrsida.d. Para este 
concurso se practicarán ejercicios ante 
un Tribunal formado por un Decano, 
dos 'Catedráticos de la Facultad de Oe- 
rechO', _el Secretario ge.Titeral y  un .Se
cretario de Facultadl La; materia de 
estos ejercicios y  la [forma de reali
zar] O'S se- 'fijará en el Reglamento dei 
personal administrativo.

■Aidí-culo 110. El arombraniiento de 
Auxiliares podrá recaer en quienes 
tengan, por lO' menos, el título^ d:e Ba
chiller en Arles; S'G hará por concur
so, eutre mayores de quince año.s, aiit-e 
un 'Tribunal constituido^ por dos €a -̂ 
tedfáticos y el Secretario' geíTiisral.

El exaunen ooníustirá principalmen
te en Ejercicios de Caligrafía, Ortogra
fía, Ivlecanogrcdía, prácticas de escri- 
t-qrio, ■Gontabilidad y Taquigraría, exi
giendo en ca'dia caso de"mí modo esi- 
pecial la materia que menos servida 
estuviese, con el personal existeínte.

El propuesto o los prorpuestos uní- 
per sena! mente por el Tribunial S'Grán 
norpfei'dos por el Rectqr.

Antículo i 11. Los Mozos serán .nom
brados por la Gomisión ejecutiva O' las 
Juntas de Facultad, según corra a car
go de éstas o de la üfniivcrsddad el p-avo 
de sus sueldos. Podrán ser sometidos 
a exar/iaa siempre que se creyese con- 
veniente.

Deberán reunir los requisitos que 
'determinen los respectivos Reglamen
tos.

'Cualquiera que sea m  antigüe Jad, 
d'esi npe'iiaran. los servicios j  ocu]>arán 
los puestos de iGoi'aqerje, Bedel, Porte
ro, Mozo de Laboratorio 3;̂ los demás 
que les asigne el. Rector y el Decano a 
propuesta, 'Según los casos, -de la 'Comi
sión ejocutiya o de la Facultad res-

A#¿óui0 412. El personai a,chniniiS- 
tratrvo y subalterno prestará sus ser- 
vicio'S conforme a los Reglamentos que 
M Claustro ordinario apruebe, en los 
que se de]..e.rminará la" dotación d-el 
mismo, segúiTií sus distintas categorías.

Todo este personal séirá permanen
te en sus cargos, pero estará some
tido ;a ocrrecciGnes disciplinariss y po- 
dirá ser separado, previo expediente, 
que r.e&oIverá, sin ulterior recurso, el 
crg^auo O' autioridad iiniverBitaria que 
le tiofn'bró.

.¡Artículo 443. Todo el personal ad- 
ji>,lnist.r.a1Tvo y subalteíVi'o, al cesar v i 
al sernum  por edad. 'O 'por oa.iisa d-e 'Oii-

a una pen-
slda és rMIrcq .mihl.rao será ase-

de 1-a Uni- 
madi4srjiate la que é.sf.a-

m  ^ a  m a  Mutualid^ad
#9^  el de

; ,vsn. m  : m m  _

d rá n  ta m b ié n  a sé g u ra d o s  lo-s auxÜiíRgf
o p ensilo Des que se acuardon ooieá M  
Mutualida'd'.

D .í S PO 31G ION ES ADIGÍONALUS
Artículo 114. El preseiÉo EsiMúfOr 

pora ser .modificado cuando j u s t e  üaufe->
 ̂ sas y nu'evas nccsidades ii-O' previstSa^- 

en el mismo lo exigiasen.
Toda modificac-iéil. del Estatuto re  

querirá, para que sea ohlJgatoria, al 
voto de las dos tercei^as piarles d- Dá- 
individiios que, u tenor de lo prm 
do en ei mismo, forman el ClrusUo 
ordinBiri'O.

El Esíatuto podrá ser so-met‘'''r al 
Glau.síro ordinario, paral su rsu. 
pasados cinco años' desde iquo entra lé  , 
en vigor, s'i antes 110 fuere" rciormado 
por los procedimienlos aiiítorierm-erite. 
indicados.

La reform.a que se acuerde deheri 
ponerse en conocimiento del Ministr# 
de Instrucción pública y Bellas 
para su consiguiente aprobación.

Artículo 115. To'dia cuestiótri) quoí' 
pueda suscíMrs'O respecto^ a 
ádiquirido-s, será sometida íntegrammiH 
te para su resolución al. Ministerio cl€& 
Ins'tr u. c o i ó o u ú h b ca y B el I as, Aides.

Al impI'u'' arso e l , nuevo rAgtfneií.
e.'conómico rhgrcán de percibir el Rec-*̂  
tor, los De'''-'‘'nos, el Secretario de M 
üiDiiver.sidad 3̂  los d.C3 las F'acuií.ad'es y-- 
emipleados aSministrativos de aquálÍ£| 
y d¡e estas, los derechos que en la ao-? 
üialiciad ]3oi-cibon por formación d á  . 
e'Xpedientes y demás emolumentos 
análoga natui'-aleza.

La Universidadj^les concederá cquiW 
tal. i vas y proporcionadas compensiacio>«p 
iPJas.

Artículo i 16. De las resolucion.csi 
cHcladc.s, según lo previsto en el pre^ 
senta Estatiúo, por" lO'S distintos xSrcuH 
nos de la Universidad o por' las 
ridades académicas, podrá recurrirsíe^ 
ande el Claustro ordinario dentro, cM' 
los 'Odho días siguientes a la fecha eE| 
que hubiere recaído el acuerdlo,

Goimira las dicuidas por el Claustre^ 
en astricta conformidad' a losí precap-^ 
to.s del Estatuto, no se dará reciuno^- 
alguno, lo mismo que contra las qud 
el mismo díclare en ai caso previsto^- 
en -el pá.rra.fo anferior.

Contra las que supongan una .ifi-«. 
fracción main.ifLe.sí.a de las prascri'püi'O-*  ̂
nes del Estatuto, se podrá reeurnil 
ante el Ministerio -de Instriiccíón pú-* 
blica y Bailas Arftes.

Para que pueda ejercitarse este úl-^ ■ 
timo recurso’ deberá plantearse pcre-̂ - 
viameiri.te la cuestión ante el ClaustrcSi
o.]:Eíinario, y si su resolución fuese conK 
traria a las pretensiones en el mismq 
recurso deducidas, los fundamentos! ciap 
que se apoye-para denegarhc s.e cun-? 
signarán en el folio detallcdaiiieirite 
so rem itirá éste como iniforíno. a 13 
Superioridad.

A rtíc u lo  417. ¡La' •Gnmts-.ióh 
va y las J u n ta s  dh  Facult¡adi, b ie n  p o #  
s í o de leg an d o  eni u n a  o v a iih s  Qoini^ 
siones, redactiarári, d e n tro  de ios scííij 
m eses ^ ig u ieu ta s  a  la  a p ro M c ia n  
esfe  E síta tu io , tocios los R eg ia m e n lo á  
complf-vm-entarios 'que el 'deearro-ilo úm 
art.ii'u tado  co íiten id o  e n  les d ís t iB Ío i 
l á t i i t e  y  e a p ít ii io s  d e l m isím a exi|-an, 

‘krtóO Tins R eg lam en to s m  
mm: qim sean ;defin itiva-í

men-te exaintuadoe per ix-fe-uda Uo-*
mdsiéo, 1̂- «áeí
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ordinaTlo, el que í!j:ará el moiriento a 
■paríd.r del cual deban ser oompleta- 
meiúe obligatorios.

SI m i emú sistema se seguirá 'en lo 
sucesivo 'para la reforma de los iind-i- 
cados Regíaineiitos uBa vez que hubie
ran. s-ido aprobados-. '

Modificaciones.
a') Para que los b ien es m m ueb lcs  

■que aetiuadmelite ooupa la ümvermdbid 
á-8 'Granada puedan entrar 6 a -su p a tr i
m onio •eorporaf.ivo-, s e  preoisaráin^ d is -  
p o r c io n e s  esf[)eeiales q u e regu len  y  
iorinaH cen la entrega o cesión, no p u -  
d'ieirdo er¡trelarifcO' a lterarse la c-oiid'i- 
oián legal de los m ism os.

b) Mientras (no .se modifique la le
gislación vigente, la facultad de ex
pedir lO'S titules de Doctor ccrreisponde 
ai Dstcidb. *” ■

iMddrM, 9 -de Septiembre de 192.1,— 
El Ministro 'de IiLStruccióii públi'Ca y 
Belíac úrtes, César iSilió,

B m & E Ü ^ E T ñ ñ m

Eallecido el 22 de AgostO' último don 
Esteban eTiménez de la Flor y 'García, 
.Catedrótico numerario de ía 'Facultad 
de Derecho de la Universidad de Salá
meme a,

pS. íví. el Rey (q. D. g.) se ha,servido 
ciiqpoiier se den los ascensos de escala 
y, en su consecuencia, que los Catedrá
ticos numerarios D. Ignacio González 
■Martí, D. Eísteban Torradas e lila, don 
iiian de Azúa y Siiárez, D, Enrique 
Egureu Be-ngoa y D. Juan Garreras 
Arañó, pertenercientes a das Universi
dades de Madri'd  ̂ BarcelO'na, Madrid, 
Oviedo y Granada, respectivamente, 
pasen a ocupar en el Escalvafón ios mi- 
meros 148, ,2b6, 290), 381 y 456, con’ la 
antigüedad de 23 de Agosto próximo 
pasado y sueldo anua] desde el mismo 
día de 12.000 ' peseLas el primiero, 11.00-0 
pesetas ,el segundo, lO.OOOi pesetas el 
imvero, 8.000 pesetas el cuarto y 7.000 
p o e tas  el quinto.

De R.eal orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. para su 
boriOüimdento y efectos. Dios guarde a. 
.V, S. muchos años, Ma.drid, 3 de Sep
tums ve ido 1921.!—<El..Subsecretario., 
Zabala.
)eñor Ordenador de Pagos ¡por obliga

ciones de osle Mimsterio."

Jubilado por Real •decreto de 2 del 
c.etual D. José Aníonio Barraqüer 3̂  
Roviralta, Gatedrático de la Universí- 
dad de Barcelona,.

■ S, M. ,el Rey (q, D. g.) §e ím servido 
di.s|>on>er -.se d'cn los ascensos ée escala 
y, eur &ii consecuencia, que el Catedrá- 
Iko numerario D, Mariano Ruiz-Fii- 
ues y García, perteTiecieo.t^ a ia Uni
versidad de .Murcia, pese a ocupar en 
al Jtíscalafón el número 456, con'ki an- 
¿‘gñedad de W de Agosto último y 
sueldo anual desde el mkrno día de
I.GDO pesetav.

Be iRm.i maieiCj coiminicada por el .so- 
fb r  Mírmíro: lo dif.o a Y. S.' pora s-ii 
DO'iioejmhmf;!) y efectos. Di-o*» gufifde. a

S. muchos año-s. Ncurió, 6 d-e Sep- 
'fe m h »  ém ái).2 'L“- ®  Sabseüi'tório., 
Cabala.
0 ;iñor úrújym ^r áe Fs:fOS por obtigm-

En virtud de oposición y propueUa 
del Tribunal •c-aliñcador,

8 . M. el Rey (q. D. g.)/ ha iv}violto 
nombrar a D. Ra>.món \Gla Barberá Ga- 
tedrático mMUera-rio do Higiene^ con 
p-rácticas de Bacteriología sanitaria de 
ía Facultad de .Medicma de la Univer
sidad de A^alericia. con s-ueldo anual 
de 6.'C00 .pece-ta.ñ y 'demás ventajas, de 
la ley.

De Reá-I orden oomunicada par el 
señor Miniístro lo traslcydo -a V. S. para 
su cGnO'Cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muclios años. iM.adrid, 6 
de Septiembre de 1921.— Êl Subsecre
tario, Zahala.
Señor Ordenador de Pagns por obliga- 

CTones de esle 'Ministerio.

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Las Palmas la pla
za de Profasor de Giimnasia de la asig
natura de Giranasia, que ha ue pro
veerse ¡por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
■decreto de 15 de Abril de 19:15 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden íOiptar a la traslación  los 
Gatedráticos num erarios del m ism o  
grado de enseñanza que desem peñen  
o hayan desem peñado igual asigna
tura.

LOiS aspiraintes elevarán ,sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con. informe del Jefe del l3s- 
table/cimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo iniprorrogablo 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este  anuncio en  la Gace
ta DE Mad rid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales dé las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; -lo 'Cual se advierte 
para que las Autoridades respeetivas^ 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Septiembre de 1921.--- 
El Subsecretario, Zabala

Se halla vacante en el Instituío ge
neral 7/ técnico de Teruel la. plaza de 
P'rofesbr numerario de la asignatura 
de Gimnasia, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conior.me 
a lo diapuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslaciói) los 
GatiedrálLcos numerarios del misrno 
grado de enseñanza que tí(i>seinpeñeu 
o hayan deseanp'&ñado Igual asifna
tura.

LOiS aspirantes elevarán sus sUi- 
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con i.ni'orm8 del Jefe del Es- 
tableci’irtienlo éoncte sirven. >??reeisa- 
inenie deatix) del plazo imifororrogablé 
fje veinte -díais, a contar desde ia pu - 
bli'Ca.ción de este niuiacio en la Gace
ta  DE M'auríd.

Este anuncio -se pub'lieará en los 
B^letm es O íit'M es ée  las p^rcvinoia-s 
y per 'modío de edictos en todos los 
Establecimientos publioiu de enseñan- 

4^ la Namón; lo ougl m  advtsrí^

para que las Autoridades
‘‘lispongati que avSÍ se verifique 
luegO', sin más aviso que el 

Madrid, 7 de Septiembre de 1921.- 
El Subsecretario, Zabála,

Se halla vacante en el Instituto
neral 7̂  técni'co de Teruel la plaza dt. 
Profesbr numerario de Ga.ligfrafía, que 
ha 'de proveerse por concurso p-revH 
de traslado, eonfórame a lo 'dispiiesta 
en el Real decreto de 30 de Abril ú i 
1915 y Real orden ,rle esta fecha.

Pueden .optar a ia traslación íIos- 
Catedráticos nunierarias del mis-uGí 
grado de enseñanza que áesempefiei^ 
o hayan desempeñado Igual asigna
tura.

Los aapirainies elevarán .sus soIU 
citudes, acompañadas de la hoja -(H 
S0rv.ioios, a este üitinislerio, por con^ 
dueto y •con informe del Jefe del Esm 
tableciímiento diondie sirven, precisa^' 
mente dentro del plazo im prorrogab^ 
é© veinte días, a contar desde la 
blkación de este anuncio en la Gage-J 
TA DE Madrid.

Este anuncio se publicará en 
Boletines Oficiales de las provincia^ 
y por medio de edictos en todos ios 
Establecimientos .públicos de enseñan-^ 
za de la Nación; lo cual se advíí 
para que las Autoridades resipectii 
dispongan que así se verifique de 
luegO ; sin más aviso que el present

?Y'[adríd, 7 de Septiembre de 1921.- 
EI Subsecretario, Zabala

Be halla vacante en el Instituto ge-4 
nerál y técnico de Lugo la Cátedra'dé 
AgriiCultura, que ha de proveerse p *  
concurso previo de traslado, conformé' 
a lo dispuesto en él Real decreto d é  
30 de Abril de 1'91<5 y Real orden dé; 
esta fecha.

Puedan bptar a la traslación dô  ̂
Catedráticos numerarios del mismé 
grado de enseñanza que desempeñe^ 
o hayan desempeñado igual asignad; 
tura.

Los asplrarntes elevarán sus soli*̂ í 
citudes, acompañadas de la hoyo, 
servicios, a este ‘Ministerio, por con-^ 
duelo y con informe •del Jefe del Es-«̂  
tableciimiento donde shven, precisa-- .̂ 
m erte dentro del plazo imDrorrogahlé 
de veinte dís;s, a contar desde la 
hlkacióR do este anuncio en la 
CA DE Madrid.

Este anuncio •se puMicará m  1 #  
Boletines Oficiales de las p'rovinüiaé^ 
y por medio de edicí.os en’ todos Iob' 
Esfabiecimi'eriío* públicos de enséñan- 
za de la Na.ciór: lo cual se advieria 
para que la s ‘̂ Auio-ridades res^iiediva^ 
dispongan que así se vfírifi.que 
luego, sin mó,s aviso que ©1 ¡pressesaia.̂  

7 de Beptiembre dé' 1901!'.— 
El Bubsfcnetmo, Zabala.

De ooTifermiáad cm- el dictame# 
cmíitido por la Ccíínisión pw>man6utié 
d'M de Instruccidhi pública,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha 
bi©u nombrar a J>. Lutó Foéh 
en virtud de coEKCur¿io ú% £?J5cens0, Prcní 

é&. ÍM & ú m
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Igfeíbra, Ampliaoión die Matemáticas y 
geometría descriptiva de la Escuieila 
írídnistrial ée Béjar, ingresando en el 
{Escalafón del Prc^fesorado de término 
de las Escuelas Industriales y de Artes 
y  Oficios por la categoría novena y pier- 
fcibiemdo el sueldo anual de 4.000 pe
inetas, que es el que le corresponde a la 
décima, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Agosto de 1920.

I>e Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
Bono-cimdento y efectos. Dios guarde 
a V. B. mucihos años. Madrid, 13 de 
'^ptiemibre de 1921.— Ê1 íSubsecreta- 
rio, Z abala.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

jléritos y servicÁos de D, Luis Poch 
y Darnell,

'Profesor de ascenso de la Escuela 
industrial de Cartagena con destino a 
¡ais enseñanzas del quinto grupo, nom- 
)rado en virtud de oposición por Real 
Drden de 16 de A]}rii de 1916.

Desde 13 de Octubre de 1906 venía 
¡prestando servicies en la misma Es
cuela como Ayudante meritorio ads- 
rriío  a las asignaturas de Matemáti
cas, y duramite este tiempo prestó cons
tantes servicios y estuvo encargado la 
aijayor parte del mismo ée Cátedras! y 
j^uxi liarías vacantes.

En el curso de 1906 a 1907 estuvo 
Encargado, por orden de la Dirección, 
áe las asignaturas de Aritmética y Al- 
■^ebra y Geometría plana y Trigono- 
jnetría; en íel de 1907 a 1903, de las de  
Geometría plana y Trigonometría; en  
fel de 1908 a 1909 estuvo adscrito a las 
de Geometría plana y Trigonomería, 
Amipliación de Matemáticas (primero y 
segundo curso) y Geometría descrip- 
,tjiva; en el de 1909 a 1910 estuvo en
cargado de las asignio-turas dQ Geome- 
jtría plana. Trigonometría y Geometría 
descriptiva.

Con fecha 11 de Octubre de 1910 fué 
lencargado de lais asignaturas de Am
pliación de 'Matemáticas (primerO' y se
gundo curso), que desempeñó; hasta fin 
Sel mismo m'es>; en el curso de 1910' a 
Í911 tuvo a su cargo las asignaturas 
ide Aritmética y Geometría prácticas y 
^sustituyó a los Profesores de Geome- 
jtría diescriptiva y Amipliación de Mate- 
'máticas.

En el de i  911 á 1912, de iguales asig- 
ííaturas que en el anterior, y estas 
misinias tuvo a su cargo el curso de 
ÍÍ913 a 1914.

En los cursos de 1914 a 1915 hasta 
:]i917 a 1918 tuvo a su car^o la asig- 
ioiatura de Nociones de Algebra, y siem-
Íre ha sustituido a los Profesores de 

latemáticas en sus ausencias y enfer- 
Jnedades. ,

Ha sido Profesor y Director de va- 
Mas Acad'emáae preparatorias de Ma- 
^ id ' y en la actualidad es Director pro- 
i^ietario do la Academia Poch, prepa
ratoria para las carroraí^ de Marina, 
Üe4 Ejército e Ingenieros civiles esta- 
Jblecida en Garla,gena en el año 1896.

Tiene aproliadas en la Escuela esp e-  
;^ tl de Ingeomeros d¡e Qaminos;, Canales 

Puertos las asignaturas de Aritmé- 
Algebra elemental, Gomlplemento 

Atgebra, F rancés,y Dibuja lineal, y 
^  la Escuela general preparatoria 
ijtera Ingeniieros y Aivpiitectos tiene 

las íio Geosnelrlía v Tricjo-

oometría, A%ebra superior, Geometría 
analítica, Cálculo diferencial e inte
gral, Inglés y Dibujo natural.

Se hiallia vacante en .el in s titu to  
general y itécnico díe Lugo La plaz-a 
de P rofesor de Lengua francesa, 
que h a  de proveerse por concurso, 
conforme a  lo ddsipuesto en íais' Rea- 
leiS' órdenes de 18 de Julio de 1943, 
Real orden de esta feciha y de 29 dé 
Julio último.

Pueden optar al 'Concurso lo s  
Profe.soríes espeicialesí de Idiomas de 
lauS Escuelas Normailes, de Artes e 
Industrias o de Comercio, .teniendo 
la dotación de S.OO'O pesetas an u a
les en  conceipto de siueldo o gratifi
cación.

■Lo& asipiiranteisi elevarán sus so li
citudes, acompañad as de la h o ja  de 
siervicios, a  este M inisterio, por con
ducto y coni informe del Jefe del Es- 
tableci'mienta donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid .

Este anuncio s:e publicará en los 
Boletines Oficiales de las 'provincias y 
por miedio de édictois en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñama 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 de Sentiembre de 1921.— 
El Srflv'ecretario. Zabala

So baile, vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Orense la plaza de 
Pirofesbr de Lengua francesa, ‘que ha 
de proveerise por concurso, conforme 
a lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 18 de Julio de 1918 y Real orden de 
esta feciha y de 29 de Julio último.

Pueden optar al concurso los Profe
sores especiales de idiomas de las Es
cuelas Normales, de Artes e Industrias 
o de 'Comercio, teniendo la dotación de
3.000 p̂ êsetas anuales en concepto de 
■sueldo o gratificación.

Les aspirantes elevarán sus solici
tudes, acomipañadas de la hoja de ser- 
vi^^s, a este Ministerio, por conducto 
y iníformie del Jefe del Estahleci- 
m i^^o  donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid .

Este anunció se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictois en todos los Es
tablecimientos. públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el preserife, ^

Madrid, 13 de Septiembre rb'
El Subsecretario, Zabala.

Exam inada la instancia  fo rm ula
da por doña Josefa Garro. Rodrí
guez, solicitando se le conceda abo
no de los estudios que tiene apro
bados en la ca rre ra  de M atrona p a 
ra dé en

partos; teniendo en cuenta que los 
■conocimientos elem entales de Ana
tom ía hum ana de obstetricia, en lo 
referen te ai parto  norm al, son es
tudiados con alguna m ás am plitud 
en la carrera  do M atrona que en la 
de P racticante,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con el dictam en emitido 
po.r el iGonsejo de Instrucción  pú 
blica, ha tenido a bien conceder a 
la señora Garro el abono que p re
tende, para el segundo año de la 
carrera.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  
su conocimiento, el de la in teresa
da y demás eiocios. Dio-s guarde a Y. S. 
mucrno;S años. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1921.—'El Subsecretario, Zá- 
bala. ;
Señor Rector de la Universidar] dé

Valladolid.

En cumplimiento de lo dispiiesío eh 
el artículo 14 del Reglamentó de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiB'nte:

1.*" Que el Tribunal de oposicioinee 
a la Cátedra de Higiene, con práctica 
de Bacteriología sanitaria, vacante en 
la Facultad’de Medicina de la® Univer
sidades de Santiago, Sevilla y Valla
dolid, ha sido nombrado por Real or
den de 25 de Mayo último, publicada 
en la Gaceta del 30 del mismo mes.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las cóndiciones le
gales los. aspira'ntes que a,continuación' 
se expresan, los cuales quedan adm iti
dos ,a la oposición: D. José Alborto Pa
lanca y Martínez-Fortún, D. Emilio 
Ferragud Folgués, D. Je'Sús Jiménez y  
Eernández de la Reguera,. D. Eustaquio' 
González Muñoz, D. Joaquín Mestre 
Medina, D. Ramión Lobo Coya, D. Gre
gorio G arcía Urdí a les, D. Amador Ro- 
sique Albaiadejo, D. Gabriel Ferret 
Obrador, D. Ramón Yila Barbera, dodi 
Juan Vicente de Tapia, D. Julián Vara 
y López de la Llave, D. Carlos Urtubey 
Rebollo, D. Manuel Brionde Pardo, don 
Paulino Suárez Suárez, D. Aurelio Bo-̂  
ned Merchán, D. Manuel Novpa Puga, 
D. Tomás Orellana y de Massa, D. Cé
sar Tejada Salgado, D ..Doinato Alvela 
Ande, D. Juan Antonio Hernández Váz
quez, D. Serafín Pierna Catalán, don! 
Andrés Núñez del Río, D. Acisclo Be- 
nabal Busutil, D. Francisco de ,P. Ca- 
sanovas Jover, D. Julio Miguel Sáncihez 
Salcedo, D. Tomás Peset Aleixandes, 
D. Francisco Olí ver Rubio, D. Rafael 
Mora Guarnido y D. Gerardo Clavero; 
del Gamjpo.

3.° Que quedan excluidos de esta-a( 
oposiciones los Sres. D._ José Giriaco 
Irigoyen Arruti, por falta de reintegró 
en la documíB'ntacióín; D. Francisco Or
tega Montero, D. Santiago Subiracihs 
Figueras y D. Juan de Dios Simancas 
Senán, por no justificar que reúnen las 
condiciOines necesarias a que se refiere 
el artículo 6.® dei Real decretp de 8 de 
Abril de 1919; D. Pedro García Dorado, 
por no justificar del mismo modo que 
reúne la segunda de las condiciones a 
que se refiere la misma disposicióiE; 
D. Abelardio Mora GuarnidíO, por no 
Justificar Qiie la cuarta de lâ S



eondiciones de la exp-r̂ esada disposi
ción, y D. Iñigo Maldonado Iñigo y don 
Joaquín de Prada F. Mesonies, por no 

justificar de igual modo que reúne las 
condicion'es a que se refiere el artícu
lo 6.Vde la raenoionada disposición.

4.* Que durante los diez días si*- 
guientes al de la publicación de este 

.anuncio en la Gaceta de Madrid se 
podrán fonmíular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos y 15 del 

 ̂pügiamento dé 8 de Abril de díí l O»
’ 'Madrid, 15 de Septiembre do 1921.— 
El Subsecretario, Zabala.

Por Real orden, fecha de ayer, ha 
sidô  ̂nombírado D. José Rubio Guerre
ro, en virtud de examen, Ordenanza 
mozo de oficio de este Ministerio, 
afecto a la Escuela Industrial de Vi- 
llanueva y Geltrú, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid  en cumplimiento de lo que 
dLs;pone el artículo 46 del Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915. Madrid, 17 de 
Septiemibre de 1921.—El Subsecreta
rio, Zabala.

-D.

Q E ñ E m t,  FHIHE- 
m  E m E ñ m z ik

En ciimjplimlento de lo prevenido 
en la resolución tercera de la Real or
den do 8 de Julio próximo pasado, 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se publique la adjunta relación 
de Maestros comprendidos en la re
solución primiera de dicha Real orden, 
y  que -de ello se dé noticia a los iiiíe- 
resados por las Secciones adminlstra- 

dtivas a que estén afectos' como con- 
Jostacian a las reclamaciones que pro
movieran contra el Escalafón de 1.° de 
Junio de 1920.

Por otra partcv
Misto lo establecido en la disposl- 

¡oión jp-rimera de la orden circular de 
^6 de Julio último, a fin de evitar que 
en el próximo Escalafón que ha de pu- 
Micarse se repitan los múltiples erró
l a  de hodio aparecidos en el de 1920, y 
Uniendo en cuenta ía pérdida de tiem
po y de trabajo que supondría ir es- 
.ítakndo sucesivamente el gran nú
mero de reclamaciones presentadas 
bsai tal motivo, se ha servido dispo- 
nar la estimación de esas reclama
ciones con carácter general y que ¡se 
tengan muy en cuenta al publicarse el 
íiuevo Escalafón, salvándose en él di
chos errores.

Lo digo a ustedes para su conoci- 
mleiíto y efectos consiguientes. Dios 
guarde a ustedes muchos años. ¡Ma
drid, de Septiembre de 1921.—El 
J>irector general, Tangil.
Señorea Jefes de las Secciónete -admi- 
i nistrativas de Primera enseñanza.

^í^lación de los Maestros comprendidas 
^en la resolución primera de la Real 
préen^ée 8 de Julio de este año, m -  
l^os T^tmeras en el Escedafón de i.^ 
^  Jumo de 1920' yon los que se ci-

'5.652.—D. Fidenciano Grari-
íJarRIas.

t5.666.^D. CSristmo Oafcíá Fcníáti^- 
:»ez. . -

Pedro Osos Serrano. 
Federico Terrón Rodrí-

Glemente Pascual Ga-

Crescenciano Llórente de

Modesto Santos Diez. 
Mauro Galán Fernánidez'. 
César San José GaiMqnal. 
Francisco Arlóla Jarque. 
Joaquín Ibáñez Roda. 
Luis López Mágica. 
Antonio Fernández' Mon-

Gecilio Mateo Rockdguez. 
Juan Antonio Herrero

Sinforiano. Fidel y Guace

Santiago González Ro-

Noguera Martínez. 
Francisco LA.zaro Mañío. 
Andrés Arturo Agud Pi-

José Iglesias Blasi.
Juan Montañez Molina. 
Fidel Martínez ,Bueno. 
Jesús Iglesias Lodeiro.

D. José Moreno An-

5.688.- 
5.791.- 

girez.
5.720.—D. 

rrote.
5.722.—D. 

los Mozos.
5.725.—D.
5.731.—D.
5v732.—D.
5.760.—D.
5.771.—J>.
5.775.—D.
5.7-88.—D. 

ti el.
5-.790.— D̂. Tomás de .Santiago Gon

zález.
5.807.—D.
5.822.—D.

Martín.
5.82:3.—D.

Vergos.
5.824.—D. 

drigo.
5.837.—D. Gaspar 
i5.843.—D .
5.850.—D. 

qiier.
'  5.858.—D.

5.872.—D.
5.B76.—D.
.5.878.—D.
5.888-6.862. 

drade. (1).
5.890.— D̂. José Emilio Fernández 

Gonde y Fernández Baillo.
5.896.—D. Gándido Mariano Pastor 

Delgado.
5.897.—D. José Rodríguez Aniceto.
5.898.— D̂. Federico Estévez Est(b- 

vez.
5.899.—D.
5.905.—D.
5.997.-HD.
5.908.—D.
5.914.—D.
5.923.—D.
5.925.—D.
5.926.—D. 

drigo.
5.928.—D.

Montañez.
5.932.—D.
5.943.—D. 

guel.
5.945'—D. 

teban.
5.951.—'D. 

gém.
5.952.—D. 

laño.
5.953.—D.

Lóipez.
5.955.—D. 

nández.
5.957.—D. 

rán.
5.959.—D.
5.961.—‘D. 

de A.guirre.
5.952.—D.
!5.964.~¡D. 

banej.
Í5.970.—IX 
Í5.975.—íD. 

rraquín.
5.976.—‘P.

6ito.
5.980.—P .

5.983.—<D. Antonio Ros Alhiach.
5.985.—D. Juil'io Rieord y Puerta,
5.986.—D. Eusebio B. iSuárez 
5.995.—'D. Francisco Santiago ly

llán. 1

Teófilo Azabal Molina. 
Leoncio Sanz y Sanz. 
Eduardo Fernández Ruiz. 
José de la Cruz del Pino. 
Juan Manuel Sánchez. 
Timoteo Martínez Cares. 
Hgnacio Sierra Ruano. 

Félix Domínguez' Ro--

Leonardo Escalona y

Rafael Castaño Romero. 
Jesús de lasi lleras Mi-

Victoriano Hérnes Es-

José Zambrano Barrá-

Júan Manuel Navarra So-

Pr'ancisco Orencio Muñoz

Dictimio González Fer-

yictoriano González Mo-

Saívador Otero Calvo. 
Luis Fernández y López

Rafael Díaz Zafrá.
Marcos Frechín BaiS-

Alfonso García Repilá. 
Alfredo Espinosa y '25a-

José Marta Gard â

Sebastián J n a m ja

(1) iDe^ tear ba|á

5.996.—D. 
ilarabroma.

5.999.--D. 
dríguez.

6.062.—D.
6.005.—D.
6.0109.—D.
6.022.—B.

nez.
6.026.—D.
6.031.—D. 

te y Rodrígu
6.043.—B .
6.044.—B.
6.046.—D.
6.-G51.—B.
6.053.—D.
6..0)58.—D.
.•6.O)80.-̂ D.
,6.qra2.—D.
6;063.—D.
B.CfGO.—D.
6.075.—D.
:6.0i76.-_-D.

Latorre.
6.082.—D.
6.084.—.D.
6.087.—D.
6.0'91.—D.
6.095.—‘D. 

ili'do.
6.096.—D.

•rraguL
6:105.—<D.
6 . 110 .— D.

Avila.
6.148.—B.
6.M9.—D.
6.120.—D.
6.122.—D. 

gue?̂ .
6.427.—<D.
6.130.—D.
6.133.—D.
6.147.—<D.
6.155.—D.
6.Í57.—D.
6.158.—D.

Cruz.
6.164.—D.
6.166.—D.
6.173.—D.
6.Í80.-~B. 

rez.
6.186.- 
6.190.- 

óMz.
6.192.- 
6.200.- 
6.201.- 
6.209.-
6.215.->
6.216.- 

Sena.
6.233.—D. Juan Raynand 
6.236,—B'. Maximino Martínez 

riño.  ̂ ,
6.241.—D. David Novo y Novo. ’
6.244.—íD. Marcial Alcón y García.
6.245.—D. Ricardo Alvarez y Alvare» 

Santuüano.
6.246—|D. Gerardo Larriir y Pé-; 

rez.
^,247.—D- Aurelio González Pô , 

drtBBlo.
Aitoüié Bémz,

Deogi^acias Estaville

Florencio del Blanco rW

Julio Esteban. iSarriá.
Juan Felipe Rodj.uguóz. 
José Moreno Mem. 
Cipriano Gálzada lMartí>

Julio de los Reyete, Bueno., 
Erren Fernández Mareo*̂
ez.
Justo Arce Sanmartín. j 
Luis Muñoz Sevillano. 
Joaquín Ajado Gil. 
Filorián Pinilla Sanche^ 
Marc'é'lo Royuela y NMô  
Nicolás Mangas G%0 '. 
Seiién Toribio Bernal. 
Teófilo Güemes y Dk ẑ. 
Manuel Mayor Pérez,. ■ 
Pedro' Aguí lar Cabrera; 
Serafín García BaaTiga.  ̂

y  i c tori ano Sanol ementa

Ramón González Pére». 
Antonio Bajo Gonzále*. 

Eustaquio Chic Almcsi.g?»» 
Victo/ Mena Poblador, 
Próspero Aútonio Be-

Joaquín Fondevilla FsK

Cecilio Ibáñez García. 
Remigio Peñalver jde

Eduardo Rausell Arrando.,; 
Claudio ..Pérez García, 
José Pardo Marín.
Justo Fernández Dómlírt ,̂

Jenaro Rincón Pérez.
León Mnrín Sanz.
José Esipín iSanz.
Clarenci0 ' Maceda^Lópe .̂* 
Manuel Rull García,
Juan ¡Pecin*López.
Vicente Lópezs Andújar^

Francitsco; Viguer Lópezí̂  
Enrique Mayor iSálnz. 
Pablo José Jalayero Litos,̂  
Bonifacio Arrabal Alva-'

-D. Jacitnto García Alonso.
-D. Claudio Brotonsi y  6áH’̂

hD. José Muñoz Murcia.
-D. Juan A. Cornide Pardq. 
-D. Alejandro Miguel Alaimĉ . 
-B. Manuel Prado Méndez, 
-D. Antonio Muñoz Pérez.
-B. Teobaldo de t o  Casas f
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FraniCíisieo Granados y

Juan Bautista May oí y

Euse'bio Conejo Ramo^s. 
Ramón Armosto R-odri-

r
Juan Rebate González. 
Víctor LatoTTO Jiménez. 
Eíloy Calvo Rivera.
Ju 11 án ‘ G'üm m  Vega. 
Loiiginos Beamonte Do-

Enrique Díaz Satmerón'. 
'Ge;rmán Siiárez.
Manuel Ro.s Ruiz. 
Florentín Gutiérrez Gon-

Grogorio Romero Bogado. 
Gregorio G. Maumnedo. 
Bernardino Viltanueva

Franeisco Rodríguez Her-

Enrique Guerrero- Muñnz. 
EraiiGÍseo 8an iPedro Gó-

José Arroyo Cerero. 
P’ederko Ávila y Cuadra. 
Nicolájs* José P^mneisro y

Ju lián  MMo Tapia.
Eloy Vndal Baifado.

l é p m  Sánrbez, 
Gregm^to Rodríguez'.

Tomá-s ?íi¿vsr.ro Pastor. 
¡BeveT'iaiio Martínez Lea-

6.264.—.D.
Ruiz.

6.265.—tD.
Canals.

6.269.—ÍD.
6.271.—<D.

ÉTuez.
6 .2718.— D̂.
16.294 .—'D.
6.29i9.—D.
6.308.—D.
6.310.— D. 

to^ínguez.
6.314.—D,
6.315.— D̂.
6.3dS.—D.
6.321.—D.

zátez.
6.323.—íD.
6.324.—D.
6.330.—D.

Alonso.
6.333.—D. 

nández.
6,336.—D.
6.343.—D. 

mez.
6.354.—D.
6.357,—D.
6.3iGi.—D.

Csid erque.
6.365.—G.
6.369.--‘̂ D.
6.381.— D.
6,387.—íD.
6.397.—D;
6.39B.—D. 

guas,
6,600.—D. J./eo0 arílo B ^ én  Martin.

■ e.B14.™.D. Pe>áru kMrés, 
6.8'17.-- -D. Trá -̂á Pérez.

D. EUa Pasc'iml.
6.811).—D. Amístasi-o EoRa-

rram 
6A:’l — D.

rran,
6.822.- -D.. 

EiquAoaia. 
6.S2A—D.

€ai^viM>va.

6.S27.- -D.

6,33d. -4X

am .-A D .

 D.
■m-Ul >D.

E iÍ 'A o^o l/h ^ í 'iso n  y  B m -  

Pedro Manuel Aquinaga 

Anlgel Jt¿ré María .ZuasC 

Juan
Aj^gel Garíjta 
padre ^Orarla,
peílro  .PifmTer Bofe.. 
M m n m  BAMoas,

B itv en o  Iifrk-Coz

Cae!.c C  y Párre,

Ja a ^ c ^ tlr  P ^ .y
VtxdV):"'. y jG íilé»

m z,
,6.841,

TTQuáO.
V6.844.—D. Fa?liíi0ív ^CeetíííQ.

6.C4tr.-JD, 
daui,

ó,846,- 
6.842.-^).

Perko G a7n Sáe:ai5/
G aítn ár

iiT>mdo ■' > yr t :> y é, / - é::: '* ■:; .A, 
DtivM

iM.adrid, 10' dvc Septiembre de 19-21. 
El Jefe de la Secoióin, Baldoniero Mu- 
guerol.

'Fd''“'^-vAv A iV rA  
Gr=(refm 

t;. w 0/ú.
Gmm.-

^¿ M M p

En el reeiirso de alzada ielerrwosu) 
por (doña Pilar Merino González, Maes
tra de la Escuela Naeional de Mouris-' 
oo de Paderne (Orense), contra la re
solución dictada en 45 de Marzo u lti
mo, por la que so desestimó su peíi- 
leión Me traslado, por dereolio de con- 
sorbe, a una Escuela vacnte en ciiclia 
capital, la Gomisión permanente del 
Consejo de Instriicci'ón púMi'ca lia in
formado lo sigLiíente:

‘'Resultando que ■ la señora Merino 
González funda su reclamación en que 
el preceipio del articulo 164' del Est.a- 
tufo vig'éni.e, que probibe Ir̂  concesió'n 
o reconocimiento de derecihos que no 
tensran -su base directa en lo provenido 
en el mismo, y además en la deroga
ción por el antículo 166 de cuanlas 
éi&po.si0iones se opongan a lo en él 
determinado no son aiplicables a la 
resolución de s u  petición, una vez que 
su tíereciho a ocupar una Escuola va
can le en Orense estaba ya ooucedido 
y reGO'íiOcido por un precepto adminis- 
trativm  ̂ y so lia limitado a pedir su 
efectividaid, no lá concesión y recono
cimiento de tal derecho, pues por o i ra., 
parte, las leyes que se dicían para lo 
futuro no tienen efecto retroactivo a 

.no ser que expresamente dispongan lo 
coiitrario:

Resultando que la Sección adminis
trativa de- Orense h-ace constar en su 
informe que con motivo de la provi
sión fuera de concurso, por deredio de 
conEíOriG, de otra Escuela vacante en 
la capital, y a la cual había aspirado, 
entre otras, doña Pilar Merino Gonaá- 
P'z, se reservó' a ésta, por orden de 3 
de Febrero de 1917, el derecho a la 
primera resulta de concursillo que 
ocurriera en dicha ciudad:

Resultando que teniendo en cu c |la  
que si bien 'la Orden de 3 de Febrero 
de 1917 reservó a la interesada el de
recho a ser noiiibrada para la primera 
resulta de concursilio qoe ocurriera en 
la capital, como consecuencia de la 
provisión entonces de una Escuela por 
consorte en Orense, de acuerdo con la 
Orden de %>0 de Novieinlire de i 916, 
que ñjaba la reserva derechos que 
bahía Me hacerse en tales casos, tai 
difr^M'oión quedó derogada por el Es- 
tfivfiyo en su ariícuio 166, y no auto
rizando éste la reserva de derechos es 
indudable que -CckIucó el que. tenía re- 
conoc hti) y pretende hs/cer valer ahora 
la señora Merino; el Negociado del Mi- 
nisíorio entiende que procede desesti
mar el recurso y confiiTuar la Orden 
impiirTrada -de lé de Marzo último, si 
bíaa, díMu oírse, antes de rescdver, la 
anúoritMln opinión de la Comisión per- 
' maneóte del Goiisejo de Instrucción 
pública:

'GoTisiderando que a la señora Meri~. 
no SO' le reservó'el derecho a la prl- 
anera resydta de correursillo que ocu
rriera en Orense por Orden de 3 de 
Febrero i 917:

Oonsiderando que al publicarse el 
Yígtuuc EM^Uiíg la citada señora Me- 

l^nh  j a  reconocádo el citado do- 
>r wtmíl ese pr#.oeptó ad-

. Ck3TÉ>-í¿̂ á̂ mmh;'- que Jm' artlculo-g 1;66 
f  $M rí!^mi0 .fetstubo, no -pued.e'B ' 

: ^ í r n m S m ^ . . m u U r

efeclos de la Orden anteriormente c i- 
ta'da, y que al derogarla proliiben que 
en lo sucesivo, esta es, a p artir de Mu 
publicación, se tenga aquélla por vi-  ̂
gente y se hagan concesión y recouo- 
cirnieiito de derechos que no estén 
comiprendidos eiy el articulado del re-  ̂
ferido Estatuto:

‘Con s id erando que Tos dos mencic na
dos preceptos ni ningún otro del vi
gente Estatuto establecen taxativa
mente la declaración 'do ca.dircidad do 
los derechos nacidos con anterioridad 
a su vigencia de la Orden de 3 de Fe
brero dé 1917;

Es ir Gowisíón entiende procedo es-» 
timar el preseido recurso y derogar la 
Oréen de 15 de áiarzo último, por la 
que se desestimó la ipeticióii. de tras
lado por derecho de' consorte a una 
Escuela do Orense a la Maestra doñal 
Pilar Merino González.”

Y ,S. M. el Rey (q. D. g.), co-nformán-» 
dosG con el preiFserto dictameTi, se ha 
servido resolver como en el mismo s^ 
propone.

De Real orden comunicada poi eí 
señor .Ministro lo di'uy a V. S. para su 
conocimiento y i'fu'̂ óos efectos. Dios 
guardo a Y. S.'muchos años, Madrid, 61 
de Agosto de IQui.—El Director gene-^ 
ral, iPoggio.
Señor J de de la Sección provincial 

!.. i-'U < traLiva de Primera ensoñarizai 
d-:' 'hmiise.

el expediente incoado poi¡J 
D. Jesús biaza M¡ur, M aestro do lai 
Escuela nacional de Gésera íEues-^ 
ca), núm ero G.940 del Escalafón^ 
solÍ! ' lo su ir  as lado fu-era de coa'** 
curso, por dereMio de consorte, r. la 
Escuela vacante'oii Bailo, de la m m - 
ma primsucia, do:aue s'u esposa doñcl 
Josefa Alvarez .Martínez desenspe-* 
ña igual cargo de M aestra en pro«í 
piedad: y - ’ .
' Teniendo en cuenta que en el ex-» 

pediente y en el interesado coiieu-* 
rren  los requisitos ' prevenidos eit 
los arílcxilos 96 y siguientes del Es-c 
ta ta to ; de acuerdo con lo in for/nada 
por ía S-8oción adm inistinitiva dq 
Prim era enseñanza de Huesca,

E sta  Dirección general ha re.sueí*^ 
to acceder a lo solicitado, nomhra:a-« 
do, en su consecuencia, a D, Jevúsí 
Maza' Mur, por derecho de consortas^ 
Maestro de la Escueta nacional de Bai-« 
lo (Huesca), f

Lo que digo a V. S. para su conociU 
miento y demás efectos. Dios guar-í 
de a V. S. m uchos años. Madrid, '23 
de A-gos'to de 1921.=— El DirectOá| 
general, Tangil.
Señor Jefe de la Soccioh proviii*» 

c i a 1 a dm i r ' s 7v' E \ • a d e P r i m araí. 
enseñanza ihj Tínosca.

5

Visto el expediente incoado p-o:# 
doña María de la Concepción Ruis' 
de-C astro , Aíü.03tra excedente d© 
Albuñuelas ('G ranada), con el iiiW 
mero 6.535 tí el EscalafórL, solio imi
tando su reingreso m  ■úi-ÑagisUi^^- 
rio Nacional: y

Teniendo en cucnti, -que la inM4, 
resada se halla com'prendida en 
caso IR del artículo  del Fsisb :̂

D ir e c o iÓ B .g ® e x - a L t o - » s a ^ :



■tiw
k> u m e d e r  a h) seli^ iiado  y a iitor i-  
xar R la Sección adm inistrativa de 
P rim era enseñanza de Grsínadá p>w 
ra  que adjudique a la in te re sa d a '*̂1 
Ssciiela 4e tea ’ condiciones qv.-e ele- I 
term inan  los artículos ,93 y 94 del 

. Bstatiits, eix consonancia con la reg-ia 
á& la lleal orden de 17 de Añíril 

de 19.20.
Lo digo a Y. S. para  su conoci- 

'miento y  demás efectos.-Dios g u ar
de a Y. S, Jirac-Iios años. Madrid, 24 
-de Agosto de 1921. El Director 
general, Tangil.
‘Bímor Jofe de la íSeccióii adm inis

trativa de P rim era enseñanza de 
Granada.

En el expediente instraído con mo
tivo do la instancia de doña Luz Isa- 
ñel 'valacar y Yelandia, Profesora nu
meraria de F í b í c c , Química e Ilisíoria 
liEtural (le la Escuela Normal de Maes- 
tras do Guipúzcoa,, que solicita tomar 
parte en las oposiciones para proveer 
la plaza de Profesora nuimieraria de 
Historia natural de 'la  Escuela de Ee- 
tudios Superiores dei Magisterio, la 
'Gcmlb.ién permanente del Gonsejo de 
Instruccién púljlica ha emitido el si
guiente dictamen:

“Examinada la petición de doña Luz 
IsEhel rJalazar y de Yelaiidia, Profeso
ra numeraria de Física, Química e FlÍs- 
‘Orte natural de la Escuela Normal de 
Maastras de Giiipúzcoarque- soilicita ser 
aop^idPa a las opoeteioiitis a la cát':'''dra 
ée ilÍEtoria n.atural, vacaiiie en la Es
cuela de Estudios Euperioreis del ■Ma
gisterio : '

B,GsuItando que dicha Profesora po
stee tan séio el título de Maestra de 
Prisiiíera enseñanza superior:

Gonsiderando que por la convocato-' 
ria para las oposiciones a la expresada 
cátedra -se exige eil título de Doctor en 
Ciencias o el de Maestra Normal: 

CorsKieraiido que el artículo 24 dei 
ileal decreto de i7 de Agusto de 1901 
sólo capacita a las Maestras de Prime
ra enseñanza superior del plan de 1901 
pa^ra t-omnr parte en oposiciones a Es- 
cu elas .(Mementaies y superiores de 
Maestras,

Esta Gomisióiu de conformidad con 
le informado por el Negociado, propo
ne se desestime la petición de doña 
Luz Iteahel Falazar y de •Yetendia, y, 
por tanto, ¡que no sea adiiniitida a las 
oposiciones anunciadas para la pite vi
sión áe ia cátedra de Historia natural 
de la Escaela SupeTÍor del Magisterio.’' 

Y confororáiidose S. M. el Rey (que 
■Dios guarde) con el preinserto dicta- 

• m m , m  ha servl-do resolver según en 
el mismo se proipone.

De Real orden comunicada por el se
ñor Mkiisiro lo traslado a Y. S. para su 
ce m o c iiT iie iito  y efectos. Dios guarde 
a Y, B. muchos años Madrid, 30 de 
Agosto de 1921--—El Director general,

geñ€)r Rector do la IlnáYersiciad d.e Ya~
'■.■...PteüPi

l i O F n i f )  m  F M T i
PE QBWm

Y.Ls{;a la inslan-cia éo D. José María 
LATKfiiiaSi vecino de íEarcela-

•na, en la que, como Gereiúe 4e la So
ciedad mercan til cniectiva “Rümeu y 
Meratiiia”, íahricantes de piacax nie- 
tálicas grabadas para rotular, sita, •do
micilió y laiieres, eii Barceiuna, calle 
de Béjar, número 6, íiGStairanch, ma- 
nlíIesLa que iiahiendü proaucrdo el mo
delo que se acompaiia de tablilla de 
metal graá^ada para el registro Me 
vaiiiculus, conforme a io prevenido en 
el capliuio 2.2 arlfcuio 12, apartado c) 
del Heglameiito de policía y conser
vación de carreteras y camuios vecina
les, cuyo múdelo le compone un reo- 
táiiguio de metal bianco de í6'5 rniií- 
inei.ro's de largo por lid  milímetros de 
anehe, con los caracteres grabados en 
negro, tipo de paio seco, ée 30 milíme
tros de aliuraf el eecuido del Ayunta- 
xnienío respectivo y grabado en negro 
y unos esipacios destinados para mar
car con punzones numeradores las fe
chas de la coriiStrucc-ión o reparación 
de ios vehículos; que sometido dicho 
niodaio a la •aprobación del señor Inge
niero Jefe de Obras públicas de Barce
lona, mereció de este señor y de otros ■ 
colegas del mismo la más completa 
eonformiüad, por resultar que reunía 
todas las coiid.iciones necesarias y que 
resolvía la diñcultad que al iparecer 
px mee taba el tener que indicar en las 
I 11 ls, de una manera inalterable, 

y expedita las fechas de la cons- 
lru^T]'>n o reparación de los vehícu
los, eiíJipIoanclb unos punzones nume
radores que en las mismas oficinas mu
nicipales sirvieran, para marcar las ci
tadas fechas al tiempo de expedirse 
las tablillas; que dicho modelo fué 
adoiptado por lodos los Ayunlamientos 
que de él tuvieron conocimiento, co
rroborando con sus pedidos inmedia
tos, cuyas demandas, serví das ya unas, 
otras en fabricación y otras eri cartera 
para ser cumplimentadas, representan 
muciií'simas operaciones de valor im
portante; que la circular de ía Direc
ción general de Obras públicas de 12 
de Agosto -de 1921, al ñjar otro modelo 
de tablillas, podría •provocar, por p:rr- 
te de los Municipios, la relraoiación 
de sus transacciones hechas con el so
licitante, creándole, a éste una situa
ción difícil y positivamente ruinosa 
para sus iutéreses, termina suipiican- 
do que, en atención a todo lo expues
to y a que las transacciones han sido 
hecihas anteriormente a la publicación 
en los Bcletines Oficiales de diciin 
circular, se digne derogar el párrafo 
segundo de la .misma para que puedan 
lener validez las tablillas uOLslruíaa- 
con arreglo al moclelo adjunto, por ser 
el , que re eme todas las condiciones 
iprecisas jpajra; el •servicio <a que se 
destina de solidez, consisLenoia, innl- 
tarabilidad y resistencia a la mixliíl- 
■caición por ¡su condición de grabada, 
núes las pintadas a/1 óleo ^̂“sin"romper 
eñ precinto ¡pueden’ ser alteradas re
pintándolas”,̂ mientras que las gra:ba- 
das “no pueden cambiarse sin ser 
desiruído el precinto”, y ciu/a petición 
ho implica preteuoión "alguna ide ex- 
clusi'vismo ten favor del exponeute, si
ró  la justa defensa d.e sus intereses, 
porque sencillamente la confección do 
ísis tatdillas eoiiciorne en general a to
dos los grabadores de metal y, ¡por Jo 
tanto, no ha lugar a rríonopolio alg'.^- 
no, aunque 6?lo Bada sigTiiñque p-oea 
que ©1 fmmaut# se desd;©
Iü:©ga a gratuitameobe a ía
Direciclón general 4b 0hras püblks^s

de los 49 ejemplares del 
puedan -íiecesitarse ¡para, -ser ■exIiihiB'O®; 
en las resipectivas Jefaturas de Ohraji, 
públicas de la Nación. t

llesuU.ando: ,1.<> Que en el
b) del artículo 12 del vigente Re 
meato provi-sional de Policía y tC 
servación de carreteras aprobado ^
Real decreto de 29 de Octubre de 
SG dice: “‘Tampoco se consentirá do 
pues de seis meses, contados de igua® 
-modo (o sea a ipartir de la fecha 
que se ponga en vigor este Ríiglameiw 
to) ■ ©1 emípteo de ve'hfcu-os de trace 
animal que no H unn trbiilla numeraú 
da y precintauzi ncbi’dameníe ipor tá 
AlcáMia r-espeeliva”, y en el apariaiáé
c) del mismo artícute 12 se dice: 
tablilla contendrá en caracteres. n6 
sobre fondo blanco, de tres cenL....-, 
tros de alto, el nombre del pueblo 
'0!l número de i’eyistro y la fecha 
su co.oistruhc'K>n cu tes nuevos o repa-, 
racicm en los a.rlualri'ient-e en servtó, 
'Ciü.”

¡2.0 Que en el Real decreto de ap ro ^  
bación del citado Reg*!amento se d í í^  
que deberá empezar a regir el día t.«| 
de Enero ée 1921. ' ; í

3.0 Que no diioiendo más el Regla-i ;̂ 
m.ento que lo iranscrito, sobre las ta- .̂ 
blillas para los veihíciilos de tracici<^^ 
animal, se ori-ginaron varias duda;s 
Alcaidías, y 8-;n¡ vista de comunicaciésl, 
elevada por la Jefatura de Obras p 4 4  
blicas de Madrid', en virtud de nurne*̂  ̂
rosas consultas a ella beabas por las^ 
Alcaldías sobre aplicación de los apar-^ 
•lados b) y c) del artículo 12 del repe-^ 
tido Reglamento y en la que conside?4v 
raba qu', para lá debida uniformida'^i 
se dicíen regla.s en lo referente a for-̂ ij- 
m¡a, dimensiones., etc., de las 
•blillas, se •dictó la circular de l.o del 
Aigosto de 1921 •(G:ACÊr!Á. del 4), en. cu-4 
yo •apartado seigundo se' dice: '“LaBí 
tablillas serán de chapa d© hierro % 
•madera, de uno.s treinta centímetro^ 
de Ion¡gitiid' por unos veinte centím eJ 
-tros de altiiixi, prntada-s de •hlaii'C'O 
óleo y sobre esta capa el número de ‘ 
orden qúe fije la A-lcaldía y el 
bre del MiiTiicú'pio en cifras y 1..-. 
negras también, al óleo, de trazo 
cho continuo sin perfiles, par?¿ -su 
clara. lectura.”

-Considerando que las tablinas 
debido empezar a, llevarlas lo-s ^^dhícuA' 
los de tracción, animal desde l.o 
Julio último, dado lo manifestado' ent 
los resultandos primero y seguh¡do, yi. 
que, por tanto,' las A lcaldías'que aáí 
lo hayan hecho cumplir bastará se 
yan atenido, haría Ja piihJicacimi ‘d^: 
ia circular de l.o do de Ágrclo de 1921, 
a lo que únicamente se expresa 
el particulad ¡en c'I bepeíido 
mentó y que, según lo transcrito a í  
final dei resultando (primero, para na- l̂ 
'da se refiere &¡ tamaño de la tabliltaá 
ni a la naturale^za de su materia-, yí 
(SÍ sólo al tajmaño las l^trsis y Jidl 
lof( números, color do unes y otros y i 
(?0f fondo, y pot" cons!gui©nt-e, hae po4  
dJdo pñríeütamcijie, sin faltar al Re-i 
glamento, sino, por el contrario, dáii-i 
dolé cumplimi'uito, aceípt2.>r muaha.^- 
Aicaldías M  modelo que se acompaña! 
a la Instancia al principio relatada! 
a u e i!! d u d ab'l o m e n te se ac o m od a  ̂a 1 
oonid'iciones que en aquél se Ajan p  
r eúne lí^ que se menciona ti en aqu# 
lía, sobre todo sobre ías tablillas dr 
madera, ¡sin ¡contar que deben ser d-i 
"Buuha duración, su 'Claridad y el bu



además gMbado 4aixt)ién el esou- 
idel Ayiuitamienio resipectivo, no 

te%MlOj y  que pneide a vepes ser un 
muy «DOüv '̂iente»

Cíonsiderando que el citado modelo 
;ie ajusta tamíbién a lo dis(puesto en la 
^ eu la r  d e  1.® de Agosto de 1921 (O a -  
CETzv del 4), según lo transcrito al final 
fel resultando tercero en cuanto, a la 
inaturaleza de su material, ya que es 
snetálico, color del fondo y de las le
ídas y mimeros, y caracteres de unas 
|r otros, discrepando únicaimente én el 
íamaño toM que es menor que el en 
TBiquella cincular fijado, lo cual dará 

a que sea algo más barato y no 
Í̂ BÍ)e considerarse como esencial y sí 
m de las letras y ndmeros, que son 
WB que conviene ver bien, y el que 
pbneú es .precisamente el fijado en el 
ftpartado e) del artículo 12 del Regla- 
Sentó de 29 de Octubre de l'92f).

Considerando (por tanto que el imo- 
Udo (presentado es adinrisihie dentro 

lo dispuesto en el Reglamento de 
de Octubre de 1920 y en la circu- 

r de 1.® de Agosto de 19:21 (Oace^  
b1 4), y que no es necesario, por tan.- 

. para declararlo así, derogar el

rrtado segundo de la misma, según 
fioíieita, tcdnjvimeiido subsMa de 

jgoB Im tablillas asr me-

i-yr-í-

ícticas o de madera por la economía 
que estas últimas puedan reportar a 
los interesados, al menos de momen
to, aunque su duración pueda ser mu
cho menor que la de las primeras.

^Considerando que es muy .conve
niente y digno de agradecer el ofreci
miento heciho por el solicitante al final 
de su instancia, pero de modo que la 
remisión de los ejemplares del modelo 
se haga directamente por él mismo a 
las Jefaturas de Obras públicas, ya 
que son las encargadas de hacer cum
plir el Reglamento de Policía y €on- 
servación de carreteras, y llamando su 
atención de que Alava y Vizcaya cons
tituyen una sola con residencia en 
Bilbao, y Guipúzcoa y Navarra otra, 
sola también, con residencia en San 
Sebastián, y en Canarias hay dos, la 
de Santa Cruz' de Tenerife y la de 
Las jPalmas, con sus residencias en 
dichas poblaciones.

iGonsiderando que lá 'aceptación de 
tal modelo redundará, en beneficio de 
los muchos que pueden fabricar tales 
placas, contribuyendo así, en cierta 
medida, a ia protección de la indus
tria nacional.

Lsta Dirección general ha dispues
to:

¡Declarar íque es aceptable, sin

necesidad de derogar el apartado se
gundo de la circular de 1.® de Agosto 
de 1921 (G a c e t a  del 4),. que queda subw 
sistente, el modelo de tablilla para ve^ 
hículos de tracción animal presentado 
por D. José María Moratilla Lendines, 
como iGerente de la iSociedad Mercan-i 
til colectiva “Romeu y Moratilla’% 
quedando en completa libertad, tanto 
los Ayuntamientos que lo tengan a! 
bien, como los particulares, en adqui
rir o no tablillas del mismo, siendo 
utilizables las que de ese modelo ya 
se hayan adquirido y las que se ha
yan colocado en los vehículos y la  ̂
que se puedan adquirir de esa Socie-i 
dad o de cualquiera otra o industrial 
que las fabrique.

Y 2.0 Aceptar y dar las gracias a 
la mencionada Sociedad por su ofre-i 
cimiento, remitiendo gratuitamente a’ 
las Jefaturas de Obras públicas uil 
ejemplar de dicho modelo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. IDios 
guarde a V. S'. muchos años. iMadrid, 
10 de Septiembre de 1921.—'El Direc^ 
tor genera], Perea.
Señores Alcaldes de todos los Ayuntá- 

mientos. Ingenieros Jefes de Obra-S 
públicas de todas las provincias y  
Sociedad “Romeu y MoratillaV
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